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lA JORNADA DE TRABAJO 

l.- Palabras preliminares.-

La Jornada de Trabajo, tema que abordamos para análisis, surge a través
de la constante bÚsqueda para la satisfacciÓn de las más elementales necesidades hu
manas. En cuanto el trabajo adquiere el carácter de pilar en la subsistencia humana, 
la reivindicaciÓn de la Jornada de Trabajo y su duraciÓn aparecen como b'Jses del De 
recho Labora 1 y conservan ese carácter hasta nuestros dfas. En M~xico, con su pecú= 
liar desarrollo histÓrico sobre el particular, es hasta el Siglo XX en que se riene um .. 
regulaciÓn definida en cuanto o codificaciÓn se refiere. Nuestro artfculo 123 Consti 
tucional aparece a la vanguardia en lo ~poca moderna como una definiciÓn histÓrica 
de nuestro Derecho Laboral con caracterfsticos propios y a la vez comunes en las re
laciones obrero-patronales. 

Este sencillo trabajo, como una naciente inquietud de nuestra partE., rea
lizará en veces una mera labor de descripciÓn, en otras lo pretenderá ~1acer rasguñan 
do de los autores laboralistas la experiencia para la ilustraciÓn del tema y en otras-:. 
buscará el punto de la objetivizaciÓn paro hacerlo un trabajo de investigaciÓn y ex~ 
posiciÓn, las citas bibliográficas que se invoquen creemos nos den la razÓn. 

Re soltará desde luego la referencia histÓrica . A 1 respecto pretendemos 
con ella, que con el resto de los capftulos y temas que se aborden, sean contempla~ 
dos en forma general. Esta coracterfstica nos impone la necesidad de manifestar que 
este trabajo se entienda e interprete en formo general. 

El temo, inicio con uno introducciÓn histÓrica que se toca por ser nece"'l
rio, continÚo bosquejando algo sobre la Epoca Colonial¡ El M~xico lndepent!iente, -
hasta el ortfculo 123 Constitucional en 1917. Despu~s analizamos el desar·ollo de lo 
Jornada de Trabajo en el perfodo de 1917 o 1960, para luego ubicarla en ambos apar
tados constitucionales, tocarlo en la Ley Federal del Trabajo y en la Ley de Trabaja 
dores al Servicio del Estado, el Régimen para Mujeres y Menores y al final una apr; 
ciaciÓn personal al tema y las conclusiones. -

Agradezco desde estas lfneas los sabios consejos de mi director de tesis, -
el SR. LIC. FELIPE ALFREDO BELTRAN S.A.NTANA, los que me han permitido darle
seriedad a este trabajo, reconociendo que los directrices por él marcadas han resulta 
do los más adecuadas, por roles motivos le reconozco mis sinceros respdos y me lle= 
na de satisfacciÓn trabajar con un hombre de su capacidad. 
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CAPITULO PRIMERO 

2.- Objetivos del presente esrudio.-

Por la importancia que este trabajo representa paro mi vida profesional se:
pretende que no quede en sÓlo Inquietud, más bien que sea un trabajo de inve>tiga-
ciÓn y consulta; utilizo como método la deducciÓn, considerando que el Derecho co
mo ciencia social contempla las relaciones humanas para su regulaciÓn, comprendien 
do una heterogeneidad de situaciones; una situaciÓn particularizada como hipÓtesis:: 
difÍcilmente se contempla en Derecho Laboral, y para el caso que asÍ lo hiciere, la· 
disposiciÓn legal serfa privativa no acorde al sistema de Derecho Mexicano, por otro 
lado, la regulaciÓn no serÍa general, más bien particularizada, consecuentemente -
sus conclusiones no serÍan exactas. Contemplar varios caminos, alrernativas y diver
sas situaciones permitirá tener un criterio emanado de diversas fuentes, rnás rico. 

Un segundo aspecto tiende a considerar que siendo la Jornada de Trabajo
una figura de trascendental importancia para el Derecho Laboral, plantearla como -
una hipÓtesis sin considerar las figuras jurÍdicas que le circundan y demás situaciones 
de fuente u motivo, serÍa reducir su análisis a sÓlo su teorÍa jurÍdica, ~sto e~, a un.J 
exposiciÓn de artÍculos. La finalidad es que se analicen todas las situaciones del ca 
so para lograr una concepciÓn más técnica del tema, la deducciÓn nos ofrece la al--:. 
ternativa. Por lo anterior, se persigue: 

1 .-Comprender el desarrollo histÓrico de la Jornada de Trabajo hasta 
nuestros dÍas, como un pilar en el Derecho Laboral Mexicano. 

2.- Comprender la naturaleza jurÍdica de la Jornada de Trabajo desde el
punto de vista de un análisis con otras figuras laborales. 

3.- Situar el régimen de la Jornada de Trabajo en cuanto a su marco legal 
en la Ley Federal del Trabajo. 

4.- Buscar la mejor interpretaciÓn al régimen legal antes mencionado. 

5.- Un punto de vista sobre la jornada de 48 horas semanarias, ver.tajas y 
desventajas. 

6.- Comprender la Jornada de Trabajo para Mujeres y Menores, su proble 
mática, ventajas y desventajas en nuestro Derecho Laboral. -
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7.- Hacer una comparaci6n de los apartados "A" y "B" del articulo 123 
Constitucional. 

8.- Contemplar la Jornada de Trabajo en la te orfo y en la práctica con -
ejemplos que permitan detectar su punto de diferenciaciÓn. 

9.- En general hacer una exposici6n sencilla y entendible del tema no obs 
tante lo extensamente abordado por los autores y f·ratadistas. ~ 

3.-lntroducci6n histÓrica. 

Desde que el individuo se enfrenta a la lucha por su existencia, se da -
cuenta que ~sta lo condiciona irremediablemente al trabajo; tal particvlaridad adqui 
rirá trascendental importancia con el paso del tiempo y será el trabajo el mÓvil de su 
existencia material. Tal postura es consecuente con lo que afirma el maestro Brom -
al sostener: "El elemento central de toda evoluci6n es el trabajo; e! resultado del -
trabajo de los hombres no es sÓlo la modificaciÓn de la naturaleza en un sentido Ji-
rectamente conveniente a ~stos, es tambi~n la elaboraciÓn de utensilios, es más, ;s
ta es precisamente la caracterfstica humana exclusiva del trabajo" (1). Pronto el t·a 
bajo se define como tal, inclusive determina la diferencia del hombre con el animal, 
su ejecuciÓn adquiere forma, va cuantificándose hasta medirse en tiempo, aparecien 
do propiamente la JORNADA DE TRABAJO. -

a).- Etapa primitiva. 

Comprende generalmente desde las primeras formas de relaciÓn humana -
hasta la civilizaciÓn. Invariablemente se le conoce como Comunismo Primitivo. En 
el aspecto trabajo se caracteriza porque los satisfactores todos los producen para con 
sumir y se consume para producir; la vida es en comÚn para la comunidad en todo as
pecto, no hay clases sociales, ni remuneraciÓn al trabajo, ni explotaciÓn del mism(;, 
ante todo está la supervivencia. El trabajo es para todos comÚn y el reparto de lo -
rroducido es comÚn tambi~n. Todo ello va determinando cambios en la vida del hom 
bre y como lo cita De la Cruz Gamboa: "A medida que la sociedad se desarrolla se:
vuelve más compleja y el hombre necesita más de la interdependencia humana 1 decir 
ente social es decir individuo perteneciente a un grupo organizado" (2). 

(1) Brom Juan, Para comprender la Historia 1 Nuestro Tiempo 1 S.A., 1972, pÓg.57. 

(2) De la Cruz Gamboa Alfredo, IntroducciÓn al Estudio del Derecho, FederaciÓn -
Editorial Mexicana, S.A. de C.V., 1972, pág. 9. 
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Esta ~poca se divide en: El Salvajismo, La Barbarie y La CivilizaciÓn, -
comprendiendo las tres las fases de recolecciÓn, caza y sedentarismo, y como fo~mas 
de trabajo en formo invariable, la Agricultura y la Gonaderfa, Juan Brom ubica al -
salvajismo en la siguiente cita: "El hombre no produce propiamente dicho, sino que 
receje de lo naturaleza lo que ésta le do espontáneamente, en cuanto a alimantos se 
refiere, lo diferencio entre el hombre y el animal consiste simplemente en que éstos
poro cazar o recolectar sÓlo pueden valerse de sus Órganos naturales, mientras que E! 
hombre dispone ya desde que es tal, de utensilios elaborados expresa y conciertemen 
te" (3). En esta fase no existiÓ tiempo medible al trabajo, más bien se desarrollaba:: 
de acuerdo a la necesidad. 

En la Barbarie, el hombre modera sus utensilios de trabajo y se agrupo co11 
los demás, formando asf la comunidad primitiva con los caracteres ya citados. Surge 
la Horda y el Clan. Poco a poco se va asentando por perfodos más largos en un solo
lugar y se dan las primeras formas de divisiÓn del trabajo. Por virtud de ésta Última, 
el trabajo se realiza segÚn la edad y sexo, hay propiedad excepto poro las cosas d-;
consumo directo, la vida es comÚn. En la CivilizaciÓn surge la familia, ahora sf, -
como la más importante forma de organizaciÓn social aparece el primario trabajo fa
miliar, y es aquf sin lugar a duda donde surge lo primero forma claramente definida
de la divisiÓn del trabajo y consecuentemente de la Jornada de Trabajo. La mujer -
repentinamente presenta una serie de debilidades en el enfrentamiento a las condic1o 
nes materiales de existencia, lo que ocasiona poco a poco que vaya siendo relegada
en el desempeño de cierto tipo de trabajos, se le asignan las labores domésticas y del 
hogar, y de que su trabajo se contraiga sÓlo al hogar. Aparece la propiedad privada, 
a lo que Federico Engels dice: "La familia tiene su origen en la propiedad privada,
es decir que cuando el hombre deslinda lo que es suyd, nace la preocupaciÓn de trans 
mitirlo a los herederos acrecentándose los vfnculos familiares y dando conio resultado
que los parientes más cercanos sean los herederos de los bienes que deja el paterfami
lias" (4). De la organizaciÓn social evoluciona al grupo social organizado, surgien
do la divisiÓn del trabajo ya no por edad o sexo, sino por actividades, como pescado 
res, agricultores, artesanos, alfareros, etc., de tal suerte que la Jornada de Trabajo 
se desarrollará por actividades y su mediciÓn estará en funciÓn del esfuerzo ffsico y -
necesidades personales. No es impositiva sino voluntaria, sin embargo el hombre se
da cuenta que a mayor trabajo sobre todo de conjunto, mayor producciÓn , y a ma-
yor producciÓn, mayor riqueza, desde aquf ya se va definiendo la idea de la apropia 
ciÓn del trabajo de los demás. -

(3) 

(4) 

Brom Juan, Para comprender la Historia, Nuestro Tiempo, 1972, pÓg. 58. 

Engels Federico, El origen de la Famifia, la Propiedad Privada y el Esrado, 
Obras Escogidas, Progreso Moscu, 1<¡70, pág. 590. 
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b).- Etapa esclavista. 

Con la divisiÓn del trabajo y la apariciÓn de la propiedad privada, ésta -
Última adquiere caracterÍsticas poco comunes, al grado que el hombre no sÓlo desea
la apropiaciÓn del trabajo de otros, sino también del individuo mismo, de su persona 
fÍsica y de todo cuanto ella produzca. Asf nace el esclavismo. Cabe señalar al res
pecto que son los Griegos y Romanos los clásicos representantes de la figura de la e~
clavitud, sus legislaciones recibieron una poderosa influencia del CÓdigo HAMMURA 
Bl una de las primeras legislaciones reguladoras del trabajo, tal cuerpo de leyes ri--=
giÓ hacÍa unos dos mil años antes de Cristo; reglamentÓ el trabajo libre para jornale
ros, fijÓ su salario para los del campo, para el alquiler de jornaleros, artesanos, te
jedores, sastres, picapedreros, carpinteros, albañiles, etc. (5). 

El CODIGO HAMMURABI inspirÓ a la legislaciÓn de Moisés entre los He
breos, y a su vez ésta a las legislaciones Griega y Romana. Cuál era la Jornada de
Trabajo del esclavo. Al_ respecto diremos que la más inhumana, agotadora, etc., -
nunca descansaba a veces ni para comer, su jornada empezaba con el alba y termina 
bacon ella. La situaciÓn del esclavo era desesperante, de tcl suerte que envejecfa
o morfa a consecuencia de inhumanas Jornadas de Trabajo a temprana edad. En el -
año 74 antes de Cristo aparece la primera forma conocida de rebeliÓn de los escla-
vos, dirigida por un hábil estratega romano llamado Espartoco, provoccndo an lo suce 
sivo en distintos pueblos movimientos liberadores de esclavos. -

e).- Etapa feudo l. 

Liberado el esclavo paulatinamente como poblaciÓn mayoritaria de tal con 
diciÓn, se enfrenta a una nueva vida con lo Único que contaba: su fuerza de trabajo. 
El campo resulta ser a la postre el casi Único acomodo a su trabajo y grandes cantida
des de ex-esclavos en él se concentran. Surgen los feudos, los que se engrandecen a 
la llegada de los hombres libres, el hombre de la gleba era libre, pero sujeto a veces 
casi de por vida a !a tierra. Al señor feudal le pertenecfa su trabajo más no su persa 
na, aparte de estar obligado con el señor feudal referente a su trabajo y a pagar tri..:: 
butos, también lo estaba con la Iglesia a la que le tenÍa que tributar en un porcent<J
je determinado del fruto de su trabajo, naciendo asÍ el famoso Diezmo. El Feudo no 
ten fa comercio por su autosuficiencia. Con las Cruzadas, so'pref·exto de llevar la re
ligiÓn a los lugares más apartados ó reconquistar los santos lugares, se abre la puerta 
al comercio con Oriente. Los feudos tienen que producir más y dejan de ser autosu
ficientes rompiéndose su estructura propia. Surgen también los primeros obreros y ar-

(5) Trueba-Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, PorrÚa, S.A., 1975, pÓg. 496. 
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tesanos libres y aunado o los diferencias entre lo Religi6n y el Imperio san inminen-
tes los cambios en la estructuro social del Feudalismo .. Lo Jornada de Trabajo del -
siervo fluctuÓ durante todo esta etapa entre las 16 y 18 horas al dfa, porque necesito 
be satisfacer sus necesidades y las de su fomil ia, además del tributo al Papo y al Se:: 
ñor Feudal. Básicamente no existiÓ descanso semanal, aÚn cuando sin haber disposi 
ciÓn obligatorio al respecto, respetando lo dignidad del hombre la Iglesia considero 
que debedan descnnsorlo. Tampoco existieron disposiciones laborales reguladoras -
de lo Jornada de Trabajo, el maestro Porras y LÓpez nos dice: "Podemos concluir -
afirmando que el derecho del trabajo no pudo existir en le edad antigua ni en la --
edad media" (6). El Feudalismo durÓ aproximadamente mil años, lo que durÓ la --
Edad Media, es decir, de la cofdo del Imperio Romano de Occidente a la cafda del
Imperio Romano de Oriente de 500 a 1500 años despu~s de Cristo. 

d).- Epoca Moderna. 

"Lo moderna sociedad burguesa ha salido de las ruinas de la sociedad feu-
dal, no ha abolido los contradicciones de clase ......... de los siervos de la edad~ 
medio surgieron los vecinos libres de las primeras ciudades; de este estamento urbano 
surgieron los primer~s elementos de la burguesfa ......... La burguesfa ha desempeñe 
do en la historia un papel altamente revolucionario, dondequiera ha conquistado el:: 
poder, la burguesfa ha destrufdo las relaciones feudales .... " (7). 

La primera forma de dominaciÓn del nuevo sistema, el Capitel ismo, fue a 
trav~s del comercio, al respecto no olvidemos que fue· el ensanchamiento del propio 
feudo, las Cruzadas, el descubrimiento de América y la circunnavegaciÓn por Afri
ca, lo que proVocÓ el dominio del comercio. Aparece el Estado Moderno con apor
taciones como "El Prfncipe" de Nicolás Maquiavelo y las doctrines de los enciclope 
distas. Se produce una etapa de quietismo aparente en las cuestiones obreras ocasiÓ 
nada par el acomodo del nuevo sistema. El Renacimiento de los siglos XV y XVI es 
un movimiento puramente intelectual y artfstic;o inspirado en lq Edad Antigua y en -
el nuévo pensamiento cristiano. El humanismo idealista alcanza su máxima expre-
siÓn. Les ciencias por el contrario adquieren más seriedad, por otro lado la Refor-
ma ocasionÓ una ruptura total en la estabilidad eclesiástica, enfrentÓ una luc.ho de~ 
poder coniTa la burguesfa, triunfando ésta Última. Se confiscan ios bienes a la lgl~ 

(6) 

(7) 

Porras y LÓpez Armando, Derecho Procesal del Trabajo, Textos Universitarios, 
S.A., 1975, págs. 13 y 14. 

Marx Carlos, Obras Escogidas, Progreso MoscÚ, 1970; pags. 34, 35 y 36. 
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sia. La Contrarreforma más adelante confirma la inestabilidad eclesiástica y el aco
modo definitivo en el poder econ6mico y poi ftico de la burguesfa. Dos acontecimien 
tos colaboraron al respecto: La guerra de los campesinos en la Zona Germánica --=-
1525-1527, dirigida por Thomas Munzer, cuya miro principal residfa en transformar -
la tierra en propiedad comunal y la reducciÓn a la Jornada de Trabajo; el otro fue la 
llustraci6n, un movimiento que buscaba lograr la idea de la razÓn ante todo, culmi
nando con la obra de Los Enciclopedistas como Diderot, La Fontaine, Descartes, - -· 
Moliere, Rousseau, Montesquieu, Voltaire, etc., proclamaban que todo hombre tie
ne derechos notuia!es como la vidü, el trubüio digno, intervenir en ia poiftica y go
bierno, la libertad y la propiedad. 

En cuanto o los trabajadores, Porras y LÓpez nos di ce: " Se re un fon en ur 
local a cierto nÚmero de máquinas, todovfo no perfeccionados t~cnicamente hablan
do, en cuyo interior se reunfon decenos de hombres, mujeres y niños para trabajar,
cumpli~ndose la ley econÓmica de la gran concentraciÓn que transcurridos los años
hab(a de ser determinante en el despertar de lo conciencia de los trabajadores" (8\. 
El capitalista se aprovechará del trabajo del trabajador, desde luego en otros condi
ciones, lo haré primero bajo el dominio del comercio, despu~s en las industrias ini
ciándose ello con la RevoluciÓn Inglesa de fines del siglo XVII y luego a trov~s del
dominio del capital financiero y monopolista. 

Fueron variados los acontecimientos que dieron origen al surgimiento del
Derecho Laboral y consecuentemente de la regulaciÓn de lo Jornada de Trabajo, en
tre ellos están: 

1.- La RevoluciÓn Inglesa del siglo XVII.- Los rudimentarios medios de-
producciÓn se revolucionan a tal grado que la máquina adquiere un perfeccionamien 
to poco conocido, consecuentemente a ello la industria crece desmesuradamente. -
Juan Brom al respecto nos dice: "Debido a la posiciÓn insular que facilita el comer
cio, o su clima que favorece la crfa de borregos proveedores de lana fina y sobre to
do a la estructura favorable implantado por la RevoluciÓn del siglo XVII, es en Ingle 
terra donde primero se realiza la RevoluciÓn Industrial ... " (9). -

(8) Porras y LÓpez Armando, Derecho Procesal del Trabajo, Textos Universitarios, -
S.A., 1975, págs. 14 y 15. 

(9) Brom Juan, Para Comprender la Historia, Nuestro Tiempo~ S.A., 1972, pags. -
81 y 82. 
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La RevoluciÓn Industrial Inglesa precediÓ a una serie de cambios en lo po
lftico durante el perfodo de 1558 a 1660 aproximadamente; es la é¡..oca de Oliverio -
Cromwell 11 El Hombre de H ierro 11

1 nacen los prirrlero.; dos partidos polfticos: Los -
Whigs y los Tories¡ los primeros de tendencia republicano y enemigos del poder real 'i 
las monarqufos, los segundos de tendencia monarquista y conservadora. Durante esto 
época se logrÓ abolir el Feudalismo y la toma del poder polftico por lo burguesfa con 
el triunfo de ella en el parlamento. Con el triunfo del parlamento los leyes existen
tes adquirieron un carácter de mayor respeto. 

En cuanto a la caro que mostrÓ esta RevoluciÓn, vemos que a! incremento 
y perfeccionamiento de los máquinas, las condiciones de trabajo aparentemente paso 
ron inadvertidas, más sin embargo fueron precisamente los condiciones de trabajo_:;: 
los mÓviles del surgimiento de la legislaciÓn laboral. La RevoluciÓn Industrial durÓ 
aproximadamente de 1750 a 1830. Al respecto Porras y LÓpez nos dice: 11 Pero aque
llos primeros grupos de obreros no eran libres, eran siervos del rey, no posefan liber
tad ni eran iguales a las clases altas. La burguesfa ten fa necesidad de tratar con -·
hombres libres e iguales por lo menos ante lo ley, a fin de estar en aptitud legal de
celebrar contratos de trabajo ••••.• Serenadas las clases socia!es, la burguesfa pudo
celebrar contratos de trabajo con hombres libres e iguales, en dichos contratos se fi
jaban jornadas de trabajo de 13, 14 y 16 horas diarias 11 (10). 

En el auge de la RevoluciÓn Industrial sobraba mane de obra, por eso re
sultaba barata, aunado a que la máquina desplazaba al trabajador y a que existfa li 
bertad para contratarse en cuanto a jornada se referfo, existiÓ el concepto de jorna
da obligatorio dentro de la más absoluta autonomfa de la voluntad. Las consecuen-= 
cias a la postre más importantes de la RevoluciÓn Industrial para nuestro temo fue-
ron: · 

a).- La concentraciÓn de las ciudades. 

Donde existe trabajo ahf !.obrÓ mano de obra. Es el caso concreto, el au 
ge de las máquinas se diÓ fundamentalmente en las g•'Jndes ciudades, llegÓ el mo-= 
mento que tal fue la abundancia de mano de obra que su valor fue fnfimo, aunado -
esto al fenÓmeno del desplazamiento de brazos por la máquina hizo caer a mucha -
ssnte o la miseria y al crecimiento desmesurado de las ciudades. 

b) .- Luddismo. 

John Ludd su iniciador. La corriente consistfa en que la máquina despla
zaba irremediablemente al obrero; para evitarlo hab(a que destruir las máquinas; tu-

(lO) Porras y LÓpez Armando, Derecho Procesal del Trab.Jjo, Textos Universitarios, 
S.A., 1975, págs. 14 y 15. 
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vo muchos seguidores, más sin embargo las medidas de re,..resiÓn tan severas contra -
los Luddistas, terminaron por aislar y agotar el movimiento. 

e).- Cartismo. 

Consistfa en enviar proposiciones por escrito, cartas ¡ demás al parlamen
to por obreros y agrupaciones de ellos, a fin de que fueran ofdos en sus problemas, •· 
que se reconociera a representantes obreros; el sufragio universal; que el voto secre
to se respetara, que se pagara a diputados obreros, etc. La burguesfa en el poder -
a pi icÓ a ellas la táctica del tortuguismo, nunca discutfa las cartas hasta agotar su -
fuerza. 

d) .-El socialismo. 

Primero se da el Socialismo utÓpico, luego el cientffico. El primero nace 
al desenmascararse el carácter clasista del Estado al servicio de la clase poderoso; se 
inicia con el pensamiento de Tomás Moro con su obro "Utopfa", luego Compone! ia -
con "La ciudad del sol" y más tarde con Owen, Fourier y Blonc. Lo ideo es crear -
un tipo de vida ejemplo para los trabajadores en el trabajo y fuero de él; su máximo 
expresiÓn la alcanza con las ideos de Roberto Owen en"New· Lonork" 1 su primer ex
perimento. E11 la f1ctorfa "New Lanark" se elimino la ganancia y explotaciÓn del -
trabajador, la ganancia se vuelve a reinvertir en lo producció~ y se repartfa entre -
los trabajadores. Esto permitiÓ implantar por primera vez en el reglamento interior
de la factorfa una jornada máxima de 10 noras al dfa contra 15 que era la comÚn -
obligatoria1 con descanso dominical. Se suprimiÓ el trabajo de niños y se crearon
escuelas para ellos. En fin, una serie de prestaciones con lo producido por el pro-
pio obrero. El gusto durÓ poco, los demás industriales vieron en New Lanark un se
rio enemigo, lo aislaron, lo privaron de materia prima y lo acabaron por ffn a tra-
vés de la competencia. La Utopfa, lo irrealizable radicÓ en su forma, en su estruc 
tura, en reducirlo a un caso concreto en forma ejemplificativa, en no generalizar= 
lo, aÚn a pesar de ello1 tanto New Lanarv y más tarde New Armony enseñaron al
trabajador et camino para la reducciÓn de la Jamad" de Trcbajo. 

El Socialismo Cientffico se inicia con el fracaso del UtÓpico y co: los -
ideos de Marx y Engels. Analiza el desarrollo histÓrico de lo so ... iedod desde el-
ounto de visto materialista; lo Economfo es el punto medular sobre la que se puede
fincar toda sociedad. Este temo por requerir del empleo de otra terminologfa y el -
manejo de más fuentes lo analizaremos en ocasiÓn distinta, sólo nos <"'Jncretaremos
a decir que busca tanto más que la reducciÓn de la Jornada de Trabajo. 

2.- La Independencia de los Estados Unidos.- Repentinamente les trece
colonias de Norteamérica dependientes de la Corona Inglesa alcanzan un poderfo -
econ.Smico acelerado, todo empieza con su Independencia proclamada por Tomás -
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Jefferson en 1776. Para 1783 Jorge Washington derrota definitivamente a los Ingle-
ses en Yorktown firmándose en breve la paz de Versalles y constituyéndose como paÍs 
soberano independiente y además con poderfo econÓmico tanto por el aprovechamien 
te de lo RevoluciÓn lndust·rial como por sus inagotables recursos naturales, No obs..= 
tant·e la vivencia propia de las consecuencias de la RevoluciÓn Industrial, y !a prime 
ro ConstituciÓn Polfl'ica1 la de 17881 las leyes tenfan un marcado cariz de la influeñ 
cia de la IlustraciÓn y el Feudalismo. -

3.- La RevoluciÓn Francesa.- Para 1750 se inicia en Francia, pafs de !os
constantes cambios una lucha de la burguesfa por la toma del poder contra la monar
qufa, Las condiciones de los campesinos, artesanos y pueblo en general son mencio 
nadas en la Asamblea Nacional de 1786 por la burguesfa, permitiéndole ser vanguar 
dio del llamado pueblo ante los Órganos legislativos. La resistencia de la menor--:: 
qufo resultaba a veces inquebrantable, Para 1789 se produce la primera manifesta
ciÓn de clase de los explotados, las masas toman "La Bastilla" 1 que era la prisiÓn -
más grande y representativa del absolutismo, sus consecuencias fueron los elfos de lo 
llamada "época del gran miedo" pues fue un serio enemigo de la Monarqufa y este
singular hecho provocÓ la cafda del Feudalismo en Francia. La importancia ele este 
levantamiento fue la apariciÓn del documento más importante para el Derecho Lobo 
rol que se llamÓ "LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRt: Y DEL __ :: 
CIUDADANO" en 1789, que canten fa el respeto a derechos inalienables como la -
propiedad, la vida, la libertad, la seguridad jurfdica, la resistencia de opresiÓn y 
lo aboliciÓn de los derechos de privilegio. A este documento, por lo situaciÓn del 
proletariado y campesinado francés, se le puede reconocer como la primero legislo 
ciÓn laboral, que aÚn cuando no reglamentó definidamente la Jamado de Trabajo:
se concretÓ o señalar que ésta serfa humana y nunca excesiva y proporcional al so 
!ario. -

Al aparecer la declaraciÓn, las monarqufas rusas, inglesas, austrfacas
y otros descargaron su ira contra la RevoluciÓn Francesa, ocasionando con ello la 
apariciÓn de las famosas Comunas, que eran grandes agrupaciones de obreros y cam 
pesinos marginados, explotados y desempleados en defensa de sus intereses y de su= 
NaciÓn. Con la derroto de los invasores en Valmy, 1782, quedo abolida la .nonar 
qufa y aparece lo repÚblica. -

En el Gobierno de La ConvenciÓn1 ya en La RepÚblica, la lucha er. ei
poder continÚa entre Jacobinos y Girondinos¡ los primeros suben al peder con Robe~ 
pierre, pero a su muerte suben los segundos de tendencia centrista, disuelven lasco 
munas, vanguardia de la RevoluciÓn. Sigue la revuelta por el poder y ello prepmo 
el comino para la llegada de Napoleón Bono parte. 



- !! -

La constante lucha poi ftica no garantizaba la estabilidad de la clase eco
nÓmicamente dominante, ia burguesfa necesitaba un hombre fuerte en el poder, Na
poleÓn Bonaparte era el indicado. A su llegada hace una serie de concesiones a las 
masas y propone un plan de expansiÓn territorial. Las masas caen al pasivismo hasta 
a mediados del siglo XIX. Lo más importante de NapoleÓn para nuestro tema consis
tiÓ en la elaboraciÓn del famoso "CODIGO DE NAPOLEON". Su elaboraciÓn se -
llevÓ varios meses y el propio NapoleÓn la vigilÓ personalmente. 

Su importancia radicÓ en que por la casi inexistenci~ de legislaciÓn labo
ral reguhdora de la Jornada de Trabajo, inspirándose en los Enciclopedi3tas y en las 
teórfas contractualistas, dedica un capÍtulo especial para regular sin que expresamen 
te se menciona las relaciones obrero-patronales. Implanta la teorÍa del contrato cori"o 
fuente de las obligaciones, después recogida por nuestro CÓdigo Civil de 1870. La -
influencia del CÓdigo NapoleÓnico se dejÓ sentir en todo Europa durante los siglos -
XVIII, XIX y parte del XX y en otros paÍses. La teorfa contractualista se dejÓ sentir 
con fuerza en las relaciones laborales, de tal suerte que el trabajador no se contrata 
baya por jornadas impositivos de 131 14 ó 16 horas al dÍa, pactaba la jornada que me 
jor le convenÍa. -

Al caer NapoleÓn sube Carlos X al poder1 caracterizándose el regreso de 
la Monarqufa por la ineptitud y corrupciÓn de los gobernantes. La consecuencia de:
ello es la cofdo del Rey y lo instauraciÓn de un gobierno provisional dirigido por" 2 
representantes netamente obreros" (SIC), se crean igualmente los "Talleres Naciona 
les" cuyo objetivo era dar empleo a miles de desocupados. La burguesfa siente el :: 
peligro, sabotea los "Talleres Nacionales" y provoca una crisis polÍtica y econÓmi-
ca. Nuevamente la revuelto; se convoco a una Asamblea Legislativo y paro 1851 se
da la ConstituciÓn Francesa; el_ gobierno en lo ~olftico, aÚn no definido1 sufre un-
golpe de Estado dirigido por la propio burguesfa, aprovechando también lo derrota -
de lo Comuna de Porfs; luego implemento el sistema de lo libre empresa1 se hacen -
concesiones a las masas, aquietándolas. Se instituye lo jornada de lO horas al dfa y 
el derecho a un solario mfnimo en lo propia constituciÓn. Por otro lodo las importan 
tes concesiones de la burguesfo a los trabajadores contrastan con el surgimiento de lo 
AsociaciÓn Internacional de Trabajadores dirigida por Marx y Engels y cuyo bandera 
de lucha a mediados del siglo XIX fue la consecuciÓn de la jornada moximo de 8 ho
ras. La jornada máxima obligatoria de 8 horas se reconoce finalmenl·e en el gobier
rto de LeÓn Blum a fines de este siglo. 

Con los anteriores reflexiones nos podemos percatar que el Derecho Lobo
rol y la conciencia de reglamentar lo Jornada de Trabajo fue naciendo poco a poco, 
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la siguiente cita lo confinna: "Asf fue naciendo el Derecho Laboral, a golpe de ~
yunque de la clase trabajadora sobre la injusticia en que vivfa. La legislaciÓn del
trabajo y el mismo Derecho del Trabajo son concesiones de naturaleza transitoria que 
el Estado intervencionista y la clase burguesa han hecho a lo clase trabajadora del -
mundo, ante el temor de que ~sl·a subvierta el injusto orden por medio de la violen~ 
cía en otro orden más justo y humano •••• " (11). 

a),- La Jornada de Trabajo en México. 

La Colonia.- Las disposiciones más importantes durante los tres siglos de·· 
coloniaje en nuestro pafs fueron las "LEYES DE INDIAS", las que sobre nuestra mate 
ria conservaban una mezcla de la influencia del Feudalismo, la IlustraciÓn y las teo 
rfas cantractualistas. Algunas que rigieron como obligatorias las transcribimos a co7t 
tinuaciÓn. Sobre la Jornada de Trabajo sÓlo podemos decir que la obligatoria fue :: 
de SOL A SOL, con dos horas intermedias para descansar durante el dfa, sin que -
existiera disposiciÓn alguna que la .'ijara, veamos lo que las ! ay es de indias compila 
das decÍan: -

(11) 

" Order"1mos que en todas nuestras indias se introduzca, obs-erve y guarcie 
que los indios lleven y salgan a las plazas y lugares acostumbrados, donde 
con más comodidad puedan salir, sin vejaciÓn ni molestias más que obli-
garlos que vayan a trabajar para los españoles y ministros ". 
LEY 1 TIT. XII LIB. VI 

" Sobre lo que muchas cédulas, cartas provisionales dadas por los señores 
reyes, nuestros progenitores, está mandado y ordenado todo lo convenien 
te a su buen tratamiento y conservaciÓn y que no haya servicios persona·: 
les que los consuman o acaben a los in..:ios ". 
LEY 1 TIT. XII LIB. VI 

" Ordenamos que las mujeres e hijos de los indios e:., las estancias que no
llegaren a la edad de tributar, no serán obligados a ningÚn trabajo". 
" El concierto que los indios e indias hicieren ¡::o ro servir, no puede exce 
der de un año, que asf conviene y es nuestra voluntad ". -
LEY XIII TIT. XIII LIB. VI 

Porras y LÓpez Armando, Derecho Procesal del Trabajo, Textos Universitariosr 
S.A., 1975, pág. 17. 
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11 Para más servicios y avío de las haciendas, pennitimos que los indios -
puedan alquilarse como los españoles por dfas o por año, con que siendo -
por un año, no puede subir el concierto de lo que en cada provincia estu
viere tc1sado 11

• 

LEY 11 TlT. X LIB. VI 

11 A los indios que se alquilen para las labores del campo y edificios de -
los pueblos y otros cosas necesarias de la repÚblica, se les ha de pagar el 
joma! que fuere justo, por el tiempo que trabajen y más la ida y vuelta -
hc;sta llegar a su casa, las cuales puedan y vayan de 10 leguas de distan--
cia ''. 
LEY 111 TIT.X LIB. VI 

11 Mandamos que a todos los indios de mito y voluntarios y a otras personas 
que confonne a lo dispuesto trabajen en la mina se les pagaren muy compe 
tentes jornales, confonne al trabajo y ocupaci~n, los sábados en la tarde''. 
LEY IX TIT. XV LIB. VI 

11 Den ~rdenes más convenientes para que los indios sean pagados y no las 
falte cosa alguna del precio de sus trabajos y jornales y no intervenga en
gaño o fraude " • 
LEY XVIII TIT. XV LIB. VI 

" Los indios de estas provincias que sirven de mita de personal, señalare
mos de jornal1 real y medio cada dÍa en moneda de la tierra, a los que -
por meses sirven en estancias cuatro pesos y medio en la mina, y a los que 
subieren y bajaren por el rÍo de la plata vagando en bolsas se les ha de -
dar desde la Ciudad de lo Asunci~n a las corrientes 400 en cuat:-o varas -
de sayal o lienzo y desde las corrientes hasta Santa Fe 6 y otro tanto des
de la AsunciÓn a Guaira, asÍ se mande. y ejecute ". 
LEY XII TIT. XVII LIB. VI 

11 Los domésticos tenÍan asignado igualmente un sa:-1rio anual de 22 peta
eones, los mayores de 18 años 16 patacones, las indias de esa edad, hom
bres y mujeres mayores de 12 años y menores de 18, 12 pesos 11

• 

LEY XVII TIT. XVI LIB. IV 

11 Huelguen o descansen el domingo que los jornaleros oigan misa y no t;a 
bajen los dÍas de fiesta en beneficio de los españoles, aunque tengan en": 
las apostÓlicas y privilegios de santidad ". 
LEY XLVIII TIT. XVI LIB. VI 
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" Las indias casadas o solteras no podrán servir al español sino sirvieren,
trc.íándose de las primeras su marido en la misma casa, y de las segundas- . 
sino conciertan con la voluntad de su padre o madre ". 
LEY XIV TIT. XIII LIB. VI 

El México Independiente.- La primera disposici~n que afront~ con serie
dad el problema de los trabajadores y de la Jornada de Trabajo fue: "LOS SENTI--
MIENTOS DE LA NACION MEXICANA" de José Morfa Morelos y Pav.;n en 1813, -
el que en su párrafo doce sostuvo: "Como la buena ley es superior a todo hombre, las 
que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y patriotismo,
moderen la opulencia y la indigencia de tal suerte que se aumente el jornal del po
bre, mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto". 

Un segundo documento de importancia lo fue la Constituci~n de Apatzin
gan de 1813, altamente influenciado por los Sentimientos de la NaciÓn; en su artfcu
lo 38 sostuvo: "NingÚn género de cultura, industria o comercio puade ser prohibido 
o los ciudadanos, excepto los que formen lo subsistencia pÚblica". El artfculo 39 -
habl~ ligeromente de la libertad que tenfan los individuos al trabajo y o la vida, 

Un tercer documento lo fue la ConstituciÓn Polftica de 1824, lo que en -
sus artfculos 4o. y 5o. con una inspiraciÓn lusnoturalista concedfa a los ciudadanos
el Derecho al Trabajo. 

Un cuarto documento de importancia fue la ConstituciÓn Polftico de 1857. 
Algunos autores consideran que en ella pudo haber nacido nuestro Derecho Laborol,
más sin embargo la intervenci~n del constituyente Ignacio Vallarta al confundir lo li 
bertad de industria con la protecci~n al trabajo desvi~ lo intenci~n del constituyen::. 
te y el Derecho del Trabajo se votÓ en contra; sólo se consagrÓ el trabajo como goran 
tfa individual en el artfculo 4o. y como u .. derecho en el 5o. Sobre la Jornada de :
Trabajo sÓlo en formo enunciativo, veamos un pasaje de lo intervenciÓn de Vallarto
en el Constituyente: 

"Nuestra ConstituciÓn debe limitarse a proclamar la libertad de trobajo,
no ha descender a pormenores eficaces para impedir aquellos -Jbusos de que nos queja 
mos y evitar asf las trabas que tienen con mantillo a nuestra industria, porque sobre:: 
ser ajeno a una constituciÓn, descender a formar reglamentos en tan delicada mate-
ria, puede sin querer herir de muerte a la propiedad y a la sociedad que atenta con
tra la propiedad privada, se suicida" (12). 

(12) De la Cueva Mario, Derecho Mexicar>o del Trabajo, Tomo 1, Porrúa, S.A., 1964, -
pág. 93. 
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En 1870 concluye la elaboraci6n del C6digo Civil Mexicano, el gue des~ 
de un principio pareci6 estar destinado para la materia laboral al interpretar en un -
copftulo especial los ortfculos 4o. y 5o. de lo Constituci6n de 1857, pues con el --,~ 
nombre de "Contrato de Obro" en el capftulo de los contratos civiles se comprendi6: 

o).- El contrato de servicio doméstico. 
b).- Contrato de servicio por jornal. 
e).- Contrato de obras a destajo o a precio alzado. 
d) .-Contrato de los porteadores y alguiladores. 
e).- Contrato de aprendizaje, y, 
f) . - Contrato de hospedaje. ( 13). 

Debemos recordar gue en el tiempo de la elaboraci6n del C6digo, lasco
rrientes dominantes eran las contractualistas, de tal suerte gue el contractualismo in 
fluyb de tal forma gue más gue en otra cosa en los contratos se dej6 sentir, y además 
gue por la naturaleza de los Contratos de Obra, fue este capftulo quizá la Único -
fuente en gue las relaciones laborales particularmente la Jornada de Trabajo encon
traba su reglamentaci6n hasta 1917 con el artfculo 123. La mr:~yor ventaja que trajo
para los trabajadores el CÓdigo Civil fue abolir el concepto de que el arrendamien
to de prestaci6n de servicios fuera contrato de trabajo, dejando asf de considerarse
al trobajador como una cosa, ya que desde el punto de vista de la naturaleza jurfdi
ca del.arrendamiento éste s61o podfa comprender cosas. 

El 15 de mayo de 1850 Comonfort expidi6 un estatuto gue llev6 su nombre 
en el que en sus ardculos 32 y 33 de la SecciÓn So. con el tftulo de "Las Garantfas 
Individuales" estableci6: "Artfculo 32.- Nadie puede ser obligado a prestar sus -
servicios sino temporalm~nte y para empresa determinada. Una ley especial fijorá el 
término en que pueden extenderse los contratos de trabajo y las obras sobre las cua
les haya de versarse". "Artfculo 33.- Los menores de 14 años no pueden obligarse
a prestar sus servicios sin la intervenci6n de sus padres o tutores y a falta de ellos de 
la autoridad polftica. Esta clase de contratos y en los de aprendizaje, los padres, -
tutores o la autoridad poi ftica fijarán el tiempo que han de durar sin exceder de 5 -
años y se reservarán el derecho de anular el contrato, siempre que el amo o maestro
usen malos tratamientos para el menor, no provean sus necesidades o no los instruyrm 
convenientemente" ( 14). 

(13) De la Cueva Mario, Opus Cit., pág. 94. 

(14) Trueba Urbina Alberto, Ed. Unica, El Artfculo 123, 1943, pág. 19. 
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El lO de abril de 1865 Maximiliano cre6 un estatuto que llev6 su nombre y 
en el que en su artfculo 70 estableci6: "Nadie puede obligar sus servicios personales 
sino temporalmente y para empresa determinada, los menores no lo pueden hacer sin
la intervenci6n de sus padres o curadores y a falta de ellos de la autoridad polftica"-
( 15). 

Las anteriores disposiciones, los artfculos 4o. y 5o. de la Constituci6n de 
1857 y el Capftulo del Contrato de Obra del C6digo Civil de 1870, éste m6s que cual 
quiera, rigieron hasta 1917. Todo el Porfirismo estuvo apoyado en el Contrato de _:: 
Obra del C6digo Civil de 1870 para la regulaci6n de las relaciones laborales y partí 
cularmente para la fijaci6n de las Jornadas de Trabajo. El trabajador por virtud de-::. 
la autonomfa de la voluntad caracterfstica del contractua!ismo, contrataba y se obli 
gaba a cubrir desde luego la jornada que mejor le conviniera. Con el tiempo esta -= 
forma de obligarse le result6 muy desventajosa por muchos factores, el ejemplo de -
ello es todo el Porfirismo en el que no obstante haberse abolido las jornadas de SOL
A SOL a nadie se ablig6 a trabajarlas, fue el propio trabajador quien por la autono
mfa de su voluntad para contratarlas las convino laborar. 

En U. S. A. 

Los Estados Unidos de Norteamérica desde su primera y Única Constitu--
ci6n Polftica la de 1788 y su integraci6n como una naci6n, manifestaron para su far
maci6n una variada mezcla de razas, caracteres, costumbres, usos e incluso lenguas. 
Al surgir como pafs independiente la identificaci6n de sus ciudadanos poco o poco -
se fue gestando. El origen étnico onglo-saj6n de lo mayorfo de los habitantes de los 
trece colonias fue determinante poro lograr lo identificoc i6n noc iona! 1 origen que -
con el devenir de los años se ha consolidado y que es característico peculiar del pafs 
vecino del Norte. En cuanto a sus leyes han basado o través de los añofsu sistema
de derecho en el uso y la costumbre, esto es, su sistema de derecho es consuetudino 
rio, basado en la aplicoci6n de hechos y casos concretos o similares y parecidos. En 
materia laboral no es la excepci6n, casi no hay legislaci6n escrita, todo es oblígate 
rio a través del uso y la costumbre, bases del sistema general de su derecho, adem65 
ellos son los fuentes formales por excelencia del Derecho. 

En 1890 debido a lo lucho de años otr6s del Sindicato de Carpinteros de -
la Uni6n Americana, consigue por primero vez en el mundo el reconocimiento de lo 
jornada máxima de 8 horas al dfa, que cost6 muchas vidas obreras como consecuen
cia de la masacre de centenares de obreros el lo. de mayo de ese año y que diÓ lu-

(15) Trueba Urbina Alberto, Ed. Unica, El Artfculo 123, 1943, pag. 22. 
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gar por otro lado a la internacionalizaciÓn del Dfa del Trabajo. Desde este año a -
\a fecha por uso y costumbre la jornada m6xima obligatoria en la UniÓn Americana 
es de 8 horas al dfa, con descanso dominical. 

En la U.R.S.S. 

Con el triunfo del Socialismo en la UniÓn de RepÚblicas Sovi~ticas Socia
listas, la situaciÓn laboral de los trabajadores cambiÓ radicalmente, la primera Cons 
tituci.;n Polftica Rusa de 18 de julio de 1918 llamada "La declaraciÓn de los dere---= 
chos del pueblo trabajador y explotado" impuso el sacrificio al trabajador de luchar 
por la defensa del nuevo Estado, sin que por jornadas excesivas hubiera explotaciÓn
del trabajo. La actual establece los fundamentos del Derecho Laboral Soviético en
el Capftulo 1 denominado "De la OrganizaciÓn Socia1" 1 del artfculo lo. al 14 entre
ellos encontramos: 

l.- El trabajo es para todo ciudadano apto, es un deber y una honra, el -
que no trabaja no come, artfculo 12. 

2.- La fuente de toda riqueza y bienestar general es el trabajo libre de ex 
plotaciÓn, el Esta¿" es el Único que está facultado para organizarlo, artfculo 14. -

3.- El trabajo es un derecho consonante a las necesidades de la sociedad, 
el Estado es el Único que lo regula, controla y promueve a los ciudadanos, todo ciu
dadano es libre de elegir el oficio1 profesiÓn, vocaciÓn, ocupaciÓn o trabajo que -
mejor le acomode, el Estado garantiza el trabajo para que a nadie falte y de una re
tribuciÓn mfnima, el mismo administrará lo producido, artfculo 40. 

4.- En cuanto al régimen de la Jornada de Trabajo, la ConstituciÓn esta
blece: Los ciudadanos de la U.R.S.S. tiene derecho al descanso. Aseguran este de 
recho el establecimiento de la semana laboral NO SUPERIOR A 41 HORAS para los-:: 
obreros y empleados y la jornada laboral REDUCIDA para cierto tipo de trabajos y -
profesiones, asimismo reducciones a las jornadas ininterrumpidas como la de vigilan
tes y otros; vacaciones anuales y el dfa de descanso semanal con goce de sueldo, e!
deporte, la educaciÓn ffsica, la habitaciÓn y el incremento de medidas para utilizar 
mejor el tiempo libre. 

A nivel constitucional tambi~n se fija la duraciÓn de la jornada máxim<:O -
de 41 horas semanarias, pudiendo el trabajador laborar al dfa si es su deseo y la jor
nada y tipo de trabajo no resulte excesivo1 jornadas superiores a ias 8 diarias. Esto
significa que el respeto a la jornada máxima se hace en cuanto a jornada semana y -
no dfa como nuestro derecho lo conoce, artfculo 41. 
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En cuanto hace al trabajo de las mujeres es igual que para el hombre, se
establece Únicamente el beneficio del descanso en los perfodos pre y post-natales -
por virtud del embarazo, otorgándole 6 semanas antes y 6 después del parto y en la -
lact.ancia descansos hasta de 3 horas ul dfa, además de poderle reducir la jornada por 
menos tiempo de la obligatoria si tuviere hijos menores, artfculo 35. 

En cuanto a menores, la edad mfnima para trabajar es de 12 años atendien 
do a su capacidad, fuerza, estado ffsico y mental cuando el trabajo es parte de su _-:_ 
formaciÓn como individuo o como profesional y siempre que no esté relacionado con
el aprendizaje, ortfculo 42. 

Podemos notar en la legislaciÓn rusa, que siendo su o:erechoUaboral escri
to, en cuanto al concepto Jornada de Trabajo sitÚan la máxima en lo referente a la
semanoria 1 sin que se establezco constitucionalmente una jornada máxima al dfa. 

b).- Teorfas sobre la Jornada de Trabajo en esta época. 

Sobre el particular centraremos el estudio en tres: El primero sostendrá las 
jornadas siempre en favor del trabajador, otro defenderá directa o indirectamente al 
patrÓn y el tercero pretenderá c:onciliar intereses situándose en el centro, ello por la 
razÓn de que realmente son contados o casi no hay autores que sostengan sobre la Jor 
nada de Trabajo alguna teoda. De las posibles teorfas a nuestro parecer podemos -= 
destacar: 

b 1 . - Las teorfas contractua 1 istas.-

Para éstas, la Jornada de Trabajo nace por un acuerdo bilateral de volun
tades entre trabajador y patrÓn, dentro del irrestricto respeto a la outonomfa de la vo 
!untad de cada parte, a la 1 ibertad para c~ntratarse por los horas que osf lo desee e!:: 
trabajador pues esa libertad es un derecho inol ienobl<>, irrenunciable. Lo imposiciÓn 
de uno jornada obligatorio o máximo privo al trabajador de expresar su libertad de -
trabajar el tiempo que desee, de coartar lo independencia de su voluntad, de escla
vizarlo al trabajo con jornadas impositivos. El contrato es el medio idÓneo para pac 
tar la jamada que quiera trabajar. La Jamada de Trabajo encuentra su origen y fin:: 
en el acuerdo de voluntades. 

b2.- Teorfos sobre lo relaciÓn de trabajo.-

SegÚn éstas, lo relaciÓn de trabajo se establece entre patrón y trabajador 
simplemente por darse estos tres supuestos: Que exista un trabajo personal y subord!_ 
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nado; que alguien reciba el trabajo personal subordinado y que por el servicio presta 
do se pague un salario. AÚn sin existir contrato o acuerdo verbal de voluntades, -= 
existiendo tales supuestos, la relaciÓn de trabajo se configura y consecuentemente -
el trabajador estará amparado y protegido por las normas del derecho laboral quiera
o no él o el patrÓn, recibiendo los beneficios de la ley loboral aunque nunca lo ha
ya pactado. Recordemos que las modernas legislaciones laborales consagran hoy en
dfa el respeto obligaJ·orio a la jornada máximo 1 de tal suerte que por virtud de la re
laciÓn de trabajo, se estará sujeto a reconocerle una jornada máxima que no exceda 
de los lfmites legales, habiendo por tanto una especie de suplencia de la voluntad -
del trabajador de la ley laboral en mira del irrestricto respeto a la jornada máxima -
legal. 

b3.- Teorfa del trabajo efectivamente realizado.-

En esta teorfa resalta una coracterfstica peculiar, el trabajador estará -
obligado a prestar el tipo o clase de trabajo que se obligÓ prestar, no interesando el 
tiempo que emplee paro tal fin. No interesará si lo hoce en una jornada máximo le 
gol, convencional o verbalmente pactado; si dentro de la jornada legal, convencio-:. 
nal expresa o verbal no cubre el servicio convenido1 deberá cubrirlo. La jornada -
seguirá siendo ordinaria. Al respecto sus seguidores podemos decir1 sean Colotti al
definir la jornada: "Es el tiempo durante el cual diariamente el trabajador se en--
cuentra a disposiciÓn del patrÓn para cumplir con la prestaciÓn que le impone el con 
trato de trabajo"; Alonso Olea: "El tiempo que cada dfa dedica el trabajador a la _-:. 
ejecuciÓn del trabajo", y otros. 

b4.- Teorfas dualistas.-

En ellas se sostiene una postura intennedia entre el contractualismo y la -
relaciÓn de trabajo. Se toman invariablemente elementos de una u otra para buscar 
un punto intermedio en la concepciÓn de la Jornada de Trabajo, por ejemplo, toma 
rÓn a veces del contractualista el acto condiciÓn de la voluntad y de la relaciÓn de 
trabajo la imperatividad de lo ley, el resultado será una jornada convenida legal, -
vg. las jornadas de médicos residentes1 vigilantes nocturnos1 policfas, etc. El coso 
es que invariablemente se pretende conciliar lo impositivo por disponerlo expresoman 
te la ley con lo convenido emanado de la autonomfa de la voluntad de las partes. -

Las anteriores teorfas suponen una inquietud personal, pues ningÚn autor -
las ha clasificado asf. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA JORNADA DE TRABAJO EN EL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION 

1 .-EN EL APARTADO A) 

A).- Su origen en el Apartado "A". 

El desarrollo del Derecho Laboral Mexicano nos muestra que es hasta 1960 
en que se divide en dos apartados el artfculo 123 Constitucional, por lo que veamos
que pasa con la Jornada de Trabajo en el perfodo 1857 a 1960. 

La ConstituciÓn Polftica de 1857. 

El artfculo 5o. consagrÓ el incipiente derecho laboral; al respecto no hizo 
señalamiento de la Jornada de Trabajo, su texto decfa: 

"Art. 5o. Nadie podrá ser obligado a prestar servicios personales sin la
justa retribuciÓn y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto
como pena por la autoridad judicial. La lay perseguirá la vagancia y de
terminará quienes son los que incurren en ·este delito. 

En cuanto a los servicios pÚblicos, sÓlo podrán ser obligatorios en los tér
minos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas, el del servi
cio en el ramo judicial para todos los t.bogados de la RepÚblica, el del ju 
rada y los cargos de elecciÓn popular y obligatorias y gratuitas las funcío 
nes elec•orales. -

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningÚn contrato, pactG
o el irrevocable sacrificio de la 1 ibertad del hombre, ya sea por causa de 
trabajo, de educaciÓn o de voto religioso. La ley en consecuencia no-
permite la existencia de Órdenes monásticas, cualquiera que sea la deno·· 
minaciÓn u objeto con el que pretendan erigirse. Tampoco puede admi-
tir convenio en el que el hombre pacte su destierro o en el que renuncie
temporal o pelll]anentemente a ejercer determinada profesiÓn, industria o 
comercio. 
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El contrato de trabajo sÓio obligará a prestar el servicio convenido por un 
pedodo qJJe no sea mayor de un año y no podrá extenderse en ningÚn caso 
a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquier derecho polftico o civil". 

Yo hemos señalado algunas disposiciones durante el México Independiente 
que guardaron en su escencia la intenciÓn no sólo de regular la Jornada de Trabajo -
sino también de las relaciones laborales. En cuanto a las leyes que existieron y su -
alcance obligatorio, debemos recordar que la situaciÓn de efervescencia polftica y
la constante lucha por el poder caracterfstico de esta etapa, desviÓ las buenas inten 
cienes. Ello se pone de manifiesto en el Constituyente de 1857 donde pudo nacer eT 
Derecho Laboral. Va llarta influyÓ grandemente para que no 1 o Fuera. Posteriormen 
te con el CÓdigo Civil de 1870 y con el capftulo de los Contratos de Obra, el con---: 
trato fue fuente de las relaciones laborales y por supuesto base para fijar las Jorna-
das de Trabajo de SOL A SOL con dos horas intermedias durante el dfa para descan
so, que caracterizÓ a toda la Etapa Porfirista. Respecto del México Independiente
el Maestro Mario de la Cueva nos dice: "A pesar de la hondura del pensamiento so
cial de Morelos, el siglo XIX mexicano no conociÓ el Derecho del Trabajo. En su
primera mitad se siguiÓ aplicando el viejo derecho español, las Leyes de Indias, las 
de las 7 partidas y la Novissima recopi lociÓn. Los historiadores han hecho notar -
que la condiciÓn de los trabajadores no sólo no mejorÓ sino que más bien sufriÓ !as -
crisis polftica, social y econÓmica en que se debatiÓ la sociedad fluctuante·· (16). 

A principios de 1900 el Porfirismo agonizaba, dos acontecimientos contri
buyeron a ello y que perfilan el concepto de Jornada de Trabajo: 

Cananea, Sonora. 1906.-

Cansados los mineros de la explotaciÓn en Sonora se lanzan a la huelgo el 
31 de mayo de 1906 tras una serie de acontecimientos, la mina de la compañia - - -
Cannonea Consolidated Copper Company, la "Oversight" estalla en huelga, sus pro
pÓsitos eran: 

1.- Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las siguientes condiciones: 

a).- La destituciÓn de mayordomo Luis (Nivel 19). 

b) .-El sueldo mfnimo del obrero será de cinco pesos por OCHO HO
RAS DE TRABAJO. 

(16) De la Cueva Mario; El Nuevo Derecho del Trabajo, PorrÚa, S.A., 1974, --
pág. 40. 
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e).- En todos los trabajos ,de la "Cannanc.a Consolidated Copper 
Company" se ocuparan el 75% de mexicanos y el 25% de extrcm 
jeras, teniendo los primeros tos mismas aptitudes que los segun·:: 
dos. 

d) .-Poner hombres al cuidado de las jaulas, que tengan nobles sen!"i 
mientes, para evitar toda clase de irritaci6n. ·· 

e).- Todo mexicano en el trabajo de esta negocioci6n tendrá derecho 
a ascenso1 segÚn se lo permitan sus aptitudes. 

Las peticiones se califican de absurdas por los Metcolf. Lo huelgo estalla 
el lo. de junio y se produce una inmisericorde masacre de mineros que ocasiona el -
acrecentamiento de lo crisis del Porfiriato. 

Rfo Blanco, Veracruz. 1907. 

Pasados los acontecimientos de Cananea, la otra industria de importancia 
en México, la textil, siente sus consecuencias. Los trabajadores textiles se agrupan 
en sociedades mutualistas para la defensa de sus intereses, a ello los industriales de
Puebla, Veracruz, Tlaxcolo y Distrito Federal, imponen el 20 de noviembre de 1906 
un reglamento llamado "Reglamento para las fábricas de hilados y tejidos de algo-
dÓn", el que entre otras cosas sostuvo: 

"CiaÚ;ula primera.- LA JORNADA DE TRABAJO será de las 6 a.m. a im 
8 p.m. Los Sábados, 15 de septiembre y 24 de noviembre se suspenderán
los labores a los 6 de la torde. La entrada al trabajo será de cinco minu
tos antes de lo hora, a cuyo efecto se darán dos toques preventivos a !as-
5:30 y o las 5:45 de la mañana. 

ClaÚsula doce.- El administrador estará facultado para fijar las indemniza 
e iones por los tejidos defectuosos" . -· 

En RÍo Blanco, Veracruz, los obreros textiles vanguardia de las huelgas·-· 
obreras, piden su derogaci6n. Los industriales se niegan. Los obreros se van a la -
huelga como Último recurso. :::1 conflicto se agudiza, interviene como conciliador ·• 
el dictador DÍaz y más tarde obliga a los obreros regresar a trabajar. Existe indigna 
ciÓn por tal hecho, saquean tiendas de raya y las queman. Más tarde son reprim i --= 
dos y sometidos por la fuerza. De las principales reivindicaciones de los textiles -·· 
sobresaltÓ la instauraciÓn de la jornada de 8 horas y el pago de un salario mfnimo de 
3 pesos al dÍa. 
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A los acontecimientos de Cananea y Rfo Blanco se sumÓ el movimiento de 
los hermanos Flores MogÓn y el Partido Liberal Mexicano fundado por ellos en 1906-
en San Louis Missouri 1 U .S .A • 1 el que desde su fundaciÓn hasta 1911 luchÓ encarni
zadamente por el reconocimiento de la Jornada de Trabajo de 8 horas. Su bandera
de lucha fue el "Manifiesto y Programa a la NaciÓn Mexicana de la Junta Organi
zadora del Partido Liberal Mexicano" 1 para nuestro tema sus aspectos más importan
tes se plasmaron er. sus artÍculos: 

21,- Establecer un máximo de OCHO HORAS DE TRABAJO y un salario
mfnimo en proporciÓn a lo siguiente: De un peso diario para la generali
dad del pafs1 en el que el promedio de los salarios es inferior al citado1 -

y más de un peso diario en aquellas regiones en las que la vida es más ca
ra y en las que este salario no bastarfa pare salvar de la miseria al traba
jador. 

22.- ReglamentaciÓn del servicio dom~stico y trabajo a domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el tiempo a destajo los patrones no -
burlen la aplicaciÓn del TIEMPO MAXlMO y del salario mÍnimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños menores de catorce años. 

27.- Obligar a los patrones a pagar indemnizaciones por accidentes de 
trabajo. 

28.- Declarar nulos los adeudos actuales de los jornaleros del campo pare 
con sus amos. 

31.- Prohibir a los patrones bajo penas severas que paguen al trabajador
de cualquier modo que no sea dinero en efectivo, prohibir y castigar a -
los que les impongan multas o que se les hagan descuento> a su jornal o se 
retarde el pago de su rayo por más de una semana o se niegue al que se -
le separe del trabajo el pago de lo que tiene ganado. Asimismo suprimir
las tiendas de raya. 

33.- Hacer obligatorio el descanso dominical. 

Algunas leyes prerrevoluc ionarias. 

Derrotado el·Porfirismo se inicio otro etapa y el surgimiento de dispo5icio 
nes tendientes o establecer lo Jornada de Trabajo máxima. El 13 de diciembre de :;-
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todo y meses después establece el primer contrato de condiciones de trabajo y tari-
fas para la industria textil, el que respecto de le Jornada ele Trabajo se concretÓ a
seña lar: "Los jornales del trabajador del taller y del campo serÓn humanos y nunca
excesivos". En 19141 Carranza expide el Decreto y adiciones al Plan de Guodalupe 
de 20 de marzo de 1913 que estableciÓ: Art. 2o.- El jefe de la RevoluciÓn Constitu 
cionalisto y encargado del poder ejecutivo, estorá facultado para expedir las leyes-= 
y demás disposiciones que durante la contienda se encaminen o: a).- Legislar paro
mejorar la condiciÓn del peÓn rural, del obrero, del minero y en general de las clo 
ses proletarios •••• Con base en ello Ccmanza facultaba a los jefes de la Revolucion 
en coda Estado para expedir las leyes convenientes, y entre los más importantes se -
dieron: 

a).- Jalisco. 

Lo primera ley durante la contienda revolucionaria se diÓ con el General 
Dié'guez el 2 de septiembre de 1914, que sobre nuestro tema sostuvo: Artfculos 2o., 
3o., 4o.- El descanso hebdomadario y el dominical paro todo trabajo privado, ex-
cepto los pÚblicos; ortfculo lo.- los elfos de descC11lso obligatorios 5 de febrero, 16 -
de septiembre1 22 de febrero 1 18 de julio, 28 de enero1 11 de noviembre, 18 de di-
ciembre. Artfculo 7o.- ConcediÓ 8 elfos obligatorios de vacaciones al año. Artfcu 
lo 5o,- La Jornada de Trabajo será de las 8 a.m. a las 19 p.m. 1 con dos horas ele -
descanso al medio dfa equivaliendo una jornada al elfo de 9 HORAS. 

El 28 de diciembre de 19151 Aguirre Berlanga la complementa y se estable 
ce sobre el particular: Artfculo 6o.- La jornada máximo diaria será de 9 horas1 coñ 
descanso de una hora1 esto es igual a una jornada efect1vo de 8 HORAS. Articulo-
5o.- La Jornada de Trabajo a destajo deberá siempre devengarse en 9 horas al elfo -
sin poder exceder1 debiendo en dicha pagarse el salario mfnimo general de $1.25 y
si excediera se pagará al doble el tiempo excedente. Artfculo 2o.- Queda prohibi
do el trabajo de los niños menores de 9 años. Artfculo l9o.- Los derechos laborales 
son irrenunciables1 siendo nulo todo pacto en contrario. Esta fue la primera legisla 
ci~n constitucionalisto obligatorio. -

b) .- Verocruz. 

Obra de Cándido Aguilar, el 4 de octubre entra en vigor lo que se cono
ciÓ como la primero legislaciÓn laboral en Latinoamérica, misma que comprendiÓ -
los principios actuales que sostiene nuestro Derecho Laboral 1 sobre nuestro tema se
ñalÓ: "Artfculo lo.- La Jornada de Trabajo máximo serÓ de 9 HOR..6.S DIARIAS con 
una hora para tomar los alimentos. Artfculo 2o.- Cuando la jamada sea continuo-



nunca excederá de la mfnima legal. Artfculo 3o.- Descanso dominical por cada -
seis elfos de trabajo. Artfculo 2o.- Pago del tiempo extra al doble. Artfculo 4o.-
Descanso obligatorio los elfos de fiesta y nacionales. Su año 1914. 

c).-Yucatán. 

Obra del General Alvarado, la Legislaci6n Yucateca Laboral de 11 de di
ciembre de 1915 1 una de las cinco hermanas (Hacienda, Catastro, Municipio Libre,
Agraria y de Trabajo), entre las cosas más importantes sostuvo: Los artfculos 71 y 73 
la jornada seManal de 5 elfos y medio, fijándose jornadas distintas para trabajos dis-
tintos, 8 horas diarias y 44 a la semana para carnpesinos1 albañiles, carpinteros, he
rreros y otros; 8 horas y media en oficinas pÚblicas y 48 o la semana pudiendo traba
jorse al dÍa hasta iO horas; 8 y media horas por 51 a lo semana en fondas, caf~s, ho
teles y otras. Artfculo 71.- La Jornada de Trabajo extraordinaria s61o procedfa por
fuerza mayor y nunca debfa exceder de un cuarto de la jornada ordinaria, asimismo
estableci6 para la generalidad la jornada máxima de 8 HORAS AL DIA. Prohibí.; el 
traba¡ o de menores de 13 años en industria y de 15 en teatros y los perjudicíales para 
la salud. Los mismos trabajos los prohibiÓ paro las mujeres menores de 18 años. 

En!Te otras leyes estuvo la Ley Zubarán o Ley sobre el Contrato de Trabo
jo ele 12 de abril de 1915, que estableci6: Artfculo 26.- La Jornada de Trabajo mÓxi 
ma será de 8 horas al elfo que empezada con el ingreso y terminarfo con la salida de 
la fuente de trabajo, debiendo descontarse el Hempo de comidas y descansos. Artf
culo 30.- Descanso dominical. Los art(culos del 9o. al 30o. reglamentaron el traba 
jo de menores de 12 a 18 años con una jornada de 6 horas 1 no pudiendo trabajar tiem 
po extra. A las mujeres menores de 16 años les prohibi6 el trabajo nocturno en fá-= 
bricas y talleres agrÍcolas. 

Otra ley fue la del Trabajo del Estado ele Coahuila de 26 de septiembre -
ele 1916, obra de Espinazo Mireles que reprodujo en su mayorfa.la Ley Zubarán. 

Origen del Artfculo 123 en el Constituyente de Quer~taro. 

Con la proliferaciÓn ele leyes laborales en casi todos los Estados, se ve la 
necesidad de crear una federal y empieza lo creaciÓn legislativa del artfculo 123. 

"El Derecho Mexicano del Trabajo es un estatuto impuesto por la vida, -
un grito de los hombres que sÓlo sobfan de explotaci6n y que ignoraban el 
significado del t~rmino" (17). 

(17) De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, PorrÚa1 S.A. 1 -

1974, pág. 38. 
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"La RevoluciÓn Mexicana ocasionÓ la muerte a más de un millón de perso 
nas •• ,, •..• Se debiÓ a la protesto política de la EIÍte inconforme y a la:" 
protesta econÓmica y social del pueblo; por eso cuando lo etapa armada ·• 
terminÓ, Don Venustiano Carranza convocÓ al Congreso Constituyente de 
Querétaro para formar una nueva constituciÓn que recogierct los ubjetivos 
de los revolucionarios, se observÓ que algunos de ellos eran contradicto·
rios" (18). 

El proceso se inicia en la célebre sesión del 26 de diciembre de 1916 con
motivo de la discusiÓn al art(culo So. de la ConstituciÓn de 1857. La inicial propues 
ta consistía en agregarle en su parte final lo referente a la Jornada Máxim;¡ de Traoa 
jo, Descanso Hebdomadario y Trabajo de Mujeres y Menores, con el texto que hamos 
transcrito en 1 Íneas anteriores quedarfr.1 asÍ: 

"ArtÍculo 5o.-

"La Jornada máximo de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas di a 
rias, aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda proh1 
bido el trabajo noci·urno en los industrias a los niños y mujeres. Se es~a-:: 
blece como obligatorio el descanso Hebdomadario'~. Dic. 22, 1916, F. J. 
Mu¡ica, A. Román, L. G. MonzÓn, E. Recio, E. Colunga, Querétaro de 
Arteaga. 

La propuesta originÓ sin fin de discusiones y una lista de 14 oradores opo
niéndose. El gran debate se inicia con valiosos intervenciones como las de Lizardi -
y Andrade, Al final de la sesiÓn el consenso es general en cuanto a la idea de crear 
una legislaciÓn laboral distinta a ser una garantfa individual del trabajo. Destaca-
das intervenciones de Mujica, GÓngora, Victorio, Mocfas, Craviotto, Lizardi, Ja
ra, Zavala, fueron consecuentes en la necesidad de crear el artfculo 123 que consa
grara el Derecho Laboral Mexicano. Se designa una comisiÓn pare su elaboraciÓn,
misma que se presenta para la sesiÓn del 13 de enero de 1917 bajo el tftulo VI del Tra 
bajo. El pr0yecto padeciÓ de una serie de defectos técnicos y Carranza le enco---= 
mienda a José Natividad MacÍas la elaboraciÓn de otro mÓs amplio y que comprenda 
todo el Derecho Laboral. Para la sesiÓn del 23 de enero, tras una serie de discusio-
nes finalmente se aprueba. · 

El dictamen contenÍa uno parte introductoria y 30 fracciones, y el régi--. 
men de la Jornada de Trabajo quedÓ por primera vez bien clara, jurfdicamente defi-· 
nido. Finalmente quedÓ ast: 

(18) Ortfz Urbina Antonio, Comentarios al Artfculo 123 Constitucional, Trillos, -
S.A., Manual Obrero, 1976, pÓgs. 2 y 5. 
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Tftulo Sexto. Del Trabajo y la PrevisiÓn Social. 

"Artfculo 123.- El Congreso de la UniÓn y las legislaturas de los Estados -
deberán expedir las leyes sobre el trabajo, fundados en las necesidades de 
cada regiÓn, sin contravenir a las siguientes bases las cuales regirán e(-
trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de 
manero general todo contrato de trabajo: 

1.- LaDURACION DE LA JORNADA MAXIlv\A SERA DE 8 HORAS. 

11.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohi 
bidas las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general, y para 
las jÓvenes menores de 16 años, Queda también prohibido a unos y a otros 
el trabajo nocturno industrial y en los establecimientos comerciales no po
drán trabajar después de las 10 de la noche. 

111.- Los jÓvenes mayores de 12 y menores de 16 años tendrán como jornada 
máximo la de 6 horas. El trabajo de los niños menores de 12 años no podrá 
ser objeto de contrato. 

IV.- Por coda seis dfas de trabajo deberá disfrutar el operario de un dfo de 
descanso cuando menos. 

V.- Las mujeres dut·ante los 3 meses anteriores al parto no desempeñarán -
trabajos ffsicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes si--
guiente al parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir -
fntegro su salario, conservar su empleo y los derechos que hubieren adqui
rido por el contrato. En el perfodo de lactancia tendrán dos descansos ex
traordinarios por dfa de medio hora codo u~o poro amamantar o sus hijos. 

VII.- A trabajo igual debe corresponder salario igual sin tener en cuenta -
sexo ni noc i ano li dad • 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas 
de la jamada, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento 
por ciento más de lo fijado para las horas normales. En ningÚn coso el -
tiempo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces
consecutivas. Los menores de 16 años y ios mujeres de cualquier edad no
serÓn admitidos en esto clase de trabajos. 

XXVII.- SerÓn condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque 
se expresen en el contrato: 

o).- Las que estipulen uno jamado inhumano por notoriamente excesiva, -
dada la fndole del trabajo. 

h) .-Todas los estipulaciones que impliq'Jen renuncia de algún derecho con 
sagrado a favor del obrero en los leyes de protecciÓn y auxilio a los-: 
trabajadores". 

El 5 de febrero de 1917 es promulgada la ConstituciÓn Político de los Esto
dos Unidos Mexicanos, y con ello en el artfculo 123 nace nuestr.o Derecho Laboral, y 
en los fracciones antes señalados se determina al régimen jurÍdico de la Jornada de -

Trabajo. 
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El Artfculo 123 Constitucional de 1917 a 1960. 

Otras leyes Post-Revolucionarias. 

La Ley Federal· del Trabajo de 1931. 

Debemos recordar que el párrafo introducl·orio del artfculo 123 facultó ex
presamente el Congreso de la UniÓn o bien a las legislaturas de los Estados a expedir 
las leyes del trabajo1 con esa facultad variadas fueron las leyes post-revolucionarios 
que meramente jugaron el papel de ser interpretadoras e integradoras del artfculo 123 
a falto de ley reglamentaria, entre ias más importantes están: 

l.- La Ley del Trabajo de Vera cruz: de Cándido Aguilar de 14 de enero de 
1918, estableciÓ la jornada de 8 horas máxima, fue en su escencia uno de las más -
completos, atreviéndose el Maestro De la Cueva a afirmar que sirviÓ de base paro lo 
Ley Federal del TrabcJÍo de 1931. 

2.- La Ley del Trabajo de Yucotán de Carrillo Puertor de 20 de octubre-· 
de 1918, estableciÓ la jornada máxima de 8 horas y sostuvo los más avanzados concep 
tos sobre el Socialismo. -

3.- Lo Ley Reglamentaria del Artfculo 4o. Constitucional, obra del Con
greso de la UniÓn, de 1925, la que reguló lo libertod de trabajo más que otra cosa. 

4.- A fines de 1919 Carranza expide un reglamento para regular lo relati
vo a la fracciÓn IV del artfculo 123 referente al descanso dominical. 

5.- En 1927 aparece un reglamento sobre lo Jornada de Trabajo en estable 
cimientos comerciales, obra del Congreso de la UniÓn, siguiendo las bases de las _.:::; 
fracciones 11 11, 111, V y XXVII del artfculo 123 Constitucional. 

6.- En cuanto a la legislaci~n sobre la Jornada de Trabajo poro el Distri
to y Territorios Federales están: Lo Ley Reglamentario del Articulo 4o. Constitucio~ 
nol mencionada; otro sobre la libertad de trabajo de 18 de diciembre de 1925 que pi
di~ el respeto a la jornada máximo; el Reglamento de 20 de diciembre de 1919 men-
cionado sobre el descanso dominical; el Reglamento sobre la Jornada de Trabaio en
establecimientos comerciales de 21 de septiembre de 1927. Todo esta legislaciÓn ··
obra del Congreso de la UniÓn después vino a converger en la Ley Federal del Traba 
jo de 1931. -
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7.- La Ley'Federal del T;·c.~bajo de 1931. 

La LegislaciÓn de los Estados, la del Distrito Federal y Territorios, aunado 
a dos proyectos: Uno, obra de Porte~ Gil, encomendado a Delhumeau, Balboa e lña 
rritu basado en los Leyes de Veracruz y Yucatén que se llamÓ CÓdigo Federo! del Tra 
bajo, y el otro, iniciati' J de la Secretarfa de Industria, Come. :io y Trabajo del U c. 
Eduardo Suérez, aprobado por Ortfz Rubio, envfado al Congreso y oh( aprobado el -
18 de agosto de 1931, naciendo con éste Último la Ley Federal del Trabajo, fueron
sus antecedentes. Para su nacimiento se reformÓ la fracciÓn X Clel ortfcu:o 73 Cons
titucional, pura que fuera sólo el Congreso de la UniÓn quien pudiera leJislar en ma 
terio de trabajo. Como c<...osecuencia se reform~ también el párrafo introductorio del 
artfculo 123 Constitucional por ·1forma de 6 de septiembre de 1929, que por otro loe'-. 
trajo como consecuencia que en lo sucesivo quedora derogado todo la legislaciÓn lo
boro! de los Estodos y del Distrito y Territorios Federales, de tal suerte que quedÓ de 
la siguiente manero: 

"ART. 123.- El Congreso de la UniÓn, sin contra~enir a las bases siguien
tes, deberéi expedir las leyes del trabajo, las cuales regiré., entre los obreros, jorna
leros, empleados, domésticos, artesanos, y de una manera general sobre todo cor ··ro 
to de trabajo". -

De acuerdo a lo anterior y a la reforma a la fracciÓn X del 73 Constitu-~ 
cional, la expediciÓn de las leyes laborales sólo competÍa al Congreso, y la aplica
ciÓn se JividÍa en local de los f~tados cL . .mdo competiera a su jurisdicciÓn y federal 
cuando expresamente asf estuviere dispuesto. Con este ángulo de referencia nace la 
Ley Federal del Trabajo que entra en vigor en 1931. 

Con su ley reglamentaria el art~"~ulo 123 Constitudonal aparentemente mar 
chó sin obstáculos. Hasta 1960 hubo leves n•formos que sobre nuestro tema se dieron-; 
más que para otra cosa para adecuar1o al ritmo de la épca. Algur.as de impurtanc.ia 
fueron la de 30 de diciembre de 1936 por la que se reforma el artfculo 80 de lo Ley -
Fedb;al del irabajo imponiendo la obligación a los patrones de pagar el ;ptimo dfa
como si fuera laborado;. la de ~1 de diciembre de 1940 que trar-sforma el Departamen
to del Trabajo en Secretada del Trabajo y PrevisiÓn Social; la del 5 de novie'Tibre ,-le 
IQ42 que refvrma nuevamente la fracciÓn X del artÍculo 73 Constitucional concedien 
do al Congreso la facultad, hoy si exclusiva, paro legislar en cualquier materia de-:. 
trabajo. 

Por otro lado debemos recordar también, que la Burocracia con intere;es -
similares pero distintos a los de trabajadores, C'"ln el paso de lus aF.os van iJentific~~ 
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dose en una realidad distinta, lo qu., se pone de manifiesto al grado que para 1960 -
una legislaciÓn exclusiva para la Burocracia es una necesidad y el proceso se inicia
con la reforma al artfculo 123, dividiéndose en dos apartados y naciendo ad la legis 
lociÓn para los Servidores del Estado. Con la reforma de 1960 el párrafo introducto:: 
río del art(culo 123 Constitucional quedÓ asf: 

"ART. 123.- El Congreso de la UniÓn1 sin contravenir o las bases siguien
tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A).- Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos1 artesanos, y
de manera general1 todo contrato de trabajo; 

B) .- Entre los poderes de la UniÓn, el Gobierno del Distrito Federaí y -
sus trabajadores:" 

Asf nacen los dos apartados en el artfculo 123 Constitucional comprendían 
do dos realidades distintas. -

B).- Su conceptualizaciÓn. 

La definiciÓn jurfdica de la Jornada de Trabajo la ">ncontromos en nues-~ 
tra legislaciÓn laboral con el nacimiento del artfculo 123 en el Constituyente de Que 
rétaro, en el fondo desde 1917 es la misma, de tal suerte que la cloridad de la frac-= 
ciÓn 1 del artfculo 123 Constitucional refleja la estabilidad de su concepto, pues -
cuando sostiene que la duraciÓn de la jornada máxima será de ocho horas, lo hace pa 
ro señalar en toda su escancio el fundamento del concepto Jornada de Trabajo en --= 
nuestro Derecho Laboral. 

C).- Su régimen legal. 

o).- Fracciones, y, 
b).- Fracciones relativas del Apartado A).-

El régi,nen jurfdico sobre el que se fundamento actualmente la Jornada de 
Trabajo se encuentra en los fracciones 1, 11, 111, IV, V 1 VIl, XI y XXVII, incisos -
a) y h) del Apartado A) del ortfculo 123 Constitucional, por su importancia breve-
mente las comentaremos. 
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FracciÓn l. 

"Lo duraciÓn de la jornado máxima será de ocho horas". 

Por cuanto hace a su concepto, reproduciendo lo sostenido al respec~o de 
ser el concepto jornada máxima, es reflejo del concepto general Jornada de -:-raba
jo. En otro sentido debemos reconocer que la fracciÓn en menciÓn determina por-
otro lado la garanda jur(dica del respeto a la jornada máxima. Nuestra legislaciÓn 
no impone la jornada Única o sÓlo reduciéndola a la máxima, faculto a las portes e
fijar la jornada que mejor les acomode dentro del irrestricto respeto de las ocho ho
ras al d1a. 

FracciÓn 11. 

"La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan pro 
hibidas: Las labores insalubres y peligrosas; el trabajo nocturno industriai 
y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de di.: 
e isé is años" • 

En cuanto a la jornada nocturna, la ley reglamentaria la ampliÓ, primero, 
por sus condiciones1 segundo, porque señaló distintas a ésta a !a jornada dil.;rno y-
mixta, sin olvidar el legislador que el trabajo nocturno.acaba considerablemenre el
organismo y considerando rozones de fndole biolÓgico y psicolÓgico. 

FracciÓn 111. 

"Quedo prohibida la utilizaciÓn del trabajo de los menores de catorce-
años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis rendrán como jor
nada máxima la de seis horas". 

Quiso el legislador recordar las agobiantes e infrahumanas jornadas a que 
se obligaban a los menores sobre todo durante el Porfiriato, considerÓ asimismo la -
naturaleza biorgánica del menor poro el efecto de concederle dentro de lo posible
la protecciÓn adecuada1 tal es el sentido por el que se orienta esta fracciÓn. 

FracciÓn IV. 

"Por cada seis dfas de trabajo deberá disfrutar el operario de un dfa de de_: 
canso, cuando menos". 
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Desde lo ConstituciÓn ele 18o7 lo preocupaciÓn por una debida reglamen
taciÓn a lo que antes se conociÓ como descanso Hebdomadario que evolucionÓ hasta 
convertirse en lo que hoy conocemos como el sépt-imo elfo, se hizo sentir en el legis 
lador. Desde luego notamos que sin estar debidamente definido el régimen de la Jo"i= 
nada de Trabajo se ahondaba la problemática. Al reglamentarse actualmente, en = 
primer lugar viene a ser consecuente al concepto de jornada máxima que establece
la fracciÓn 1, por otro lado1 permite mayor tiempo libre al trabajador para satisfacer 
otro tipo de necesidades y desde luego reduce el tiempo efectivo de trabajo en bien 
de su organismo. 

FracciÓn VIl. 

"Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta -
sexo ni nacionalidad". 

Un verdadero principio ele justicia y equidad se desprende de lo fracciÓn
en comentario, dirÍamos que a jornada igual de acuerdo a las circunstancias de tiem 
po1 modo, lugar, clase de trabajo1 circunstancias de esfuerzo o peligrosidad debe:: 
corresponder para otro similar retribuciÓn igual. 

FracciÓn XI. 

"Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse los horas de 
la jornada, se abonará como salario por el Hempo excedente un lOO% más 
de lo fijado para las horas normales. En ningÚn coso el trabajo extroordi 
norio podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivos. -
Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabo-
jos". 

FracciÓn que establece el reg1rnen legal de la jornada extraordinario en -
nuestro Derecho Laboral 1 la que por su importancia adelante analizaremos. 

FracciÓn XXVII. 

"Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes aunque se ex
presen en e 1 contrato: 

a).- Las que estipulen una jornada inhumano por lo notoriamente excesiva, 
dada la fndole del trabajo. 

b) .-Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de argún dere
cho consagrado a favor del obrero en las leyes de protecciÓn y ouxi--
1 io a los trabajadores". 
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Nos remitimos para el caso a los comentarios hechos con anterioridad dadt1 
la naturaleza de esta fracci~n. 

Fracci~n V. 

"Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan es--
fuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relaciÓn con 
la gestociÓn1 gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas ante
riores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas pos 
teriores al mismo1 debiendo percibir su salario fntegro y conseNar su em= 
pleo y los derechos que hubieren adquirido por la relaciÓn de trabajo. Et:~ 
el perÍodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por clfa de -
media hora cada uno para alimentar a sus hijos", 

Esta fracciÓn es parte de un tipo de trato especial que se establece en fa
vor de ·la mujer1 más no por su condiciÓn de mujer, sino por virtud del estado de em
barazo y por los perfodos pre y post-natales. Adelante detallaremos más al respecro. 

e).- La jornada extraordinario en el Apartado A).-

La fracciÓn XI del artfculo 23 Constitucional anteriormente tronscrita, --· 
detalla con precisiÓn el r~gimen sobre el que se funda lo concerniente a la jamada
extraordinaria. Al respecto hacemos extensible el comentario del concepto jornada 
máxima hecho en la fracciÓn 1 del artfculo 123 Constitucional, enfatizando que el -
concepto Jornada Extraordinaria también está en nuestra Carta Magna desde 1917 -
bien definido1 un concepto que con el paso de los años1 las reformas a la original -
fracciÓn XI del precepto legal en menciÓn1 en el fondo siguen conseNando la escen 
cia del concepto Jornada Extraordinaria. Sobre esta base constitucional en las 1 (--
neos siguientes profundizaremos un poco más. 

2.- EN EL APARTADO B) 

A).- En cuanto a su origen. 

Por el proceso de configuraciÓn de qmbos apartados en el artfculo !23 -
Constituciona11 debemos decir que el Apartado B) si bien como el A) no se encon--
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trÓ legislativamente definido, la palabra "empleados" que el pÓrrafo introductorio -
contemplÓ, entendfa la comprensiÓn laboral para la Burocracia y además se estable
ciÓ que sedan las leyes del "Servicio Civil" y no las administrativas expedidas por el 
Congreso General las que reglamentarfan el régimen laboral para la Burocracia. 

Con toda buena intenciÓn bajo el rubro de "empleados" el artfculo 123 de 
nuestra Carta Ma~na enfocaba la situaciÓn laboral de la Burocracia, osf pues, el ré 
gimen de la Jornada de Trabajo hasta 1960, año en que surgiÓ el Apartado B) fué el 
mismo que para el A). Sobre los leyes del Servicio Civil, el "Acuerdo sobre la Or
ganizaciÓn y Ftmci¡,namiento del Servicio Civil", obra de Abelardo L. Rodrfguez de 
9 de abril de 1934 con vigencii:l hasta diciembre del mismo mes y año, fue el que sir 
viÓ de ley reglamentaria para la Burocracia. -

Con la llegada de la Ley Federal del Trabajo de 1931 se pensÓ que si situa 
ciÓn cambiaría, no lo fue, primero porque la reforma al ~rrafo introductorio del ar: 
t(culo 123 no modificÓ lo palabro "empleados", NI SITUACION ESPECIAL PARA LA 
BUROCRACIA a nivel constitucional, en segundo porque lo nueva Ley en su artÍculo 
2o. sostuvo: 

"Los relaciones entre el Estado y sus servidores se regirán por los Leyes del 
Servicio Civil que se expidan" 1 de las que sÓlo se conoce lo del Presidente Abelardo 
L. Rodrfguez de 1934. 

En la anterior suerte, la Jornada de Trabajo para lo Burocracia hasta 1960 
fue la misma que para los demás trabajadores, con las siguientes salvedades: 

o).- El 27 de noviembre de 1938, Lázaro Cárdenos expide el "Estatuto de 
los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la UniÓn", que fue la primero ley re-
glamentaria en formo para la Burocracia, misma que en su CapÍtulo Primero "De las 
Disposiciones Generales" sostuvo el respeto de la Jornada de Trabajo máxin;a ob; iga 
torio de 8 horas y el descanso dominical. -

b) .-En 1941, el Estatuto Cordenisto de l938 es sustituÍdo por el "Estatuto
Burocrático" o "Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de lo UniÓn", 
que reprodujo básicamente el CapÍtulo Primero, sólo ampliÓ algunos conceptos refe
rentes a los empleados de confianza. 

e).- Para 1958, lo situaciÓn laboral de la Burocracia requerÍa uno regL'la
ciÓn especffica, el movimiento del Magisterio de 19 de abril, el ferrocarrilero de 26 
de junio y otros como los telegrafistas, electricistas, concentran lo atenciÓn del Es-
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todo sobre la Burocracia. A finales. de 1959 LÓpez Mateos envfa al Congreso uno re 
forma de modificaciÓn pa . .;¡ separar en dos al artfculo 123 Constitt: jonal. La refor= 
ma es aprobada finalmente el 21 de octubre de 1960 1 publicada en el Diario Oficial 
de la FederaciÓn el 5 de diciembre c.el mismo año, naciendo asÍ el artfculo 123 Cons 
titucional con sus dos apartados A) y B) que conocemos actualmente. 

Respecto del nacimiento de los dos apartados en el artfcuio 123 Constitu-
cional, Trueba Urbina manifiesta: · . 

"Con la reforma constitucional de 1960, al dividir el artfculc 123 en dos, 
no reprodujo los derechos de lc>S tral:: Jjadores declarados en el origina! ár 
tículo 1231 pues sólc contemplo algunos de ellos1 la reformo por lo tanto-:
fue restrictiva para la Burc.::rocia" (19). 

Para el maestro De la Cueva la reforma no restringiÓ los derechos ele los -
trabajadores 1 pues la ConstituciÓn detalla situaciones generales y la labor de am--
pliar es de la ley reglamentaria. 

Para nosotros el criterio que sostiene el maestro De la Cueva es más c<~rte 
ro1 pues por la naturaleza de la ley máxima sus normas son fundamentales, gener:~-".: 
les1 sin entrar en cuestiones de detalle, para ello estará la ley reglamentaria, 

B) .-Estudio de las bases jurfdicas y similares. 

El Apartado B) siguiendo la secuencia de nuestro sistema laboral ha repro 
ducido del Apartado A) sus cuestiones de fondo, el concepto de Jornada de Trabajo
es el mismo. 

FracciÓn l. 

"La jornada máxima de trabajo diaria diurna y nocturna será de ocho y··
siqte horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarbs y Si'

pagarán con un ciento por ciento más de la remuneraciÓn fijado para el -
servicio ordinario. En ningÚ11 caso el trabajo extraordinario podrá exce-· 
der de tres horas diarios ni de tres veces consecutivas". 

Reproducimos los comentarios sobre las fracciones 1, 11 y XI hechos t:n el
Apartado A) en esta fracciÓn. 

FracciÓn 11. 

"Por cada seis dfos de trabajo disfrutará el trabajador de un dÍa de t:lesca:;_ 

(19) Trueba Urbina, El Nuevo Derecho Procesal del Trabajo¡ Porrúa, 19752 pÓg.I3J. 
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so cuando menos con goce de salario". 

Reproducimos igualm'"nte pare esto fracciÓn el comentario hecho para :a~ 
fracciÓn IV del Apartado A), · 

FracciÓn V. 

"A trabaio igual corresponderá salario igual sin tener en cuenta el sexo". 

El comentario es el mismo que para !o FracciÓn VIl del Aportado A), sólo·· 
agregándole que el espfri~u dei legislador es que el traba¡ o al servicio de! Estado es
t~ desrínado sÓlo a ios nacionales 1 por tal rozÓn se hable sÓlo de sexo y no de nack 
na!tdad, e! espfritu as bueno pero la reaiidad es dis-:-intcL -

FracciÓn XI, inciso !J). 

"Los mujeres durante el embarazo no realizaron trabajos que exijan esfucr 
zo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relaciÓn con ¡,,·: 
gestación, gozaron forzosamente de un mes de descanso antes de la fechct 
fijada aproximadamente paro el parto y de otros dos más después del mis
mo, debiendo percibir su salario fntegro y conservar su empleo y los clero 
chos que hubieren adquirido por la relaciÓn de trabajo. En el perfodo de 
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por elfo de media hora ca 
da uno para alimentar a sus hijos. Además disfrutarán de asistencia méciT 
ca y obstétrica, de medicinas, de ayudas para !a lactancia y del servid() 
de g1.Jarderfas infantiles 11

• 

C) ,-Al respecto de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, actual. 

Basándose en el Estatuto de 1938, LÓpez Mareos envfa al Congreso un ---··· 
proyecto de Ley Reglamentaria del Apartado S) del Artfculo !23 Constitucionai, ei-· 
que sin obstÓculo mayor es aprobado y se publica en el Diario Oficial de la l=ederc<" 
ci~n el 28 de diciembre de 1963. La nueva Ley consagra hasta la fecha el régimen-· 
de la Jornc1do de Trabajo en el TÍtulo Segundo "De los Derechos y Obligaciones dr1 

los Trabajadores y Titulares11 
1 CapÍtulos 11 y 111. 

a).- De la Jornada de Trabajo en General. 

E! ArtÍculo 22 sostiene que la duraciÓn de la jornada diurno de traba¡o 
serÓ de ocho horas; el 23 que la jornada mÓxima de trabajo nocturno será de siete h~ 
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ros y el 24 que la duración de la jamada mixta será de s!ete horas y medía. 

b).- La Jornada Semana. 

El artfculo 27 sostiene el respeto a la jornada semana de seis dfa~ de traba 
jo por uno de descanso c.;m goce de sueldo fntegro, tal disposiciÓn no es más que una 
garant·fa al trabajador del Estado sobre la máxima jornada semana, ya que en la prár 
tica tal disposiciÓn es inoperante, pues el 28 de diciembre de 1972, Luis Echeverrfa.:. 
emite un acuerdo sob1·e la jornada semana de los servidores dei.Estado, publicado des 
pu~s en el Diario Oficial de la FederaciÓn, el que en su punto primero ~ostuvo: "Por 
cada cinco elfos de trabajo, los traoojaclores al Servicio del Estado gozará¡, de dos -
dÍas de descanso contfnuos, de 'referencia sábado y domingo, con goce de salario -.. . 
mtegro". 

e).- Clases de Jornadas de Trabajo. 

Jornada Diurna.- Comprende de las 6 a.m. a las 2C p.m., artfculo 21, 
duraciÓn maxima ocho hvras, artfculo 22. 

Jorn~da Nocturna.- Comprende de las 20 p.m. a las 6 a.m., artfculo 21, 
d~,;rociÓn máxima siete horas, artfculo 23. 

Jornada Mixta.-· Comprende perfodos de la diurna y nocturna, siempre-
que el perfodo nocturno abarctue menos de tres horas y media de la joma~ 
da1 an.fculo 24, dur<IL :ón máxima siete hor _,s y media1 articulo 24. 

Jornada Extraordinaria.- Es la que excede del tiempo ordinario y que se
prolonga por CIRCUNSTANCii S ESPECIALES1 ¿ JraciÓn máxima tres ho-
ras al dÍa y nueve a la semana1 ortfculo 26. A diferencia del Apartado -
A) esta fracciÓn no habl~ de circunstancias dtraordinaoias sino ¿J esp_.~ 
cioles, mismas que desde luegc no las define. 

Jornada Reducida.- Se presenta cuando por la naf'tJraleza del trabajo de
sarrollado tiende ésta a reducirse1 a fin de evitar que se vea afectada 1'1-
.;alud del operario, articulo 25. 

Jornada Condicionada.- Se presenta cuando durante lc;s horas de trabajo
y dent.·o de la jornada legal los trabajadores tend~ ~n obli~ociÓn ele desl"l
rrollar las actividades cfvicas y deportivas que fueren compatibles cvn su~. 
aptitudes, edad, condiciÓn de salud, cuando as( lo disponga e: titular de 
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la dependencia, artfculo 31, tal iornada se condiciona a que de ser volun 
tad del titular de la dependencia, se desarrolle tal acf 1idad y la jorracfci 
se altere en su forme¡ y continuidad, mas ~in que esto implique que la jor
nada deba exceder de la ht~xima a que está obligado el trabajador, no-·· 
obstante el desarrollo de esa actividad, pues el precepto habla aentro de 
la jornada. 

Jornada para la mujer.- Se establece atendiendo en forma especffica a su 
embarazo en loo perfodos pre y post-natales. Efectivamente su jornada en 
cantidad e~ igual que para el hombre, más no en volúmen, ck ;aparecidos
los perrodos deggparece este bPfleficio, artfculo 28. La jornadu se reduce 
en la lactancia a un_. hora al d(a debido a los dos descansos de media ho
ra para alimentar a sus hij...,.;. 

Por cuanto a los demás aspectos de la Jornada de Trabaj.;¡ no contemplados 
en la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado1 ésta misma en su artfculo ~ 
11 da la soluciÓn al establecer: 

"ART .111.- En lo NO previsto por esta ley o disposiciones especiales, se
apiLarán supletoriamente y en su ORDEN, la LEY FEDERAL DEL TRABA
JO, el '.:Ódigo Federal de Procedimientos Civiles1 las leyes del orden c-1 
mún, la costumbre, el uso, los principios generala~ del derecho y lo __ -:;, 
equidad". 

El legislador previÓ que pudieran existir lagunas y siendo lo Ley Federal
del Trabajo reglamentaria del Apartado A) del artfculo 123 Constitucional más ~om
pleta, para evitarlas se aplicará ésta y las otros que se mencionan. Asf, la Legisla 
ciÓn Burocrática se ve complementada y ~:..1riquecida. -

La Jornada de Trabofo paro los Trabujadores al Sewicio de los Poderes de los Estados. 

La primera reffexión de importancia tiende a cons":lerar el olvido del le-
gislador paro estos trabajadores1 que son trabajadores, además de todo. 

Si analizamos el párrafo intr'Xluctorio del artfculo 123 Constitucional, el
introductorio del Apartado A) y del B) y cada una de las fracciones de ambos1 no en 
centraremos que se hagq menciÓn a los servidores de los Podues de los Estados. N.o:' 
es una exclusiÓn del régimen constitucional laboral en forma 'expresa, a nuestro pare 
cer lo es tácito, aunque desde el pur+o de vi~ta ele mera técnica jnr(dica no existe -: 
tal exclusiÓn porque de acuerdo al principio laboral: "Que en cuanto a la interpre-



raciÓn y aplicaciÓn de la ley laboral existo duela, siemp.a deberá esl-arse a lo más fa 
voroble al trabajador~ en Última instancia, por el hecho de ser trc.;;a¡adores¡ cabrfa-:' 
su especificaciÓn en el Aportado A) en lo procedente. 

L<J Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn por largo rato ha sostenido un 
criterio muy especial al respecto, el que se encara en la siguk.lte tesis jurispruden·· 
cial. 

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, COMPETENCIA DE LOS -
CONGRESOS LOCALES PARA LEGISLAR EN MATERIA DE. 

Esta precepto (Artfcvlo 123) pue~, distingue perfectamente dos tipos o ele
ses de re lar iones: a).- En t~rimer lugar la laboral qúe existe entre los obre 
ros en general con sus potronos, por virtud del contrato de trabajo, paro:= 
legislar sobre este punto el Congreso General no ve restí'ingida su facul-
tad a ninguna Entidad Federativa en porticular, por lo que sus respectivos 
ordenamientos tendrán vigencia ordinariamente en toda la RepÚblicar b) .
En segundo lugar la relaciÓn del-servidor pÚblico existente entre el Estado 
y sus empleados pÚblicos para legislar sobre esta clase de relaciones, el -
Congreso de la UniÓn si tiene una importante restricciÓn, ya que tiene fe 
cultades exclusivos para expedir ordenamientos reglamentarios de los rel3" 
cienes entre la Federación, el Distrito Federal por "na parte y sus emplea 
dos pÚbl ices por la otra, pero queda fuera de sus atribuciones legislar so= 
bre vehfculos del servicio público existentes entre los Estados de la Fede
raciÓn y sus respectivos empleados, o seo que para el artfculo 123 Consti
rucional no debe identificarse la relaciÓn laboral existente entre un obre 
ro y su patrono y la existente entre t•n empleado pÚblico y el Estado al .:: 
que sirve. La distinciÓn entre ambos es el punto de coincidetida en la -
doctrina y la legislaciÓn. En igl'11 sentido se ha orientado la jurispruden 
cia de esta Suprema Corte. Por ello r. sulta .. ,aceptable que cuando en := 
el Aportado A) del ortfcu~, 123 Constitucional se otorgan facultades al -
<.ongres" de la UniÓn cara legislar en mahria de contratos de trabajo, se 
entienda también inclufda la facultad de législar sobre las relaciones en
tre el Estado y Sl.ls empleados pÚblicos; en este aspecto se repite,e' Con-
greso Federal sÓlo tiene facultades exclusivas para expedir los leyesregla 
monterías de los vehfculos existentes entre el Gobierno Federal y sU$ am:: 
pleados, más no para legislar sobre los relaciones entre las EstddóS ,de la
Federc.;iÓn y sus respectivos servidores pÚblicos1 de mane•-, que al care
cer de facultades en .este Último punto, debe entenderse que conforme al 
artfculo 124 Constitucional ya mencionado, tales atribuciones corrsspon-



den o los Congresos Locales dentro de sus respectivos 1 fmites territoriales. 

Amparo en RevisiÓn 258/67, Sindicato de Trabajadores del Hospital lnfan 
til de Monterrey 1 4 de marzo de 19691 resuelto por Unanimidad de 16 vo= 
tos, Ponente Ernesto Aguilar Alvarez. 

A la anterior cita jurisprudencia!, Trueba Urbina la llama: "La ignorancia 
del artfculo 123 es una p<i!regrina y desquiciante tesis sostenida por ló Corte" (20). 

Nu®$trG opiniÓn sobre la tesis verso en el sent•do de que el razonamiento
~ con·e;;h¡ en cuanto encam la falta de facultades constitucionales para REGULAR -
las relaciones laborales entre el Estado y su servidor pÚblico, ni el Apartado A) ni el 
El) contemplan tal supuesto, más sin embargo para nosotros una cosa es la facultad -
que tiene el Congreso de la UniÓn para legislar en materia de trabajo y otra la facul 
tad para legislar lo ya legislado. En efecto, el Congreso de la UniÓn fundamenta su 
facultad de legislar en materia de trabajo en el artfculo 73 fracciÓn X que lo faculta 
para legislar ••••• en toda la RepÚblica ••••• y para expedir las leyes del trabajo re-
glamentarias del ortfculo 123, además que el parrafo introductono del 123 le reitera
esta facuitod: "El Congreso Cle la UniÓn sin contravenir las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: Apartado A) y B). La distinciÓn
radica en que si bien es cierto que las leyes del trabajo no deberán contravenir al -
Apartado A) y B), esto es lo ya legislado, dentro de ello no se señala la relaciÓn la
boral del Estado con sus servidores pÚblicos, por eso aparentemente se excluye. La
exClusiÓn existe, más sin embargo, NO EXISTE ninguna disposiciÓn constitucional -
que conceda a otro Órgano distinto al Congreso de la UniÓn para legislar en materia
de trabajó, el Congreso es e: Único que puede legislar en esta materia. Que exista
la exclusiÓn es otra cosa, a que el Congreso Local del Estado tenga facultades para
legislar en materia de trabajo, porque entonces se revertirfa la tesis en su cor.tra, de 
que tampoco el Congreso Local tendr(a facultades paro legislar en moteriade trabo
jo, ante esto evidencia sÓlo el Congreso estarfo facultado para legislar para los ser
vidores pÚblicos de los poderes del Estado. Veamos porqué. 

El artfculo 115 Constitucional sostiene: "Los Estados adoptarán lo forma de 
gobierno republicano, representativo y popular1 teniendo como base de su divisiÓn -
territorial y de su organizaciÓn polftica y administrativa al Municipio Libre confor
me a las siguientes bases: 

FracciÓn IV.- Los Estados y los Municipios en el ámbito de sus competen
cias expedirán las leyes, reglamentos y disposiciones ADMINISTRATIVAS que ;ean-

(20) Trusba Urbirn:~,. El Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, Porrúa, S.A., '1975,-
pág. 594. 
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necesarias para cumplir con los fines señalados par el párrafo tercero del artfculo 27 
de esta ConstituciÓn en lo que se refiere a centros urbanos y de acuerdo con la Ley
Federal de la materia. Consecuente a lo que ell21 fracciÓn 1 sostiene: "Las Leyes
del Estado sÓlo tendrán efecto en su propio territorio y por consiguiente no podrán -
ser obligatorios fuera de él". 

Por otro lado el artfculo 124 del ,11ismo precepto señala: "Los facultades
que no estén expresamente concedidas a los funcionarios federales se entienden reser 
vados a los Estados". Con este ángulo de referencia y muy particulan11ente este ÚltT 
mo artfculo, se justifkarfa la tesis de que por no tener facultades expresas en el ar:: 
tfculo 123 Constitucional el Congreso, las tendrfa el Estado, consecuentemente en -
este supuesto, la fracciÓn X del artfculo 13 Constitucional debió hacer la observa-
ciÓn al caso y repetir lo preceptuado por el artfculo 124 en lo referente a la materia 
laboral. Al no hacerlo NI EXISTIR otra disposiciÓn que expresamente faculte al -
Congreso Local del Estndo poro legislar en materia laboral, debe entenderse que -
tompoco el Estado lo estará para legislar en esta materia y que atendiendo lo dis--
puesto por el 73 fracciÓn ~el párrafo introductorio del 123, al principio de que de
be estarse a lo más f~vorable al trabajador y también a la naturaleza de nuestra le-
gislaciÓn laboral de carácter federal, se tiene que deducir que sólo el Congreso de
la UniÓn puede legislar en materia laboro!,. pues el problema es de facultad para le
gislar la materia y no legislar lo legislado en el artfculo 123 Constitucional. 

Por otro lado es claro que siendo trabajadores los empleados pÚblicos del
Estado, esta característica debe ser determinante para considerar que deben estar su 
jetos a la legislaciÓn laboral y no administrativa. En México desde !a Refon11a Coñs 
titucional de 1929 quedÓ abolida la legislaciÓn laboral de los Estados. Lo legisla-.:: 
ciÓn que emite el Congreso Local para regular las relaciones con sus empleados pÚ-
blicos es laboral y no administrativa, viola el espfritu del artfculo 73 fracciÓn X -
Constitucional y consecuentemente debe ccnsiderarse la legislaciÓn laboral expedi
da por el Congreso Local como inconstitucional. 

En cuanto a lo anterior, qué pasa con la Jornada de Trabajo de los servi
dores pÚblicos del Estado. En primer tén11ino nunca debe ser superior a la máxima -
obligatoria de ocho horas al dfa, en segunda, debe comprender los principios fvnda 
mentales de los Apartados A) y B) del artfculo 123. El Conrreso Local no puede le:; 
gislar, que en la práctica lo está, quebrantando dichos principios, al hacerlo que
brantada las bases fundamentales de nuestro Derecho Laboral, postura· que aÚn más
justifica de que sólo la legislaciÓn laboral con carácter fede JI puede ser la Única
obligatoria para todo trabajador incluyendo los servidores públicos del Estado. En
otro seni"ido se estarfa dando vida a ICJ legislaciÓn laboral de los Estados derogada -
desde 1929. 



CAPITULO TERCERO 

LA JORNADA DE TRABAJO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

~"-ENFOQUE TEORICO. 

Con el precedente histÓrico antes aludido y el desarrollo del régimen de -
la Jornada de Trabajo, llegamos a la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 y que -
hasta lo elaboración de este sencillo trabajo con las modificaciones y reformas que -
ha sufrido, enfoca con un matiz definido el temo en los siguientes términos: 

A) . - Conceptos básicos. 

El trabajo.- En formo sencilla nuestra legislaciÓn laboral sostiene: "Se -
entiende pal" trabajo toda actividad humana, intelectual o material, independiente
mente del grado de preparaciÓn técnica requerida para cada profesiÓn u oficio". 

Esto disposiciÓn contenida en el ortfculo So. de la actual Ley Federal del 
Trabajo se ve complementado con otros disposiciones que sostienen que el trabajo no 
es artfculo de Comercio y exige respeto a las libertades y dignidad de quien lo pres
ta, debiendo asegurar su vida, su salud, y un nivel econÓmico decoroso paro el tra
bajador y su familia. 

Trabajador.- Nuestra legislaciÓn lo define como: "La persono ffsica que 
presta a otra, fÍsica o moral, un trabajo rx:sonal y subordinado". Artfculo So. de -
la Ley Federal del Trabajo. 

El concepto surge en lo Ley como una necesidad histÓrica cuyo origen le
gislativo se remonta hasta el Constituyente de 1917. La tendencia indiscutible de -
las normas del trabajo por infinidad de rozones hacen comprender que se dirigen o -
la reivindicación y protecciÓn de los derechos laborales del trabajador. Semejante
idea desde los primeros normas laborales reflejÓ su espfritu. Nuestra legislocion la
boral nace con el sello de Carranza, quien sostuvo a través de José Natividad Ma-
cfos, su voz en el Constituyente de Ouerétaro, que las norrr. 1s laborales deben jugar 
tal carácter que permitan lo CONCILIACION de los intereses en juego de la ~ocie
dad, esro es, Carranza, del ala moderada, concebfa una sociedad aparentemente --
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sin clases dominantes en donde las normas que emanaran de la ConstituciÓn recogie~ 
ron los objetivos de todos los mexicanos, trabajadores, campesinos, artesanos y de -
todo el pueblo en general. No se contempló, desde luego, que existfan grupos adi
nerados progresistas que más tarde confom1tHfan la clase econÓmicamente poderosa -
con el carácter de patrones. 

Para Carranza las leyes debfan conciliar los intereses de la_ sociedad, y -. 
que con ese sello las nonnas laborales reivindicarfan algunas prerogativas de le$ pa
trones, pues si no, no sedan justas ni equitativas. Lo Ley Laboro! debe ser tal que
"tiendo a armonizar las diferencias entre el capital y el trabajo", norma después he 
cha obligatoria en la legislaciÓn laboral, -

En cuanto a la calidad de trabajador, ésta se adquiere por el simple he-
cho de prestar un trabajo personal y subordinado en favor de otro. Para estar en es
te supuesto~ requiere sólo no ser menor de 14 años. Para tener pleno capacidad de 
e!ercicio en materia laboral se requiere tener 16 años de edad, pero la capacidad -
para obligarse con ciertos requisitos es a los 14 años, estableciéndose una modalidad 
dentro de nuestro sistema de derecho paro la titularidad de derechos y obligaciones. 

Patrón.- "Es la persona ffsica o moral que utiliza los servicios de uno o -
varios trabajadores". Artfculo lO de la Ley Federal del Trabajo. 

Al respecto señalaremos que la le-gislaciÓn actual sustituyÓ el verbo "uti
lizar" por el antiguo que era "recibir". La sustituciÓn es adecuada porque el prime 
ro determina una situaciÓn menos personal de ubicar al patrón con tal responsabi n.= 

·dad, sin necesidad de estar al tanto1 supervisar o estar al pendiente en la ejecución 
del trabajo; el de recibir implica una relaciÓn más personal entre trabajador y pa-
trón, entiende el verbo que a quien le da el trabajo es al patrón directamente, -
siendo que en realidad quien lo recibe son sus dependientes, más aÚn quien contra
ta a veces ni siquiera es el patrÓn, a veces lo es un tercero o intermediario. 

La Suprema Corte ha sostenido un criterio aceptable para la identificad
ciÓn de la persona del patrón al sostener: 

"PATRON.- El trabajador no tiene obligaciÓn de conocer las calidades
jurfdicas de la persona del patrÓn, pues si es requerido para prestar sus -
servicios y desarrolla objetivamente la relaciÓn obrero-patronal, enten-
diéndose con determinada persona que se ostenta como Director de las ne 
gociaciones y verdadero patrón, resulta secundario el hecho de designar 
con r~ caracteres técnicos la personalidad del patrÓn y para el caso b~ 



ta la identificación de quien se ostenta como Director o Jefe del trabaja
dor, pues una cosa es la denominaci~n patrona'! y otra la identificaciCn -
de quien desempeña tal carácter ••••• " 
Amparo Directo 142/954, Victoria Hernández, 9 de julio de 1955, por-~ 
unanimidad de 5 votos, 4a. Sala, Informe 1955, pÓg. 19. 
Nota: Esta tesis adquiriÓ el carácter de ejecutoria en 19751 a.p. 75, te
sis 150, pág. 48. . . 

Nuestra legislaciÓn no señala expresamento como adquiere el patrón la -
capacidad para obligarse como tal, de tal suerte se deberá afirmar que la adquiere -
por el simple hecho de ostentarse como patrÓn, no importando que sea incapaz para
serlo, bastando que sea persona cierta y existente. Que pasa si el es menor de 14 -
años o incgpoz mentalmente. Al respecto De la Cueva sostiene: "En tal caso se de
be aplicar anaiÓgicamente el artfculo 39 de la Ley, es decir que en tanto subsista la 
materia de trabajo, la relaciÓn de trabajo debe subsistir, pero sino subsiste la mate
ria de trabajo o hay incapacidad mental del patrono, se debe proceder de acuerdo -
al artfculo 434 fracciÓn 1, es decir, se debe disolver la relaciÓn de trabajo median
te el pago de las indemnizaciones a que se refiere el artfculo 436 de la misma Ley -
Federal del Trabajo" (21). 

La RelaciÓn de Trabajo.- El maestro Mario De la Cueva, pionero de la -
defensa de la RelaciÓn del Trabajo la define como: "Una situaciÓn jurfdica objetiva 
que se crea entre un trabajCJdor y un patrono por la prestaciÓn de un trabajo subordi 
nado cualquiera qu::J sea el acto o causa que le diÓ origen, en virtud del cual se -= 
aplica al trabajador un estatuto jurfdico integrado por principios, normas e institu
ciones de la declaraciÓn de los derechos sociales, de los contratos colectivos, de -
los contratos ley y de sus normas supletorias" (22) • 

Por otro lado la Ley Federal del Trabajo define a la relaciÓn de trabajo
desde el punto de vista no de la teorfa más bien lo hace desde el punto de vista del 
trabajo en sf al sostener: " Se entiende por relaciÓn de trabajo cualquiera que sea. 
el acto que le de origen, la prestaciÓn de un trabajo personal subordinado a una -
persona mediante el pago de un salario". 

(21) De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Porrúa, S.A., 
1974, ~g. 209. 

(22) De ICJ Cueva Mario, Opus Cit, ~g. 185. 
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. El Contrato de Trabajo.- Nuestra legislaciÓn lo define como: "Cualquiera 
que sea su forma o denominaciÓn por virtud del cual una persona se obligo a prestar
a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario!' Artfculo 20-
de la Ley Federal del Trabajo. Se tiene una marcada costumbre de identificar al can 
trato de trabajo en forma invariable con lo relaciÓn del trabajo o a denominar a todo 
acto generador de lo relaciÓn de trabajo como el contrato de trabajo. Nestor De-
Buen al respecto sostiene: "AÚn cuando se denomine contrato al acto f)enerador de -. 
la relaciÓn del trabajo, después se advierte que éste no tiene tal carácter por no cons 
tituir su realizaciÓn un negocio juddico, sino, o bien un acto debido o bien un acto:: 
necesario" (23). 

La Ley Federal del Trabajo los define por separado, más sin embargo, pre
sume lo existencia de cada uno cuando se da el supuesto de la prestaciÓn de un traba 
jo y la recepciÓn del mismo, esto desde luego constituye no un requisito de validez-:, 
de uno y otro 1 es requisito de existencia por excelencia,la prestaciÓn del servicio. 

En cuanto a la forma se establecen uno serie de requisitos en el ortfculo -
25 de ICI Ley o 

El escrito en el que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

1.- El nombre y domicilio, nacionalidad, sexo, edad, estado civil del -
trabajador y patrón. 

2.- Si lo relaciÓn de trabajo es por obra o tiempo determinado o tiempo
. indeterminado. 

3.- El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán
con lo meyor precisiÓn posible. 

4.- El lugar o lugares donde deba prestarse el trabajo. 

5.- LA DURACION DE LA JORNADA. 

6.- La fonna y monto del salario. 

7 ... El dfa y hora del pago del salario. 

(23) De Buen Nestor, D.erecho del Trabajo, Tomo 11, Porf'.:Ícr, S.A., 1977, págs.--
41 y 42. 
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8.- La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en
los términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en la ampre 
so, conforme a lo dispuesto por esta ley. -

9.- Otros condiciones tales como dfas de descanso, vacaciones y demás
que conve~ngc.~n c¡l iTabajador y patrÓn. 

La falta de contrato por escrito es imputable al patrÓn y su· falta no afec
tmii al trabajador ya que se aplicará lo dispuesto en todo caso por la ley, por otro
lado, si el contrato fue verbal debe aplicarse el mismo criterio respecto de la falta
de contrato escrito, y al respecto del contrato verbal, nuestro máximo Tribunal ha -
sostenido: 

CONTRATO DE TRABAJO VERBAL. CARGA DE LA PRUEBA.
Corresponde al patrón la carga de probar los términos en que fue otorgo
do". 
Amparo directo 8380/964, 6a. Epoca, Vol. XCVII, pág. 15.(24). 

CONTRATO DE TRABAJO NO ESCRITO, CARGA DE LA PRUEBA.-
En virtud de que conforme al artfculo 31 de la Ley Federal del Trabajo lo 
falta de contrato escrito es imputable al patrÓn, las Juntas de Concilia
ciÓn y Arbitraje deberán aceptar el principio de la contrataciÓn laboral, 
en los términos que indique el reclamante, salvo prueba en contrario -
por parte del patrono, el que por la imputabilidad legal de la falta de -
contrato toma a su cargo la obligaciÓn de demostrar los términos de la 
contrataciÓn". 
Amparo Directo 8380¡960, Astolfo Garzo Salinas, 20 de junio 1965, por 
Unanimidad de 4 votos. (25). 

Por la indeterminaciÓn de los servicios a prestarse estará obligado el tra
bajador a prestar el que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o condi
cion y que sea del mismo género de los que formen el objeto de la empresa, artfculo 
27 de la Ley. 

B) .- UbicaciÓn legal. 

La actual Ley Federal del Trabajo con las reformas que entraron en vigor 
a partir del Primero de Moyo de 1980, sitÚa el régimen laboral de la Jornada de Tra 
bajo en el Tftulo ierccro, Capftulo Segundo: LA JORNADA DE TRABAJO. -

(24) 

(25) 

Paliares Eduardo, Jurisprudencia de la Suprema Corte en Materia Laboral, Po 
rrÚa,. S.A., 1966, pág. 50. . -

Bermudez Cisncros .\Aiguel, La Carga de la Prueba en el Derecho del Trabó-
jo, Cárdenas Editor y Distribuidos, S.A., 1976, pÓg. 159. 
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C) .-Referencia a los artfculos 2, 3, 4, 5, 7, 13, 14 y 15 de la Ley Federal del Tra
bajo en vigor. 

La importancia de las anteriores disposiciones legales para nuestros temas
reside en que en cada uno de ellos se contienen normas de equidad y justicia paro el 
trabajador, mismas que permiten darle un enfoque distintivo o lo Jornada de Trabajo •. 

Tales disposiciones indican que las normas de trabajo pretenden conseguir 
el equilibrio en lo relaciÓn de trabajo, que ei trabajo es un deber y derecho no cata 
legado como artfculo de comercio, que exige una consideraciÓn de dignidad y respe 
toa la libertad de trabajo y que no atente a la vida y a la salud del trabajador ase= 
gurándole un nivel de vida econÓmico decoroso para él y su familia, normas que -
igualmente consagran la libertad de trabajo siendo éste 1 feíto y otras que determinan 
la irrenunciabilidad al derecho proteccionista de las normas laborales por considerar 
se de orden pÚblico, otras que señalan la preferencia del patrono a emplear la ma--= 
yor parte de trabajadores mexicanos y otras que determinan la responsabilidad de los 
patrones e intermediarios y terceros cuando la relaciÓn de trabajo adquiere un carÓc 
ter determinado, son normas que contempladas en su conjunto permiten al concepto':: 
Jornada de Trabajo marcar su importancia como una de las dos condiciones de trab~
jo mi5s importantes consignadas en nuestro Derecho Laboral. 

2.- REGLAMENTACION ACTUAL DE LA JORNADA DE TRABAJO EN LA LEY. 

A).- Concepto. 

La lucha teÓrica por alcanzar en las legislaciones modernas la concep--
ciÓn jur(dica de la Jornada de Trabajo culmina a principios del siglo XX, mucho in 
fluyÓ la lucha internacional, los congresos y convenciones sobre el particular. -
Nuestra legislaciÓn laboral, vanguardia entre las de su género, con marcada elegan 
cía cristaliza el concepto Jornada de Trabajo concebida en el artfculo 123 en su --= 
ley reglamentaria. A la postre, la actual Ley la sostiene empleando la más adecua 
da técnica que el legislador pudo tener al sostener: ~ 

"Jornada de Trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a dis 
posiciÓn del patrÓn para prestar su trabajo" • .-

El concepto nos hace contemplar tres situaciones: 
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a).- Tiempo de prestaciÓn de servicios. 

No obstante la intenciÓn del legislador de 1917 de concebir la idea de la 
Jornada de Trabajo, en forma clara la fracciÓn 1 del artfculo 123 por la exigencia -
misma de la situaciÓn post-revolucionaria se dedicÓ a reglamentar•a más que definir 
la, más sin embargo esta base de especificar _el tiempo máximo de prestaciÓn de ser: 
vicios de ocho horas al d(a, junto con el principio de la irrenunciabilidad en mate- _ 
ria laboral y el concepto relaciÓn de trabajo hacen ubicar el tiempo de prestaciÓn -
de servicios perfectamente, su cuantfa la fijo sin error la propia ley. 

b).- A disposiciÓn del patrón. 

Reiterar que sÓlo corresponde al patrÓn el trabajo prestado n_o implica re
dundancia, es una exigencia varias veces señalada por los propios artfculos de la ac 
tual Ley Federal del Trabajo. La experiencia histÓrica del trabajador de hoy respec 
to del arrendamiento de servicios que materialmente lo esclavizaba al patrÓn y al .:: 
trabajo e$ Vi$tQ con sentido recelo, en tal suerte que es preferible que se ponga una 
')f mas veces que se está a disposiciÓn del patrón en cuanto al trabajo, en cuanto a -
la producciÓn de bienes oservicios, y que de este lfmite por la propia razÓn es irre
basable. 

e).- Prestación de servicios. 

Sobre el particular el aspecto fundamental para nuestro tema radica en -
la determinaciÓn del servicio a prestarse. La relaciÓn de trabajo debe contemplar -

· entre las partes en fC'-<rma expresa el o los servicios a que estcírá obligado el opeTa-
rio, con mayor razón el contrato de trabajo deberá expresarlo como uno de los requi 
sitos que señala el ortfculo 25 fracciÓn 111 de la actual ley laboral, debiéndose en--: 
tender que CJ falta de determinaciÓn del servicio, el trabajador estará obligado sólo
llli"l los términos del artfculo 27 de la propia Ley de la Materia. 

Nuestra legislaciÓn laboral actual que precisa con exactitud la teorfa de
la relaciÓn del trabajo como instrumento de equidad en la prestaciÓn de los servicios, 
permite apreciar en la prestaciÓn de servicios que el traba¡ador nunca estará obliga
do a prestar el servicio a que se obligÓ prestar, porque de estarlo implicarfa que la
Jornada de Trabajo se viere prolongada en forma indefinida. De estor obligado a -
prestar tal o cual servicio efectivo deberá consecuentemente real izarlo en cualquier 
tiempo, no importando que el servicio a que se obligÓ prestar lo haga en un tiempo
mayor del fijado para la lomada máxima y que entraremos a la consideración de la~ 
prestaciÓn del ser'licio a que efectivamente se obligÓ el trabajador~Que prolongarfa 
indefinidamente la presáncia del trabajador en el lugar de trabajo" (26) 

(26) De Buen Nestor, Derecho de! Traba¡o, Tomo 11, Porrúa, S.A., 1977, pág.l38. 
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"El Único deber del trabajador consiste en poner su energfa de trabajo a -
disposici~n de la empresa por el nÚmero de horas que se hubiese determinado" (27) ,
estas consideraciones son suficientes para justificar el rechazo de nuestra legislaciÓn 
laboral al concepto Jornada de Trabajo sostenido en la Conferencia de Washington -
que sostuvo: "Jornada de Trabajo es el tiempo en que está a disposiciÓn -.iel trabaja-
dor del patrÓn para la realizaciÓn de un trabajo efectivo" (28). · 

B) o- ClasificaciÓn o 

a).- "El trabajador y el patrÓn fijarán la duraciÓn de la Jornada de Traba 
fo sin que pueda exceder de los máximos legales". A este tipo de jornada la llama= 
remos CO~ENCIONAL, pues el precepto sostenido por el artfculo 59 de la Ley Fe 
deral de! Trabajo aporta el elemento volitivo por ambas partes para su razÓn de ser,
en tal idea el término se justifica y en la inteligencia que "los trabajadores no están 
obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en este capftulo". 

b).- "Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo a -
fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier otra moda
lidad equivalente". La primera parte nos indica el artfculo 58 párrafo segundo, un
aspecto de voluntad de los partes, precisando siguientemente la facultad de distri--
buir la jornada, en tal suerte la llamaremos jornada REPARTIDA, con la salvedad que 
el espfritu de esta disposiciÓn fue el llamado a las legislaciones modernas de la regla 
mentaciÓn de la Jornada Inglesa, ciún cuando nuestra legislaciÓn por su conformacióñ 
propia, la señale de manera propia. 

e).- "La Jornada Diurna es la comprendido entre las seis y las veinte ho
ras, cuya duraciÓn máxima es de ocho horas al dfa". Lo dispuesto por el artfculo 60 
párrafo primero y 61 de la Ley ofrecen en su redacciÓn el t~rmino idÓneo para llamar 
le o esta jornada DIURNA, la definiciÓn legal es clara. -

d) .-"Lo jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y los seis ho 
ras, su duraciÓn máxima será de siete horas al dfa". El mismo comentario para losar 
tfculos 60 párrafo segundo y 61 de lo Ley al respecto de la jornada NOCTURNA. -

e).- "Jornada mixta es la que comprende perfodos del tiempo de las joma 
das diurna y nocturna, siempre y cuando el perfodo que comprenda del tiempo noctÜr 
no sea menor de tres horas y media, su duraciÓn máxima será de siete horas y media''· 

(27) De la Cueva Morfa, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, PorrÚa, S.A., 
1974, págs. 271 y 272o 

(28) De la Cueva Mario, Opus cit, pág. 137. 



-50-

Mismo comentario que las anteriores,. agregándole que si el tiempo del perfodo noc
turno es mayor de tres horas y media, la jornada en consecuencia será nocturna como 
lo consagran los artfculos 60 pQrrafo tercero y 61 de la Ley de la Materia, su nombre 
jornada MIXTA. 

f) .-"Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus serví 
cios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondi.ente le será com 
putada como tiempo efectivo de la jornada". A este tipo de jornada le llamaremos-: 
jornada CONTINUA, ya que establece la permonent ia del trabajador en la presta-
ciÓn del servicio desde que ingresa a la fuente de trabajo hasta que concluyo la jor
nada. 

g) .-"Durante lo janada continua de trabajo se concederá al trabajador
un descanso de medio hora por lo menos". Este tipo de jornada la designaremos DIS
CONTINUA, }'C! que el tiempo de la jornada se ve interrumpido para dar cabida a -
un descanso, un aspecto sano de nuestra legislaciÓn, ya que evita el maquinismo, ha 
bitualidod, monotonfa; la higiene industrial lo fomenta y mental tombi~n, evitando:: 
asf los riesgos y accidentes de trabajo. 

h) .-"En los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligra la vida -
del trabajador, de sus compañeros, del patrÓn o la existencia de la misma empresa,
lo jornada de trabajo podrá porlongarse por el tiempo estrictamente necesario paro -
evitar esos males". Existe un criterio general de designar a esta jornada DE EMER-
GENCIA, dado que su origen proviene de una causo de fuerzo mayor ajena o lo vo
luntad de las partes. Nos sumamos a este criterio porque el riesgo o siniestro debido 
a la variada actividad que puedo tener la empresa puede dar lugar a ellos, como lo
contemplo el ortfculo 65 de la Ley. 

i) .- "Podrá también prolongarse la Jornada de Trabajo por circunstancias 
extraordinarias1 sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una serna 
na". Sin comentario, el precepto regulo la muy conocida jornada EXTRAORDI NA= 
RIA. 

j) .-"La jornada de trabajo de los menores de diecÍSI~is no podrá exceder 
de seis homs diarias y deberá dividirse en perfcdos máximos de tres horas. Entre los 
distintos perfodos de lo jornada, disfrutarán de reposos de una hora por lo menos". 
El precepto contenido en el artfculo 177 de la Ley en menciÓn, regulo lo que llama 
remos JORNADA ESPECIAL PARA EL MENOR. -

k).- "Por cada seis dfas de trabajo disfrutará el trabajador de un dfa de
descanso, cuando menOS1 con goce de salario fntegro". La disposiciÓn que contie-



-51 ~ 

ne el artfculo 69 de la Ley que consagra el régimen de la jornada SEMANARIA, es -
el complemento al régimen de la jornada máxima diaria de ocho horas al dfa. Respec 
to de la Jornada Semanaria relacionada con la que hemos llamado Repartida, la Su-= 
prema Corte ha so:;tenido: 

JORNADA SEIY\t>.NAL. DE 48 HORAS, DISTRIBUCION DE LA.-
Esta Suprema Corte en diversas ejecutorias ha expresado que de acuerdo -
con ®1 ortfculo 69 de la Ley Federal del Trabajo existe la posibilidad de 
que los trabajadores, previo arreglo con el patrón, puedan repartirse las -
horas de trabajo en la semana de cuarenta y oc:.o horas, a fin de permitir
al obrero reposar el sábado o cualquier otra modalidad equivalente. 
Amparo Directo 5469,1958, Herón Muñoz Franco, lo. de Julio de 1960, --
4a. Sala, Boletfn 1960, pág. 425. 

l.- "En los trabajos que requieran una labor continua los trabajadores y el 
patrÓn fijarán de común acuerdo los dfas en que los trabajadores deban disfrutar de -
los de descanso semanal". El artfculo 70 de la Ley que sostiene este tipo de jornada 
es la Única disposiciÓn que fundamenta pero no reglamenta el régimen de lo que noso 
tros llamaremos jornada COMBINADA y que entraña dos tipos de jornada: La prime:: 
ro se presenta cuando en una jomada-dfo el tiempo de prestaciÓn de servicios excede 
de~! lfmite de ocho horas, ver el trabajo de vigilantes, policfas, enfermeras, médicos 
de guardia, veladores, etc. El otro caso se presenta cuando en una jornada-semonc.., 
independientemente de laborar o no al d(a el máximo de ocho horas o más, el traba
jo se prolonga al domingo como dfa de descanso obligatorio, dando lugar, a efecto
de no hacer nugatorio lo dispuesf·a por el artfculo 69 de la Ley1a conceder como dfa 

· de descanso obligatorio cualquiera otro, con los matices legoles del primero. El co 
mentorio que hacemos a través de estas lfneas es señalar que es el artfculo 70 de la:: 
Ley la Única disposiciÓn en la que se funda este tipo de iomada, la que par lo com
plejidad de las relaciones laborales cada vez es más usual y de mayor importancia. 
Llámesele como se le llame a la jornada en menciÓn, es claro el olvido del legisla
dor sobre su reglamentaciÓn para adecuarla al ritmo de las necesidades de las rela
ciones laborales. 

C) .-Algunas figuras por considerar de la Jornada de Trobajo. 

·a).- Descansos de media hora, tiempo de reposo y comida. 

La naturaleza de estas figuras radica en inte. rumpir la Jornada de Truba
jo o efecto de evitar qu® la continuidad produzca en el trabajador agotamiento, ha 
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bftualidad o monotonfa que repercutirfan su rendimiento en la producCiÓn y en su per 
sona misma en cuanto a lo propenso que estarfa a los riesgos y accidentes de trabajo "7 
Por otro lado debemos considerarlos como distintas cada una. El artfculo 63 de la -
Ley hablo de medía hora para descansor, sin indicar, cloro, si tal descanso será poro 
comer. El artfculo 64 habla en forma distinta al anterior precepto legal de reposo o 
comidas, no indicando desde luego en forma expresa que este l'iempo seo al que se re 
fiere el artfculo 63. La distinciÓn estriba en las expresiones usodos en ambos precep 
tos legales, sin que se pueda aplicar por analogfa lo dispuesto por un ortfculo a otro", 
mÓ$ bi¡¡¡n1 ~xiste !a necesidad de reglamentar cado uno y en su coso expresar en el -
i'exto legal, si la medio horo de descanso puede ser análoga o aplicable a la comida 
a que se refiere el artfculo 64. 

b).- Trabajos de Emergencia. 

En el fondo, lo dispuesto por el artfculo 65 de la Ley tiene una sobrada -
justificaciÓn, sobre todo al considerar que el riesgo o siniestro debido es a la activi
dad nom1al de la empresa. Es la conservaciÓn de la fuente de trabajo la que justifi
ca lo prolongaciÓn a la jornada ordinaria y el pago de los horos excedentes al monto 
ordinario. Al respecto vertimos dos considerociones: 

La primera hace al acierto con que se conduce lo disposiciÓn legal invo:o 
da, e11 et!Gi'lto tJ que porticulariza la Jornada de Emergencia en coso de riesgo o si-= 
ni estro inminente Únicomente. En talas casos que pongo en peligro la vida del traba 
joder, del patrÓn o sus compañeros, lo prolongociÓn de la jornado ordinario será por 
el tiempo ESTRICTAMENTE indispensable poro evitar el riesgo o siniestro, en tol sen 
tido lo idea es preservar la fuente de trabojo y de valor humonc. 

Lo segunda hace a que existe una desventaja para el trobajodor que labo
ra pcr lo necesidad del salario, de que lo prolongociÓn de la jornadá por riesgo o si 
niestro inminente, euondo le son pagados las horos por dicha prolongaciÓn como ho:: 
ras ordinarios. En tol considerociÓn observamos que el propio precepto legol que re 
gula la Jornodo de Emergencia debe reglgmentor la posibilidad de determinor el orT 
gen del riesgo o siniestro, la culpabilidod o intencionalidod del potrón paro ocosio 
narlo. En tal coso debe estimarse que de ser culpa del potrÓn, éste Último,esté __ :: 
obligado a pagar el doble como si se trataro de horos extras, poro al caso se deberá 
facultor o lo InspecciÓn del-Trabajo paro abrir una averiguaciÓn a fondo sobre los
mÓviles del riesgo o siniestro, concediendo o los trobojadores la focultad de ofrecer 
pruebas poro demostrar la culpabilidad del patrón y mÓviles, y considerorlos como
porte en el conflicto. 

Por otro lado es importante señalar que por resultar la Jornada de Emer-
gencia un del·rimento al solario del trabajador, deberá exig(rsele ol patrón mantener 
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en lOO% de su capacidad los medios y elementos para evitar los riesgos y accidentes
de trabajo y exigir el lOO% de medidas de seguridad, higiene industrial y seguridad
industrial. Por su descuido en la práctica son los principales agentes ocasionantes de 
los riesgos y siniesiros inminentes generadores de las Jornadas de Emergencia. 

e;.- La Jornada Inglesa. 

Para el Apartado "A" del artfculo 123 Constitucional y su tey Reglamenta
ria el intento más claro de reglamentar la Jornada Inglesa se da en el artfculo 58 de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, más sin embargo en el fondo tal disposiciÓn le
gal en pura técnica jurfdica habla de reducciÓn a lo Jornada de Trabajo teniendo co 
mo mÓvil ia voluntad de las partes de la relaciÓn de trabajo, y por otro lado, expre-: 
semente le; Ley señalo que el dfa sábado se descansa por la tarde, no habla de desean 
sor el dfa sábado para que la jornada fuera de 5 dfas~ fundamento de la Semana ln-=
glesa. En México sólo para el Apartado "B" y su ley Reglamentario se estipula lo Jor 
nado Inglesa. Por decreto del en turno Presidente Luis Echeverrfa Alvorez, en decre 
to de 28 de diciembre de 1972 se implementa lo jornada de 5 dfas por descanso de 2; 
preferentemente sábado y domingo. Al respecto debemos señalar que ni el Apartado 
"El" del artfculo 123 Constitucional ni alguno de los artfculos de su ley Reglamenta
ria S(JIStienen expresamente la Jornada Inglesa de 5 dfas por dos de descanso. 

cl).- D fa de Descanso Semanario. 

El dfo de descanso semanario constituye lo que conoce nuestra legislaciÓn 
como el fundamento de la Jornada Semanaria, complemento del r~gimen de la jorn_a
da máxima de ocho horas al dfa. Nuestra legislaciÓn al establecer los máximos de la 
Jornada de Trabajo lo hace para proteger al trabajador, como lo ha demostrado la ex 
periencio histÓrica. No se establece expresamente lo Jornada Semanaria de 48 ho--= 
ras, más sin embargo lo dispuesto por el artfculo 69 de lo Ley, al consignar que por
cada s~is clfos de trabajo se disfrutará de uno de descanso, hace aparecer lo figura de 
esto jornada. 

O).- lo Jornada de Trabajo en los Trabajos Especiales. 

Independientemente del criterio con el que.se enfoque lo Jornada de Tra
bajo paro los trabajos especiales nos parece que de los 16 tipvs de trabajos especiales 
que establece el Tftulo Sexto de la ley Federal del Trabajo, se señalo uno particular 
reglamentaciÓn, pero uno de los aspectos m~s importantes de los condiciones de tra
bajo como es la Jornada de Trabajo debiÓ reglamentarse en formcl más adecuada. 



Debemos considerar al caso que notar el hecho de que el trabajador sea -
considerado como especial, la persona del trabajador no.lo es, recibirá trato es pe~ 
cial en el trabajo. Probablernen'l-o ese criterio utilizÓ el legislador para determinar
consecuentementE <¡l.Je no habfa necesidad de señalar especiales condicione~ de; traba 
(o como la jornada y precisÓ que las condiciones de trabajo poro .os ~rabojos especia 
les nunca se. fem inferiores a lo que se establece en la Ley. ~ 

SÓlo en el caso del trabajo en tripulaciones aereonáuticas: en los artfculos 
del 221 al 232; para los trabajadores ferrocarrileros e: el artfculo 252 y para los tra
bajadores del campo en el 282, se establece una incipiente regulaciÓn a la Jornada
de Trabajo méis no asf para los restantes trabajos especiales. 

Para los aereonáuticos se establece una jornada atendiendo o lo natura le~ 
za del trabajo. Para determinar la jornada se tomon en cuenta la salida y la puesta
del sol de acuerdo al lugar del vuef·o. El tiempo total de servicio de los tripulantes
nunca puede exceder de 180 horas mensuales. El tiempo efectivo de vuelo nunca de
berá exceder de 90 horas mensuales. El tiempo efectivo de vuelo en una jornada -
diurna nunca deberá exceder de ocho horas dfarias, siete en la nocturna y siete y me 
di<J "'n la mixto, salva que exista un descanso. El demás tiempo efectivo de vuelo se 
;;amputará como tiempo extraordinario. Las partes pueden establecer convencional
mente la Jornada de Trabajo que mejor les parezca, El artfculo 230 establece el ré
gimen de la Jornada Extraordinaria y el artfculo 231 reglamenta la Jornada de Eme,
gencia, cuando ésta se prolongue en vuelos de auxilio, búsqueda o salvamento el -
tiempo excedente en éstas al ordinario, se pagará como ordinario. 

En cuanto hace a los trabajadores ferrocarrileros y del campo los artfculos 
mencionados se limitan a mencionar la Jornada de Trabajo Únicamente. Puede pen
sarse en un defecto de técnico jurfdica en la regulaciÓn de los trabajos especiales -
en c~..:anto al régimen de la Jornada de Trabajo, primero por ser ésta una de las con
diciones de trabajo más importantes, en segundo lugar porque nos parece que cada -
trabajo especial entraña una situaciÓn especffica en cuanto a la ejecuciÓn del traba 
jo y en cuanto a la regulaciÓn del mismo, de tal suerte que si en efeéto los trabajoS: 
especiales se rigen por las normas del Tftulo Sexto y por las generales de la Ley en -
cuanto no lo contrarien, en el Tftulo Sexto se esl·ablecen normas espedficas para ca 
da trabajo especial, de tal suerte que debieron señalarse normas para la regulaciÓn-: 
de la Jornada de Trabajo paro cada trabajo especial, más ampliamen1·e por su carác
ter de condiciÓn de trabajo primordial. 

E).~ Forma de Fi¡oeiÓn de la Jornada de Trabajo. 

Nuestra legislaciÓn adopta cuatro formas de fijaciÓn: 
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a).- Por mutuo consentimiento entre trabajador y patrono. Artfculo 25. 

b).- Por disposiciÓn expresa de la Ley Federal del Trabajo a falta de con ve 
nio escrito. Artfc:ulos 26 y 56. -

e).- Por vfa de la contrataciÓn colectiva sea en contrato"de ley o contrato 
colectivo de trabajo. Artfculos 386 y 391 de la Ley. 

d) .-Por virtud de los disposiciones conter:'clos en los reglamentos interiores 
de trabajo. Artfculos 422 y 423 de la misma Ley. 

B,;sicamente las dos primeras son de naturaleza individual y las restantes -
de colec:Hva. La consideraciÓn, sostiene el ardculo 56, en el sentido de que las con 
didones Je trabajo nunca serán inferiores a las de la Ley, hace supeditar en última :
instancia la autonomfa de la voluntad de las partes a lo voluntad de la Ley y en tal
sentido la Jornada de Trabajo nunca podrá wr en interpretaciÓn a contrario sensu del 
anterior precepto, superior en su fijaciÓn a la consignada en la misma Ley. 

Los criterios para la modificaciÓn de la Jornada de Trabajo deben ser los
mismos que para su fijaciÓn. Nuestra legislaciÓn no señata en capftulo especffico -
criterios a seguir sobre la modificaciÓn a la Jornada de Trabajo, más sin embargo se
sostiene para la modificaciÓn de los condiciones de trabajo en los siguientes casos: -
Cuando el salario no sea remunerador, cuando la Jornada de Trabajo sea excesiva y
cuando concurran circunstancias econÓmicas que la justifique, éstas a peticiÓn del -
trabajador. A peticiÓn del patrÓn cuando concurran circunstancias econÓmicas que
la justifiquen y en los casos que consigno el artfculo 426 de la Ley, materia del de
recho colectivo y su decisiÓn se da como un conflicto colectivo de naturaleza econÓ 
mica. La Ley no estableciÓ poro la tramitaciÓn de las acciones de modificaciÓn de-: 
ltJ5 condidones de trabajo, salvo la Última del patrón, la forma de su tramitaciÓn co 
mo conflicto, de tal suerte que a efecto de no hacer nugatorio el derecho, en la -= 
práctica se encuadran en los conflictos individuales de naturaleza jurfdica y econó
mica. 

Salvo los criterios de modificaciÓn fijado, lo Jornada de Trabajo puede -
reducirse de la máxima legal pero nunca exceder de ésta ni fijarla o reducirla unila 
teralmente, la Corte al respecto señalo: -

HORARIO DE TRABAJO, NO PUEDE SER ALTERADO UNILATERALMEN 
TE .POR EL PATRON. -

Los patroneS" no están autorizados para cambiar el horario de los trabajo
dores amenos que cuenten con el acuerdo de ellos en tal senf·ido. ·Sino-
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concurren estas circunstancias, no puede el patrÓn variar el horario de --
prestaciÓn de servicios. · 
Apéndice al Semanario Judicial de la FederaciÓn, Informe 1967, 4a. Sala. 

La acciÓn en favor del trabajador que puede nacer por la alteraciÓn a su -
Jomoda de Trabojo unilateralmente fijada es la que se señala en las fracciones 1 y IX 
del artfcu lo 51 de la Ley. . . 

En lo colectivo, la fijaciÓn y modificaciÓt. de la jornada que afecta indi
vidualmente al trabajador, tiene fuerza obligatoria cuando es pcictada en el contrato 
ley o colectivo, por sus representantes sindicales¡ la Suprema Corte sobre este parti
cular so3tl<;ne: 

HORARIO DE LABORES, CAMBiO DEL-
Cuando el erntrato es colectivo la empresa contrata plantas y no trabaja
dores, de modo que si éstos se encuentran representados por el Sindicato
que administra el contrato colectivo, basta que la empresa se ponga de -
acuerdo con la representaciÓn sindical sobre la modificaciÓn del horario
de labores, para que los trabajadores queden legal y oportunamente noti
ficados de lo anterior. 
Amparo Directo 9634/64, Operadores de Teatros, S.A., 4 de Mayo de -
1965, Circular 471 COPARMEX. 

Otro tesis relacionada al respecto es la siguiente: 

875.- JORNADA DE TRABAJO. 
Si en un juicio obrero se comprueba que se pactó en el contrato colectivo 
de trabajo la distribuciÓn del tiempo laborable, de manera que permitiera 
a los obreros descansar la tarde del sábado, aunque en lo individual un -
trabajador de los comprendidos en el contrato colectivo pretenda descono 
cer este pacto y exigir el pago del tiempo extra por el excedente de las:: 
ocho horas laborales de lunes o viernes de la semana, debe ente..Jderse -
que no existe tal trabajo extraordinario y que el acuerdo entre el patrÓn
y el sindicato es legal, de conformid 1d con lo segunda parte del artfculo 
69 de la Ley Federal del Trabajo. 
Ampc¡ro Directo 2578/57/2o. 1 Pablo Leyva Leyvo, 7 de Abril de 1958, ~ 
4a. Sala, Informe 1958, pÓg. 28. 

F).- ReducciÓn a la Jornada de Trabajo. 

En nuestro modesto p1.1nto de vista este tema sólo puede tener trascenden-
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cía si lo observamos desde tres ángulos: 

El prime(Q en cuanto a la reducciÓn en los textos legales, el segundo por
modificaciÓn del régimen laboral y el tercero en cuanto a situaciones de fuerza o po 
der del trabajador. -

En nuestro Derecho la reducciÓn o lo Jornada de Trabajo se da dentro de
los cauces de la jornada máxima pero sin tocarla, esto es, se do la reducciÓn a la -
jornoda sin que cambie el régimen de jornada máxima de ocho horas al dfa, es lfcito 
y c todo mundo permisible. Sobre el particular se conocen entre otros algunos casos 
concretos de reducciÓn a la jornada en horas efectivas: 

a).- En 1965 México aprobó dos proyectos elaborados con motivo de la -
Conferencia Internacional del Trabajo paro reducir la jornada o 42 horas semanarios
en 10 Industrio del Vidrio; en lo actual idod no han sido aprobados por los miembros -
de lo O .l. T. (OrganizaciÓn Internacional del Trabajo) 1 siendo la aprobaciÓn el re
quisito para su obligatoriedad. 

b).- En el Contrato Colectivo firmado el lo. de Moyo de 1936 con el Sin 
dicoto Mexicano de Electricistas paro determinadas cotegorfas de trabajadores se es 
tobleciÓ: La jornada diurno el!! siete horas y medio, mixto de siete horas y nocturno 
de seis horas y medio. · 

e).- En 1934 el Presidente Abe lardo L. Rodrfguez, con motivo del con--
flicto con los trabajadores de lo Compañfo Mexicana de PetrÓleo "El Aguila, S.A.", 
dictÓ un laudo que redujo a cuarenta y seis horas y medio la Jornada Semanal, elimi 
nándose el trabajo del sábado. 

d).- En 1944 PEMEX, S.A. y sus trabajadores pactaron en la cláusula 48-
del Contrato Colectivo uno jornada semanal máx.imo de 44 horas, actualmente lo pro 
pio cláusula 48 fija la jornada máximo semanal de 40 horas con descansos los sába-=
dos y domingos preferentemente, 

e).- En 1950 Teléfonos de México, S.A. y sus trabajadores pactan en lo
cláusula 78 del Contrato Colectivo de Trabajo 40 horas a la semana para jornada diur 
na, 37 horas y medio paro mixta y 35 horas en la nocturna. -

Como éstos, existen muchos otros más en la Ley, sin embargo la fracciÓn-
1 del artfculo 123 Constitucional sigue igual. 

En cua.nto al segundo aspecto de la reducciÓn a lo jornada, es necesario -
para que realmente opere una reducciÓn efectivo en lo jornada, se modifique formo.!_ 
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mente el régimen de la jornada máxima de ocho horas al dfa a otro lfmite legal, y -
que sustituya fa fracciÓn 1 del artfcufo 123 Constitucional, la cuantfa de ocho horas, 
por otro que determine el máximo legal nuevo. 

En cuanto al tercer aspecto, nos concretaremos a decir que sÓlo la fuerza
organizada del trabajador podrá ser e 1 factor decisivo para lograr una efectiva reduc 
ciÓn, la que desde luego tiene que ser a nivel del régimen general de la jornada ma 
xima, los ejemplos de reducciÓn en las contratos colectivos demuestran esta fuerza y 
es precisamente en las contratos colectivos donde se concentran las reducciones más
importantes a la Jornada de Trabajo en México. 

Finalmente queremos señalar que la coercibilidad intrfnseca del respeto a
la Jornada cie Trabajo de nuestro régimen laboral encuentra vida en la Ley Federal -
del Trabajo y demás normas relativas, la otra cara de la coercibilidad está precisa-
mente en las situaciones de hecho, en donde las partes de la relaciÓn laboral juegan 
un papel determinante, en gran medida a ellos concierne hacer vigente el régimen -
consignado en los textos legales, no debemos olvidar que la Ley Laboral nace y se -
aplica en la abstracciÓn y su observancia es de carácter general e irrenunciable, lo
que en realidad pase es una situaciÓn que la Ley quiere preveer pero que las hombres 
omiten observar. 

G).- El Régimen de la Jornada Extraordinaria. 

a).- Concepto. 

El término adquiere vida con dos circunstancias que a su vez son sus ele
mentos de distinciÓn: Las circunstancias extraordinarias y la prolongaciÓn de la jor
nada ordinaria. Por la anterior virtud el tiempo de prestaciÓn de servicios durante -
el cual está a disposiciÓn el trabajador del patrÓn adquiere vida en la definiciÓn -
que nos aporta e 1 Maestro De la Cueva: "Damos el nombre de Jornada Extraordina
ria u horas extras de trabajo a la prolongaciÓn por circunstancias extraordinarias del 
tiempo durante el cual el trabajador está a disposiciÓn del patrÓn" (29). Nuestra le 
gislaciÓn habla igualmente de prolongaciÓn de la jornada, esto ordinaria, consecuen 
cia de circunstancias extraordinarias. 

b).- Caracteres de lo Jornada Extraordinaria. 

ProlongaciÓn de la Jornada.- Una de las caracteristicas de singular im--

(29) De lo Cueva Mario, El Nwevo Derecho Mexicano del Trabajo, PorrÚa, S.A. 1 

1974/ pág. 276. 
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portancia paro la jornada extra es que ésta se genera necesariamente al concluir la~ 
jornada ordinaria da trabajo y que se presenta en consecuencia como prolongaciÓn de 
ella a su término, sin este supuesto no habrá tiempo extra, con tal claridad se condu 
cen los preceptos legales que la reglamentan. 

Circunstancias extraordinarias. 

Es necesario que para que se de lugar a las hurus extras ~>dston cireunstan 
cías extraordinarias, sobre el particular nuestra legislaciÓn hé! mantenido un manifies 
to silencio desde que instii1JyÓ en la fracciÓn XI del artfculo 123 en 1917 hasta nu®s 
tros dfas; ni los artfculos 66 y 67 de la Ley Federal del Trabajo que la reglamentan -: 
ni la fracciÓn XI del actual artfculo 123 Constitucional señalan que se entiende por
circunstancias extraordinarias, ni cuando. se presentan és.tas, ni c¡ue casos expresam2!! 
te comprende. 

La doctrina por su parte ha pretendido llenar esta laguna aportando algÚn
concepto. Por su parte, el Maestro Mario De la Cueva, con la seriedad que le carac 
teriza las define como: "Las necesidades de orden técnico y requerimientos de orden
econÓmico que imponen la prolongaciÓn de los traboj os" (30). Agrega asimismo la doc 
trina que existe en ellas siempre el carácter volitivo, esto es, provienen de un acto..:
de voluntad de las partes. Por otro lado, aÚn cuando la doctrina se esmere no sólo -
en definirlas o más aÚn en señalar los casos que las comprendan, la observaciÓn por
nuestra parte sigue en pie, es necesario que nuestra legislaciÓn laboral señale tanto
que entiende por circunstancias extraordinarias y en que casos se presentarán. 

Voluntariedad. 

Sin que la Ley Federal del Trabajo lo señale expresamente, no encontra
mos el acto de voluntad que las origine. La pauta a seguir nos la aporta en interpre 
taciÓn a contrario sensu el concepto de la Jornada de Emergencia que situamos en :
el artfculo 65 de la Ley y en el apoyo Constitucional del artfculo 5o. de nuestra -
Carta Magna. La Jornada de Emergencia proviene de causas ajenas a la voluntad -
de las partes, pues el riesgo o siniestro por su naturaleza son involuntarios, conse-
cuentemente el acto voluntad de las horas extras se apoya siguiendo el criterio de -
que nadie puede ser obligado a prestar sus servicios sin su pleno consentimiento y -
sin la justa remuneración ... en un acto de voluntad de las partes. 

Obligatoriedad. 

Sobre la obligatoriedad de laborar horas extras, nuestro máximo Tribunal
ha sostenido: 

(30) De la Cueva .Nlorio, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Porrúa, S .A. 1 

1974, pÓg. 277. 
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TIEMPO EXTRA. 
El régimen de tiempo extraordinario consignado por la Ley Federal d..~l 
Trabajo puede determinarse del estudio armÓnico y en conjunto de las dis
posichnes que se relacionan con el mismo, y no a través de la valoraciÓn 
cislad,¡ de alguno de ellos. Esto es evidente porque segÚn el artfculo de
la mismo Ley (1931), el máximo de la duraciÓn de las jornadas legales de
ocho horas y el artfculo 74 de la propia legislaciÓn prevee la posibilidad
ante circunstancias extraordinarias que puedan aumentarse las horas de la 
jornada, pero considerando este tiempo como extraordinario y cuando no
exceda de tres horas diarias ni de tres veces a lo semana, en estos casos -
el patrÓn tiene obligaciÓn de pegar al trabajador con un ciento por cien
to más del salario asignado para las horas de la jornada legal (Artfculo 92 
de la Ley en consulto). Si analizamos en conjunto estos disposiciones, t.3 
nemes que, ante circunstancias especiales en que la empresa necesite un:: 
trabajo fuero de lo jornada legal, puede ordenarse o alguno de los trobo
j~Jclores que prorrogue su jornada y éste tiene que acotar rol determinación, 
sobre todo si la situaciÓn es imprevista, ya que el patrÓn general mente no 
tiene a quien recurrir, más que a sus propios trabajadores, y si éstos tie-
nen un contrato de trabajo que los obligo con el patrÓn y por virtud del -
mismo la obligaciÓn de cooperar al desenvolvimiento de los fines de lo -
empresa, es manifiesto que al estar prevista en la ley la posibil idod de au 
mentar la jornada, los trabajadores, salvo causa justificada, tienen obl: .= 
gociÓn de laborar poro el patrÓn durante ese tiempo extraordinario, siem
pre y cuando el trabajo que vayan a desempeñar tengo relaciÓn directo o
indirecta con las labores ordinariamente desarrollados". 
Amparo Directo 9997/966, Adalberto Murgufa Mezo, 15 de Julio de 1967, 
por Unanimidad de 4 votos, 4a. Sola, Boletfn 1967. 

la anterior ejecutorio con carác:.ter actualmente de obl igotoria, impone ál 
trabajador lo obligatoriedad de laborar horas extras si osf lo requiere el patrono y no 
exista causa justificada por el trabajador que lo desligue de tal obligaciÓn. Su con
tenido paro nosotros es una consecuencia de la aseveraciÓn sobre lo falto de descrip
ciÓn sobre el concepto y casos de las circunstancias extraorcli norias, más sin embargo 
sostenemos la no obligatoriedad de los horas extras, en primer lugar porque ningÚn -
texto legal autoriza o impone expresamente lo obligaciÓn al trabajador de laborar! as, 
en segundo lugar porque lo obl igotoriedad de tal o cual jornada no importando que -
sea ordinaria o extraordinaria es contraria al ortfculo 5o. Constitucional y a lo dis
puesto por el artfculo 31 de la Ley Federal del Trabajo que sostiene que a nadie se -
puede obligar a prestar servicios sin su pleno consentimiento. 
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Por otro lado al referirse Mario De la Cueva a la cita jurisprudencia! an
tes transcrita señala: "Rechazamos la decisiÓn de la Corte porque no existe norma -
legal alguna que obligue a los trabajadores a prestar el trabajo extraordinario" (31),
reiterando el mismo De la Cueva: "La limitaciÓn a la Jornada de Trabajo persigue -
como propÓsito supremo asegurar a cada ser humano 16 horas de tiempo libre para re
poner las energÍas gastadas paro convivir con la familia y para dar rienda suelta a su 
espÍritu" (32). . . 

e:).- CÓmputo y CuantificaciÓn de la Jornada Extraordinaria. 

La jornada extra empieza a contar una vez terminada lo que sea consid<J~ 
roda jornada ordinaria y concluye hasta por el tiempo que se prolongue ésto por cir
cunstancias extraordinarias. Dos criterios para su cÓmputo: El primero es el máximo
legal que se debe estimar 1 nunca excedente de tres horas a 1 d(a y de nueve a la se-
mana, y el otro criterio que señala los sanciones para el caso de la inobservancia al 
máximo permitido para laborar tiempo extra por exceder de tres al día y nueve a la
semana. 

CÓmo se pago el tiempo extraordi noria laborado. 

Supongamos que el trabajador gana por hora ordinario DIEZ PESOS, poro
el case~ cl~ horas extras ganará: 

(31) 

(32) 

l.- Si labora 3 horas al dÍa ganará: $ 60.00. 
2.- Si labora 6 horas en una jornada dfa su pago será de 3 horas al 100%

mcÍs: $ 60. 00, más 3 a 1 200% más: $ 90.001 su tata 1 erogará por 6 ex 
tras al dfa: $150.00, independientemente del pago de sus horas orcJ!: 
norias. 

3.- Si en una jornada semana labora 9 extras su pago total será: $180.00. 
4.- Si labora en uno jornada semana 18 horas extras; 9 o 100% más: ---

$180.00 sino excedieron de tres al dfo ni de tres veces consecutivos; 
los otras 9 a 200% más: $270.00, además de las sanciones de ley, -
erogando un total por 18 extras o la semana: $450.00, además de su
salario por las horas ordinarias. 

5.- Si labora horas extras el dfa domingo o de descanso semanal o de des
canso obligatorio, aplicando el artfculo 73 de la Ley y 75 párrafo se
gundo, los horas extras que se laboren se pagarán asÍ: 
a).- Si labora 3 extras al dfa el pago deberá hacerse a un 400% por

cada hora extra, pues la hora ordinaria en estos dfos se cuantifi
ca a 300%, asf, se le pagará por 3 extras: S 120.00. 

b) .- Si labora 6 extras el pago deberá ser: por 3 extras: $ 120.00 y las 
otras 3 a un 500%: $150.00, erogando un total por 6 exfros -
cualquiera de estos dfas a: $ 270.00. 

De la Cueva Mario_, El Nuevo Derecho Mexicano del Troboio, Pornío, S.A., 
1974, pág. 280. 

De la Cueva Mario, Opus Cit., p~g. 280. 
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el).- Figuras a contemplarse en la Jornada Extraordinaria. 

Jornada Extraordinaria y Séptimo Dfa-. 

Fundamos nuestro criterio poro su distinciÓn ~n la expresiÓn con lo que se 
conduce la Ley pOia la descripciÓn de uno y otro. El primero es una prolongaciÓn -
de la jornada ordinaria por circunstancias extraordinarias¡ el segundo es el·fundamen. 
to de la Jornada Semanal máxima de 48 horas por uno de descanso obÍigatorio congo 
ce fntegro de sueldo. El sueldo en el séptimo dfo no laborado es pagado a hora ordi 
noria, en las extras a un ciento por ciento más que para la hora ordinaria. La Corte 
ha sostenido un criterio para su distinciÓn al señalar: 

SEPTIMO DIA, PAGO DEL, NO COMPRENDE LAS HORAS EXTRAORDI
NARIAS. 
No puede decirse que exista inexacta aplicaciÓn a los artfculos 78 y 86 -
de la Ley Federal del Trabajo por el hecho da que la junta señalado corno 
responsable considere que el pago del séptimo dfa de descanso debe hacer 
se de acuerdo con el salario percibido por los trabajadores durante la jor:: 
nada normal, incluyendo en los prestaciones y beneficios econÓmicos de
que el trabajador disfruta, de acuerdo con el art(culo 86 de la misma Ley, 
pero sin tomar en cuenta las horas extraordinarias, ya que ellas constitu-
yen una entidad propia dentro del derecho obrero y se encuentran debidc.
mente reglamentadas en los artfculos 74 y 92 de la Ley de la materia. En 
efecto, el primero de esos preceptos previenen que cuando por circunstan 
cias especiales deban aumentarse las horas de la jornada, ese trabajo sera 
considerado como extraordinario y nunca podrá exceder de tres horas dia
rios ni de tres veces en una semana, y el segundo dice que las horas de -
trabajo extraordinarias se pagarán con un ciento por ciento más del sala
rio asignado paro las horas de la jornada normal, por lo que tanto astas -
disposiciones hacen del trabajo extraordinario una labor distinta de la jor 
nada normal, fijándose la remuneraciÓn de él en un ciento por ciento de:: 
lo del trabajo ordinario, y no puede agravarse la situaciÓn de los patro-
nes pretendiendo que el solario correspondiente al dfa de descanso deba
computarse como el asignado a las ho"as extraordi norias. 
5o. Epoca, Tomo LXXIII¡ PÓgina 1591, Sindicato de Trabajadores Ferroca 
rrileros. -

Corno ya lo hemos sostenido, dentro del posible trabajo del séptimo dfo1 -

que cuenta desde luego con un máximo ordinario, se pueden generar horas extras. 
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PrestaciÓn de un servicio distinto terminada la Jornada Ordinaria. 

Existen casos en los que un trabajador presta sus servicios para un mismo -
patrÓn de manerc invariable, en este caso si la naturaleza de un servicio es distinta
a otra y no existe una real y virtual prolongaciÓn de la jornada ordinaria, se entende 
rá que son dos se;vicios distintos y que uno no puede ser prolongaciÓn del otro paro -: 
generar horas extras, en tal sentido se ha orientado la Corte al sostener: 

"No puede considerarse que si un trabajador fue contratado como mozo 
prestÓ sus servicios durante un dfa de cada semana como velador, esté tra
bajando tiempo extraordinario de acuerdo con el empleo paro el que fue -
contratado, sino que lo que acontece en realidad es que independientemen 
te de 1 trabajo para el que se le contrató en fonna principal, presta además 
servicios durante un dfa de cada semana en un empleo distinto; si por tra
bajo extraordinario debe entenderse la prolongaciÓn de la jornada ordina
rio en relaciÓn con las mismas labores, resulta pertinente concluir que el
trabajo de velador no puede considerarse tiempo extraordinario del de mo
zo, sino que tan sólo además de realizar los labores correspondientes o ese 
empleo desempeño un servicio distinto no equiparable bajo ningún concep
to al trabajo extraordinario". 
Amparo Directo 5502/963, Automotriz Tijuana, S.A., Marzo de 1964, --
4a. Sola, Vol. LXXX, 5o. Epoca, pÓg. 37. 

Jornada de Emergencia y Extraordinaria. 

Tre.s criterios de distinciÓn al respecto. El primero hoce o considerar lo -
voluntariedad intrfnseca de la jornada extra en cuanto al acto voluntad que le gene
ra, en el trabajo de emergencia por su naturaleza propia el riesgo o siniestro es invo 
luntcrio. En segundo lugar hocemos notar los mÓviles. En el primero los de .emergeñ 
cio, el mÓvil es el siniestro o riesgo inminente, en el otro hay circunstancias extra-= 
ordinarias, en ninguna disposiciÓn legal se señala que uno se equipare a otro o bien
se comprenda uno dentro del otro, por lo que debemos considerarlos distintos; un ter
cer aspecto hace al pago de uno y otro. En los primeros, el pago de la prolongaciÓn 
a la jornada ordinaria es igual a las horas ordinarias, en el segundo el pago es en un 
ciento por ciento más que para las horas ordinarias. 

Trabajo a Destojo y Jornada Extraordinaria. 

Precisaremos que se trata de dos figuras laborales de autonomfa propia y -
distinto, El trabajo a destajo y consecuentemente su régimen en cuanto a su Jorna
da de Trabajo es exactamente igual al régimen de la Jornada de Traba jo que para -
cualquier trabaja su máximo legal,régimen de beneficios y demás normas adyacentes. 



No existe norma alguna en nuestro Derecho Laboral que señale un régimen especial
para los trabajos e destajo en ninguna condiciÓn de trabajo, consecuentemente !Jm
poco poro la Jornocla de Trabajo es la general que conocemos. Dentro del trabajo a 
destajo se gozo df'i tiempo ordinario máximo y terminado éste se pueden generar ho
ras extras. Asf lo ha estimado la Corte al establecer: 

TRABAJO A DESTAJO, HORAS EXTRAS, PARA.-
Los trabajadores que cobran su solario a destajo tienen derecho al pago -
de horas extras, siempre que deban obligatoriamente laborar una iornada
mé!s dE! ia del tiempo señalado como lfmite máximo de la ordinario. Asf
pues, como la Ley no distingue al fijar el máximo ele la jornada an el ca
so de los trabajadores que cobren su solario por unidad de tiampo y de los 
que perciben su retribuciÓn a destajo o por unidad de obro, no cabe ha-
cer distinciÓn alguna. 
Amparo Directo 5066¡971, Darfo HernÓndez Mejfo, 19 de Junio de 1972, 
4a, Sala, Informe 1972, pág. 33. 

El problema del trabajo por unidad de tiempo trae a colaciÓn otro figura
de la Jornada de Tr<:~bajo, qus ®S aquel trabajador que es contratado poro prestar su
traba¡ o por una fracciÓn de jamada Únicamente. Nuestra legislaciÓn no reglamenta
en formo expresa este tipo de trabajos ni este tipo de jornada. El criterio que al res -
pecto se debe sostener es que puede el trabajador ser contratado para desarrollar sólo 
una fracciÓn de lo jornada de trabajo1 más sin embargo nodo eximida al patrono o -
pagarle cuando menos el salario mfnimo vigente en el lugar de la prestaciÓn del ser
vicio. la Corte sobre el particular sostiene: 

JORNADA DE TRABAJO, DURACION DE LA.-
Cuando un trabajador es contratado sin pactarse expresamente que su jorna 
do será sÓlo de una fracciÓn de lo ordinaria y que debido a esto circunstañ 
ciase le remunerará con menos del salario mfnimo, la presunciÓn lÓgico y 
jurfdico en el sentido de que fue contratado para desarrollar una jornada
regular con :lerecho cuando menos al salario mfnimo, de manera que si -
dentro de un juicio obrero-patronal alego el empleador que el trabajador
sólo desarrollaba una fracciÓn de la jornada normal, es a aquella a quien 
corresponde probar esta situaciÓn excepcional. 
Amparo Directo 4058/55, Carlota Espinazo, lo. de Agosto de 1956, 5 vo
tos, 4a. Sola, Boletfn 1956, pÓg. 584. 

e).- La Jornada Extraordinaria y otra~ citas jurisprudenciales. 

En los confliétos laborales, cuando se trata de probar que se laborÓ tiem
po extra y en consecuencia se reclame el pago de ellos, lo Suprema Corte, atendien 
do al principio de que "El que afirma está obligado o probar", ha sostenido la estríe 
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to obligación al trabajador de acreditar en el juicio, tanto su nÚmero de que momento 
a que momeMo se generaron, a qué hora comenzÓ y a qué hora terminÓ y probarlos en 
forma pormenorizc··la y detallado_, no bostondo con probarlas en forma vaga y genero!. 
Asf se sostiene: 

HORAS EXTRAS. 
Corresponde al trabajador que laborÓ mÓs de la jornada legal. 
Amparo en RevisiÓn 4068/959, 4a. Sala, Boletfn 1960 (33). 

HORAS EXTRAS. 
la falta de pago de las horas extras no es causa de rescisión. 
Amparo en RevisiÓn 3830/964, 4o. Salo, Boletfn 1965 (34). 

Lo más importante cita jurisprudencia! con carácter de obligatoria es la si-
guiente: 

747 HORAS EXTRAORDINARIAS.-
Cuondo se reclamo el pago de horas extraordinarias trabajadas, es el recio 
monte el que está obligado a probar que las trabajÓ, precisando el nÚmero 
diario de ellas, pues no basto con demostrar en formo vaga y general que
se realizó el trabajo fuera de la labor ordinaria, sino que deben probarse
de momento o momento, esto es, a qué hora comenzaba· la labor extroordi 
Mria y cuándo conclufa, a fin de que se pueda compurar su monto, pues-.: 
como ha de pagarse por horas y a salario doble, es necesario que el juzga 
dor precise esto en forma que no lesione intereses y cuando ello no ocurre 
ha de absolverse por falta de bases para precisarlas. 
Tesis 86, Apéndice al Semanario Judicial de la FederaciÓn, 1965, Sa. -
parte, 4o. Sala, pÓg. 96, 

Con las probanzas que le permite emplear el artfculo 763 de la Ley Fede
ral del Trabajo, dificflmente puede acreditarlas, por la rigidez con que se conduce
lo Corte. Fuera de las pruebas documentales ~ue están al alcance dal patrÓn regu-
larmente y que son las más idÓneas, le quedana al trabajador la prueba testimonial -
poro acreditarlos, más sin embargo, la mismo Corte hoce nugatoria esto prueba tam
bién en cuanto a efectividad para acreditarlas al sostener: 

(33) 

(34) 

HORAS EXTRAORDINARIAS.-
Si el obrero reclama el pago de horas extraordinarias de trabajo, el mis--

Paliares Edur.~rdo, l:.o Jurisprudencia de lo Supremo Corte en Materia Laboral,
PorrÚo, S.A., 1976, pÓg. 70. 

Paliares Eduardo, Opus Cit, pÓg. 70. 
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!l'i@ to;;;:, pro~lf lmb®r iaborClclo e~n ellos y si la Junta juzgo deficiente la -
infommdÓn testimonial no causa agravio alguno, puesto que hace uso del 
derecho que le otorgo el artfcu!o 550 (TJ5 actual Ley) de la Ley Federal 
del Trr'~1ajo. 
T~si!1 W7 , 5a. parte, ApéndicE~ al S!';lmQinCJrio Judicial do;¡ 1(11 FederaciÓn, -
4<.. Soir;j, 1917 tll l%5, pE!]. 96. 

Con las anteriores tesis de la Corte se ve desvanecerse la llvsiÓn del prin
cipio ICiboml "de en caso de duda de,bCi estorse a lo más favorable al trabajador", -
que sanciona el artfculo 18 de la Ley, de menos es reclamarlas teniendo el leg(timo
derecho por haberlas laborado, el problema es probarlos, y más aÚn que la Corte re
duce matedalmente la efectividad de las pruebas más idÓneas para acreditarlas, o -
por no &1drlo, emula el posible valor probatorio que llegaren a tener, ocosionando"
perjuicio irrepclrable y presentándose como un obstáculo para la debida reglamenta-
ciÓn a la jornada extraordinaria. En toles ideos es necesario que nuestro máximo Tri 
bunol rectifiqum las tesis jurispruclemciales sobre horos extras ,que realmente sean --= 
equitativas en cucmto a que posibilite a ambas portes en el procedimiento, acreditar 
las y se obligue a! patrón o entregar una constancia por escrito de hCJberlas laborado. 

Por otro lado es evidente el olvido del legislador en la actual Ley sobre -
la reglamentaciÓn de las horas extras. Creemos que es necesario incorporar a los tex 
tos legales la carga de la prueba de horas extras, su forma de probarlas y los medios= 
idÓneos para hacerlo, pues asf como la Jurisprudencia, como criterio interpretativo
de los textos legales, fue la base para incorporar o los textos legales olgunas figuras 
laborales como las primas vocacionales y dominicales, sus partes proporcionales, la
parte proporcional de oguinoldo, la jurisprudencia habida en el perfodo de 1931, año 
da la primera Ley Federal de Trabajo a 1970, resulta tan suficiente para establecer -
un criterio de regulaciÓn más amplia a la JomadCJ de Troba¡o. 

El legislador debiÓ considerar dicha jurisprudencia y de ello elaborar las
bases que se sostienen en distintas tesis jurisprudenciales para la pruebo de los horas
extras. De tal suerte a la anterior, debemos concluir que las distintos tesis jurispru
dencioles sostenidas por nuestro máximo Tribunal en el perfodo de 1931 a 1970 son su
ficientes poro ¡ustificar una más amplia reglamentaciÓn de los horas extras, la cargo 
de lo prueba de ellos y su forma de probarlas en un procedimiento laboral. 



CAPITULO CUARTO 

LA .. >lRNADA DE TRABAJO PARA LAS MUJERES 

A).- EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

1.- Consideraci(;n previa. 

:)esde !os más remotos tiempos la mujer presentÓ una serie de debilidades -
para el desarrollo de cierto tipo de t-rabajos. Esa caracterÍstica serÍa definit·iva para
relegarla a los trabajos del hogar y con ello o una relegaciÓn social. El hecho de la 
debilidad de la mujer ante el hombre se pretendiÓ comprobar cientÍficamente, por-
ejemplo el Dr. Huenchke afirma que el volúmen medio del cerebro del hombre es de 
1.<~.46 cm3 y el de la mujer de 1.226 cm3, el Dr. Bischoff sostiene que el peso méixi 
mo del cerebro del hombre llega a ser de l. 925 gr. y el de la mujer de 1.565 gr., el 
mfnimo del hombre de 1.018 gr. y en la mujer de 820 gr. En lo político, en lo orgá 
nico, en la resistencia ffsica, etc. se buscaron los puntos de diferencia con el hom-:. 
bre y por consenso más o menos general izado una supremacía del hombre ante lo mu
jer. 

En respuesto o lo anterior y con el desarrollo de lo vida, la mujer va ad
quiriendo preponderancia para ciertos actividades, incluso supera lo debilidad maní 
festada paro otros, hasta que finalmente se va desvaneciendo lo ideo de su debili---:. 
dad. Aparecen los teorías defensoras de la mujer, que buscan la equiparaciÓn en to 
do aspecto respecto del hombre, y lo mujer pronto se incorpora a la producciÓn y eñ 
consecuencia como parte de los relaciones obrero patronales es objeto del Derecho -
del Trabajo, por ende su trabajo es reglamentado. 

Nuestra legislaciÓn laboral en todo un proceso que va desde el Constitu
yente de !857 hasta nuestros dfas, ha pugnado por la equiparaciÓn laboral del hombre 
y la mujer. En la ConstituciÓn de 1917 se inicia básicamente porque el principio sos 
tenido en la fracciÓn VIl del artfcv!o 123 Constitucional al señalar que a trabajo __ -:. 
igual corresponderá salario igual1 no importando sexo ni nacionalidad, supeditÓ cual 
quier disposici(;n relegotoria en materia laboral de la desigualdad en esta especie de 
la mujer respecto del hombre. 
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la ley Federal del Trabafo de 1931 considerÓ que existfa ya una igualdad
laboral entre hombre y mujer y que no habfa porque reglamentar en forma especial el 
h·abajo de la mujx. rlizo un concienzudo análisis de la fracciÓn V del propio artf .... 
culo 123 ConstittJ· icna! y llegÓ a la conclusiÓn de que el Único objeto de tutelar a ~ 
la mujer era cub 'su embe;razo, y asf, en los artfculos de! 106 al 110 le concediÓ --~ 
plena t::tlpoclclad ¡x;ra -celebrar contrato de trabajo, ardculo 19; la mujer casada riecs 
~it<:Ji'fa el consentimiento del marido poro celebrar contrato de trabajo, artfculo 21; :;: 
las mujeres casadas con profesiÓn u oficio no necesitarfan consentimiento del marido 
para ingrasgr {JI Siodicato o ejercer su direcciÓn, artfculo 241; además les normas pro 
tectoras al embarazo. -

En 1962, con LÓpez Mateos se reforman los artfculos del 106 al 110 de la " 
Ley Fed~'·"! del Tr¡;¡bajo, se separa por primera cuenta el trabajo de la mujer y el ffl@ 

nor, del 106 al 110-D reglamentarfan el de la mujer, se prohibe a la mujer laborar a': 
tiempo extraordinario so"'pena ele pagarse al 200% además de las horas orclinarios1 tlr 
tfculo 110-A remitiÓ al Seguro Social la obligaciÓn de crear guarderfas paro los hijos 
de las madres trabajadoras. 

En 1974 se reforma el artfculo 4o. Constitucional, consagrando la igual-~ 
dad jurfdico del hombre y la mujer, al respecto debemos señalar que en materia lobo 
rol esta igualdad desde 1917 con la fracciÓn VIl ya se habfa dado. -

En la Ley Federal del Trabajo de 1970 se anula lo actitud patemcrlista ele
las reformas de 1962, concediéndose en lo sucesivo la misma capacidad y calidad ju 
rfdieo del hombre y la mujer, sostuvo la prohibiciÓn ele trabajos insalubres y peligro 
sos, a excepciÓn de los que derivaran de la capacidad técnica o profesional de algÜ 
nas mujeres, también se prohibiÓ el trabajo nocturno industrial y en establecimien--= 
tos comerciales después de los lO p.m., y por otro lado separÓ en dos tftulos el traba 
jo do la mujer y del menor en el 5o. y 5o. Bis respectivamente. -

Abundando sobre la reforma Constitucional de 1974 el artfculo 4o. se diÓ 
con motivo del "Año Internacional de la Mujer", precisamente celebrado en MéxiCó. 
El artfculo 4o. quedÓ en lo sucesivo: "El varÓn y la mujer son iguales anre la Ley. 
Esta protegerá lo organizaciÓn y desarrollo de la Familia", originando la reforma a
los artfculos 133-1, 154, 155, 159, 166, 107, 170-1, 423-Vll, 501-111 y IV, 132-XVII 
y se derogaron los artfculos 168 y _169 1 todos de la Ley Federal del Trabajo. 

B).- EN El ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

~.- E.n el Aportado "A". 

Desde el oPiginal ortfculo 123 en 1917,. siguiendo la secuencia establecida 
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en la fracciÓn VI! del mismo precepto, no existiÓ ninguna disposiciÓn que establecía 
ra diferencia entre la mujer y el hombre. El Constituyente de Querétaro debatiÓ eñ 
formo serio sobre ''JI hecho, al final se considera igual lo mujer al hombre en mate
ria laboral~ estoi<,;ciéndose un régimen especial poro el trabajo de la mujer en cuan 
to a su estado de ornbarazo. -

Lo actual fracciÓn V del Aportado "A" reproduce tal aseve.rociÓn al soste 
ner: "Los mujeres durante el EMBARAZO no realizarán trabajos que ·exijan un esfuer 
zo considerable y que signifiquen un pel1gro para su salud en relaciÓn con lo gesta.= 
ciÓn", hasta aquf no es un privilegio lo establecido para la mujer, más bien es una
consecuencia de nuestra Ley poro lo protecciÓn de dos vidas. En lo segundo parte -
del precepto se sostiene la necesidad de uno jornada especial para la mujer: "Goza 
rá forzo:;._,·-·¡ente de un descanso de seis semanas anteriores o la fecho fijado aproxi-:
rnadamente poro <JI porto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir fnte 
gro su salario y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la re
laciÓn de trabajo. En el perfodo de la lactancia tendrán dos descansos extroordina'7. 
rios po1· dfa de media hora cada uno paro al imantar a sus hijos". 

2.- En el Apartado "B". 

Poro el Apartado "B" en menciÓn de 1917 a 1960 el régimen de la Jornada 
de Trabajo fue en los mismos términos que para cualquier otro mujer, la Único dife-
rencia es que el Estatuto Burocrático de 1941 redujo o un mes de descanso el perfodo 
pr>J~notal. 

Con la reforma Constitucional al art(culo 123 en 1960, lo mujer trabajado 
ro servidora del Estado, adquiere un régimen un tanto distinto al del Apartado "A",
esto responde a la naturaleza del trabajo desarrollado. 

Lo fracciÓn XI inciso e) de apartado en análisis, o diferencia del "A" re 
duce o un mes el perfodo pre-natal y lo amplia o dos meses el post-natal, por cuanto 
o la tutela del estado de embarazo que motiva una jornada especial en el fondo re-
produce al Aportado "A". 

q .-OBJETIVOS DE LA REGLAMENTACION ESPECIAL 

El trabajo de la mujer para nuestras leyes laborales con sentido proteccio
nista, no d1;1svirtÚa el concepto igualdad jurfdida en la materia entre el hombre y lo
mujer, es uno consideraciÓn a un estado biolÓgico que sus efectos y consecuencias -
requieren !JT!a debida reglamentaciÓn, en tal idea se orienta ia regulaciÓn al frobo-



jo de la mufer, no busceJ dlstinto ebfol'lvo c;¡u® la regulaciÓn al trabajo de la mujer -
durante el embarrL-:>, pn~>Í".',J:¡Jorio tormlnqdo dicho estado y".el del perfodo de la lactan 
cía, desop<:~recer.:: .,, cen;;;:;:;nmw:ln lo f'llguloclÓn especial, con claridad lo señala er 
artfculo 165 de k :.y Fnclftl,.,1; "''"': úd:Jofo, 

"Las modalidecl3;; que s~ ccnslgmm en es!·e capftulo tienen como propÓsito 
fundamento! l/\ f'ROTECClON DE !.A lv\ATERNIDAD". 

En cuanto al p<.mi·o cl>"l vlst<.:J cle !a Ley Federal de Trabajadores al Servicio 
del Estado, sobre osto i}artieulor on fom1e1 !·ÓcHo remite el criterio a la reglamentaria 
del Ap<:~rlado "A" de! ortfculo !23 Con;;tih1cionul en el artfculo 11. 

El objetivo centroi 05 !rJ mntomidod y eJ consecuencia de ella se establece 
sobre todo en el perfodo de b lcch:mcia una reducciÓn efectiva a la Jornada de Tra
bojo de una hora al d(a, incluso !o Ley hablo d® lo protecciÓn más que al producto, 
a la madre, pero desde luego J·ie,ndo G proteger o ambos. 

;.)).- REGIMEN JURtDiCO ACTUAL. 

1.- En la Ley Federal del Trabajo en vigor, 

a).- Jornada de Traba¡ o del emb,;rc¡zo d perfodo prenatal. 

La pregunto a hacerse por prirnem cuento es cuando empieza fa tutela so
bre la jornada especial para la mujer. La respvestG es precisamente desde que quede 
embarazada y hasta por seis semanas a lo fecha Í'ijoda aproximadamente para el par
to o antes si debido al embarazo se encontrare imposibil itodo para trabajar, debien
do percibir el 50% de S1J salario si la prÓrroga no excede de 60 d(as, durante este -
perfodo la jornada atiende al tipo de trabajo a desempeñar, su Jornada de Trabajo
será la ordinariamente desarrollada. 

Del embarazo al perÍodo prenatal no podréí trabajar en labores insalubres
o peligrosas, jornada nocturno en industrias, en establecimientos comerciales des--
pués de la diez de la noche, horas extras, esfuerzos Ffsicos considerables, no levan
tar, tirar o empujar grandes pesos, no estor de pie largo tiempo, desempeñar labores 
que alteren su estado psfquico o nervioso. Llegadí.!S los seis semanas antes del parto 
o antes, segÚn lo señalamos, empieza el perfod<> rrenatal y debe de ahf al.parto -
descansar con goce fntegro de sueldo. 

b) .- Jomadci de trabe¡ o da! 

oer porto, oo~ct1~'lSOrá o!·r(J~ S{f.i;; S-2fi1(;l<;.;:,,; • ~¿:.~pués" Posadas las seis serna.,..~ 
nos empiezo lo 1Cich1fli;Íf' y dnw,,:·,.¡ h:>rk' l.. ld jorr.é'd<:J especial. Su joma~ 
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da ordinaria se reduce efectivamente por do& descansos extraordinarios e; una hora en 
su jornada ordinaria al dfa. 

El pro: : ema que se nos plantea al analizar los textos legales es que no _se
señala cuanto tierc•pu dura la lactancia o por que perfodo se debe entender, Por tan 
tose entend ~rá que debe durar duranf·e todo el tiempo que el menor necesite de la :: 
madre en forma inmediata, en tanto pueda por sf tomar sus alimentos._ 

En cuanto a la Jornada de Trabajo en la lc--::tancia, para nuestro modesto
parecer, debe seguir sifindolo como durante el Eo.nbarazo: especial en cuanto al tipo 
de trabajo a desarrollar, en primer lugar por el estado de delicadeza que ocasionÓ
en la mujer el parto, en segundo lugar atento a lo dispuesto por el artfculo 166 de -
la Ley Federal del Trabajo que señala: "Cuando se ponga en peligro la salud de la
mujer o la del producto, ya sea durante el _estado de gestaciÓn o EL DE LA LACTAN 
CIA, y sin que sufra perjuicio su salcirio, prestaciones y derechos, no se podrá utili 
zar su trabajo en labores insalubres y peligrosas, trabajo nocturnt> industrial en esta 
blecimientos comerciale~ o de servicio después de las diez de la noche o en horas :: 
extras" o 

Lo anterior, cuando se ponga en peligro su salud por el trabajo que de--
oompeño; Pll'rodo el perfoJo post-natal y de lactancia desaparece la jornada espe--
cial y estará obligada lq mujer a desempeñar la jornada ordinaria pactad .. , salvo-
que existo imposibilidad para trabajar a causa del_parto, en cuyo caso si el per(odo 
no excede de 60 d(os debe pagársela el 50% de su salario, si excede de 60 dfas la
imposibilidad, no hay regulaciÓn expresa, ni es considerada por el artfculo 42 da -
lo Ley expresamente, parn cuyo caso a efecto de no hacer nugatoria la relaciÓn de 
trabajo se entenderá que se aplique la causa de sUspensiÓn que señala la fracciÓn -
11 del anterior precepto, en cuyo caso la suspensiÓn es temporal y sin goce dP suel
do. Con las anreriores salvedades, la muj, r tiene los mismos derechos y obligacio
nes que el hombre, artfculo 164 de la Ley. 

2.- En la Ley Fedel'(ll de Tl'(lbojadores al Servicio del Estado. 

Sob;e el régimen da la jornada especial de 'a mt•jer por virtud de su mater 
nidad, sólo su artfculo 28 sostiene! -

"Los mujeres disfrutarán .:e un mes de descanso anies de la fecha que apro 
ximadamente se fije para a! parto y de otr lS dos después del mismc. ou= 
ranta la lactancia tendráfl dos descansos extraordinario~ por dfa, de me~ 
día hora cctda uno, poro am1.1mantar o sus hijos". 

El prGcepf·o repite lo dispuesto por la fracciÓn XI inci~' e) del Apartado-
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"B" del artfculo 123 Constitucional, pensamos que faltÓ reglamentaciÓn a la Jornada 
de Trabajo para la mujer, pues su trabajo tiene las mismas caractedsticas que el que 
otro trabajadora desarrolle, por ende debiÓ hacerse lo mismo que en la Ley Regla-
mentaria del Apc¡!"iado "A" del artfculo 123 Constitucional. MÓs sin embargo a lo -
anterior, tal parf<:J que al legislador de 1963 no preocupÓ al sostener la aplicaciÓn
supletoria de lo Ley Federal del Trabajo al ortfculo 11 de la Ley Fecl&ral ele Trabaja
dores al Servicio del Estado. 



CAPITULO QUINTO 

LA ORNADA DE TRABAJO PARA LOS MENORES 

A).- EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La experiencia hist~rica de las jornadas de SOL A SOL con dos horas in-
termedias de descanso durante el dfa, caracterfstica del Porfiriato, pactada por el -
trabajador o impuesta arbitrariamente,también al menor el afecto. No olvidemos que 
gracias'-' 4ue famoso Laudo del tirano Dfoz con motivo del conflicto huelguístico de
Rfo Blanco, Veracruz, se señaló la prohibiciÓn al trabajo del menor de 7 años de --
edad, lo que implicaba que la edad mfnima para laborar era a los 7 años y que el me 
nor también pudiere trabajar jornadas de SOL A SOL. -

Llega el artfculo 123 Constitucional, en el que se señala con su tono con
ciliador de clases, la edad mfnima para laborar a los 12 años, la instituciÓn de la jor 
nada máxima del menor de seis horas al dfa y la plena capacidad de ejercicio en ma
teria laboral a los 16 años. -

La Ley Federal del Trabajo de 1931 recoge los principios del artfculo 123, 
señala la edad mfnima para trabajar a los 12 años de edad y la instituciÓn de una Jor 
nado de Trabajo de seis horas al elfo. -

En 1962 se produce una importante reforma a la fracciÓn 11 y 111 del ortfcu 
lo 123 Constitucional, estableciéndose en lo sucesivo lo edad mfnima para laborar o
los 14 años, conrinuando la jornada máxime obligatoria de seis horas al elfo. Conse
cuente a la reforma se afirma la capacidad plena en materia laboral para ser sujeto
de derechos y obligaciones a los 16 años de edad, mostrándose en nuestro sistema de 
derecho como una excepciÓn, pues la mayorfa de edad se adquiere a los 18 años y -
sea el menor :;ujeto de derechos y obligaciones con plena capacidad de ejercicio. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970 se afinan algunos aspectos. Por pri 
mera cuenta se separa el trabajo del menor de la mujer, reglamentándose el primero-: 
en el tftulo Quinto bis, conteniendo normas de tutela y protecciÓn, sobre todo en lo 
referente o su Jornada de Trabajo, al respecto el Maestro De la Cueva señala: 

"Las normas que regulan el trabajo de los menores trabajadores se proponen 
facilitar su-educaciÓn, su desarrollo ffsico1 su salud y preservar su moro~ 
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dad" (35). 

Parecido criterio sostuvo la reforma Constitucional de 1962 en su exposi--
ciÓn de motivos,~¡ sostener: -

"Estos ~rebajadores -los menores de edad- constituyen la reserva humana
nacional, por lo que es natural que el Estado vigile que su trabajo no es 
torbe su desarrollo ffsico y su preparaciÓn cultural". -

B) .-EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

l.- En e 1 Apartado Á) . 

AÚn con recelo1 el original artfculo 123 Constitucional señalÓ la edad mf 
nima para laborar a los doce años de edad y que el trabajo del menor de esta edad -: 
no puede ser objeto de trabajo alguno en su fracciÓn 111. El criterio por otro lado -
respondiÓ desde luego a las consecuencias de la propia RevoluciÓn que ocasionÓ la -
muerte a cerca de un millÓn de personas. 

La Jornada de Trabajo consignada en la fracciÓn 111 del articulo 123 en -
1917 se entendiÓ sólo extensible al menor del perfodo comprendido entre los 12 a 16 -
años1 el mayor de esta edad se le aplicarfa la fracciÓn 11 es decir1 la jornada máxi
ma de oc.ho horas. Con la reforma de 1962 la Jornada de Trabajo poro el menor no -
varfo, sólo se establece la edad mfnima poro laborar a los 14 años y a los 16. El ac
tual artfculo 123 Apartado "A" sostiene la edad mfnimo para trabajar a los 14 años y 
la jornada especial para el menor de seis horas en el perfodo de los 14 o los 16 años
en su fracciÓn 111. 

2.- En el Apartado B). 

Lo más raro, vólgase la expresiÓn 1 es que ninguna de las catorce Fraccio
nes del Apartado "B" del artfculo 123 Constitucional reglamentan el trabajo del me
nor ni aÚn menos hablan de su Jornada de rrabajo1 ignoramos la razÓn. Para el caso 
nos concre!·aremos a decir que en su defecto deben aplicarse los principios generales 
del Derecho y supletoriamente la legislaciÓn del Apartado "A". 

q.- OBJETIVOS DE LA REGLAMENT ACION ESPECIAL. 

El objetivo central radica en tutelar la persona del menor en lo ffsico 1 bio 

(35) De la Cueva Morio1 El Nuevo Derecho Mel<icano del Trabajo, Poniío, S.A.,-

1974, pág. 427. 
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lÓgico y psfquico1 instituyéndole una jornada máxima por laborar de seis horas al -
dfa, tomando en consideraciÓn que en el perfodo de los 14 a los 16 años su edad es -
temprana para el lrabajo, el exceso de trabajo por su cuantfa puede provocar dese-
quilibrios en su v::!a personal y trascender al seno familiar y social. 

D) .- REGlMEN JURIDICO ACTUAL. 

1.- En la Ley Federal del Trabajo. 

A efecto de evitar la degeneraciÓn de la especie, el envejecimiento pre
maturo y !a proliferaciÓn de riesgos y accidentes de trabajo, se le asigna como jorna 
da mÓxi•·":' obligatoria la de seis horas diarias. -

A su vez la jornada máxima de seis horas al d(a recibe otro beneficio. De 
berá dividirse en perfodos máximos de tres horas y entre cada perfodo disfrutar de re
posos de una hora por lo menosp artfculo 177 de la Ley Federal del Trabajo. Por --= 
otro lado le es prohibido laborar al menor de esta edad en expendios de bebidas em
briagantes de consumo inmediato, trabajos que afecten la moralidad y buenas costum 
bres, trabajos ambulantes, salvo autorizaciÓn especial de la inspecciÓn del trabajo:: 
en labores insalubres o peligrosas, trabajos subterráneos o submarinos1 trabajos supe
riores a sus fuerzas o los que puedan impedir o retardar su desarrollo ffsico normal -
en establecimientos no industriales después de las diez de la noche, horas extras, do 
mingos, dfas de descanso obligatorio, insalubres y peligrosas y otras análogas. 

tiene: 
Por cuanto al trabajo extraordinario del menor el maestro De la Cueva so~ 

"La primera de las prohibiciones del trabajo extraordinario del menor tie
ne como finalidad evitar esfuerzos exagerados que puedan dañar su salud 
o impedir el desarrollo ffsico del menor. Lo prohibiciÓn del trabajo en
los domingos y descansos obligatorios propone permitir a los menores reu 
nirse con sus compañeros, practicar algÚn deporte, realizar paseos con:: 
su familia y acostumbrarlos a conmemorar las fiestas nacionales y los dfas 
destinados a honrar al trabajo" (36). 

Está prohibido obligar al menor trabajar horas extras en domingos y dfas -
festivos, su violaciÓn impone al patrono la obligaciÓn de pagárselos a un 200% más
de lo fijado, además para las horas ordinarios, osf como otros sanciones. 

(36) De la Cueva Mario, El Nuevo Derecho Mexicano de! Trabajo, PorrÚat" S.A. 1 

1974, pág. 430. 
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Para el menor de edad la jornada especial desaparece a los 16 años, el me 
nor de 18 mayor de 16 estará sujeto al régimen ordinario que hemos señalado de la -= 
Jornada de Trabo¡ o. La Única disposiciÓn tuteladora del merior de 16 a 18 años está
en cuanto a prohibir su trabajo en trabajos nocturnos industriales que nada se refiere 
a la Jornada de Trabajo, El régimen de la jamada especial es.de los 14 a los 16- -
a.'íos exclusivamente. Por las anteriores consideraciones aparece la plena capacidad 
de e·jercicio como una excepciÓn a nuestro sistema de Derecho en general en la ma
teria laboral.~ pues: "Los mayores de diecis~is años pueden prestar libremente sus ser 
vicios con las limitaciones establecidas en la Ley", c:rtfculo 23 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

2.- En la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Única disposiciÓn que reglamenta el trabajo del menor es el artfculo -
13, mismo que sostiene: 

"Los menores de edad que tengan más de diecisé'is años tendrán capacidad 
legal para prestar sus servicios, de percibir su sueldo y ejercitar las ac
ciones derivadas de la presente Ley". 

Sobre la Jornada de Trabajo del menor trabajador no la menciona precep
to alguno, sólo el artfculo 14 fracciÓn 11 declara nulas las condiciones de trabajo -
que establezcan labores insalubres o peligrosas para menores de diecistis años. 

Pero o pesar de la raquftica regulaciÓn del trabajo del menor, parece ser
que al lf!gislador de la Ley Reglamentaria del Apartado "B" del artfculo 123 Constitu 
cional en mayor coso no preocupó, pues se instituye la supletoriedad de la Ley Fede 
rol del Trabajo reglamentaria del"A" del mismo artfculo, en el artfculo 11 de la Ley 
Federal de Trabajadores al Servicio del Estado y con ello aplicar sobre el tema parti 
cular sus disposiciones, -

Con este modesto trabajo terminamos el an6lisis a la JORNli.DA DE TRA
BAJO, misma que en los términos que se exponen son el punto de vista que aporta-
mos dentro de la Ley y disposiciones, con el que sostenemos las conclusiones que -
acle !ante se precisan. 



CAPITULO SEXTO 

OBSERVACIONES PERSONALES SOBRE EL TE/IM 

CONCLUSIONES 

! .-El Régimen de la JORNADA DE TRABAJO no naciÓ en lo ConstituciÓn 
Poi ftica de 1857; por la proliferaciÓn de las ideas liberal istas1 el contractualismo ca
racterfstico de la época, la influencia de las teorfas civilistas sobre la autonomfa de 
la volur;;~d1 y sobre todo la intervenciÓn del Constiruyente Ignacio Vallarta. 

2.- La Jornada de Trabajo surge como una norma máxima en el artfculo -
123 Constitucional 1 acumulando la experiencia histÓrica de nuestro pasado legislati
vo y cimentÓndola sobre la obligatoriedad y la libertad de contrataciÓn1 como una
seguridad jurfdic;:a en el irrestricto respeto de una de las dos más importantes condi
cienes de trabajo. 

3.- El patrÓn y base fundamental de la Jornada de Trabajo es el artfculo-
123 Constitucional, sus leyes reglamentarias de los Apartados "A" y "B" sÓlo tiene. l
este carácter. La reglamentaciÓn se rla de arriba para abajo1 desde el irrestricto -
respeto a la jornClda mÓximCl1dentro de esa base cualquier reglamentaciÓn nuestra le 
gislaciÓn laboral permite. -

4.- T ódo trabajador goza del beneficio del régimen máximo de la Joma
da de Trabajo que establece el artfculo 123 Constitucional 1 ninguna ley regl,.,menta 
ria puede señalar otro tipo de régimen obli8atorio/ sea el tipo de trabajador que se 
trate1 lo sea parf·icular1 público1 especial u otros. No existe otro régimen máximo 
en nuestro Derecho Laboral en general que establezca una jornada mayor a la de -
ocho horas. 

5.- El Congreso de la UniÓn es el UNlCO Órgano legislativo que en 
nuestro régimen de derecho está facultado para exped:r la legislaciÓn laboral, los-
congresos locales no tienen f, :ult(ldes para expedir leyes IC1borales1 la facultad es
exclusiva del Congreso General. 

6.- Es errÓneo el criterio de nuestro máxirr.o Tribunal al sostener le facul 
tad legislativa del Congreso Local del Estado para expedir las leyes que regulen las 
relaciones entre el Estado y sus servidores públicos, po·-:¡ue no ¿xiste disposicio:1 le~· 
gol olgllna en lo que se fundamente tal facultad. 
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7,- La Jornada de Trabajo para el servidor público de los poderes de ca
da Estado nunca s,¡ró superior a la de ocho horas al dÍa, será nula la ley que esra--
i:;lezca alguna mc-.·or a ella. 

8.-· L.; lomada de cinco dfcs por dos de descanso de los trabajador~s del
Apartado "8" dei artfculo 123 Constitucional sólo es obligatoria en cuanto el Órgano 
del Estado le reconozca y tienen vide dent:o del irrestricto respeto a la jornada má
xima de ocho horas al dfa, su jornada máxima obligatoria es ésta Ú! tima, 

9.- Lr.~ ley laboral que consigna ei régimen de la Jornada de Trabajo como 
toda norr.1a jurÍdica es general, abstracta, coercible e irrenunciable, esta Última ca
,·acteristica adquirida en la materia laboral; su observancia y regulaciÓn son las par-
tes de lu .¿¡!aciÓn laboral quienes tienen la responsabilidad de que se respete; la caer 
cibilidad del régimen a la Jornada de Trabajo lo tiene la Ley intrfnsecamente, las--= 
partes tienen que ver bastante en ello. 

10.- La Jornada de T1·abajo convencionalmente fijada exige el estricto res
peto al máximo de ocho horas al dÍa, cuarenta y ocho a la semana; la autonomfa de -
lo voluntad de l'as partes de la relaciÓn laboral en su fijaciÓn pierde su eficacia en -
esta norma. 

l! .-La Jornada de Trabajo que hemos llamado particularmente como combi 
nada, por la complejidad de las relaciones laborales, en la actualidad ha demostrado 
io raquÍtico de su regulaciÓn en el artfculo 70 de la Ley Federal del Trabajo; es nece 
saria una mós adecuada regulaciÓn, pues atenta contra el régimen de la jornada mÓ~ 
ma. 

12.- La reducciÓn a la Jornada de Trabajo sólo tiene verdadera efectividad 
como una modificaciÓn legislativa al régimen de la jornada máxima que establece el
artfculo !23 Cor.:;titucional. 

13.- La Jor'1acla de Trabajo para los trabajos especiales es la que consigna 
el artÍculo 123 Constitucional, es un caso de reglamentaciÓn a la Jornada de Traba
jo convencionalmente fijada y que a veces adr:uiere vida otro tipo de jornada noma 
yor a la máxima, atendiendo no al trabajador que lo ~ea e~pecial, si a! trabajo que-= 
os de esta Última forma, por Jtender circunstancias especÍficas del trabajo mismo, 

14.- La Jornada Extraordinaria en nuestro Derecho Laboral adolece de un
defecto técnico, no se define que se entiende por circunstancias extraordinarias en
el texto de la Ley y en que casos se darán ellas o que casos las cG-,<prenderán, 

15.- Lo que hemos llamado Jornada de Emergencia adolece t<.1mbién de un-
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clefecto técnico, esto es, en el texto mismo de la Ley se regule la determinaciÓn de
sus causas, encuaclrandolo en algÚn conflicto laboral, y al trabajador la faculto-l de
s.._r pt1rte en IO!l mismos, aportando pruebas en el procedimiento y de resultar culpable 
el patrón se pague al trabajador el tiempo de emergencia a un ciento por ciento mds
que para las horas ordinarias. 

16.~- No es obligatorio al trabaj,.clor laborar horas extras, el criterio de la 
Supr®ma Corl·e de Justicia de la NaciÓn de que existe obligatoriedad para laborarlas
JJ.fl, ;;:w.l?<>rl<» ¡;¡Ü ~spfruru cl¡¡¡ ~~ t~y Laboral y rls la Jorr1cla de Trabajo que busca el ma 
yor tiempo libre a! trabajador, asimismo carece Je fundamentaciÓn tal obligatoriedad. 
No existe ningÚn texto legal que imponga expresamente al trabajador la obligaciÓn -
do lc¡boror tiempo extraordi nario. 

ii'0~ La práctica y la razón demuestran que el criterio ue nuestro máximo
Tribunal !.oboral sobre la obligaciÓn esl·ricta de probar haber laborado horas extras, -
cC>n detalle de momento a momento y con la mayor precisiÓn es ineq;,¡itativo porque -
imposibilita al trabajador acreditarlas en un prcx:edimiento. Debe normarse este cri
terio e$tableelenclo 1..:~ obligación al patrón de entregarle al-trabajador constancia es 
crlta de ht'lh~rla~ lt:~borado, a ef~eto de no dejarlo en absoluta indefensiÓn en el pro
c¡;¡dimiemto e incorporar al texto legal una adecuada reglamentaciÓn debido a los ·-: 
criterioo ¡urisprudenciales de nuestro máximo Tribunal. 

18 ~~ Lo Jornada de Trabajo para el trabajador a destajo no es en nuestra
legislaciÓn un caso de excepciÓn al régimen de la Jornada de Trabajo, está sujeto -
al régimen ordinario de la jornada máxima,. y el trabajo a destajo puede después de
l'cmninada la iomada ordinari.:~ generar horas extras como cualquier trabajo ordinario. 

19 .~ la Jornadc de Trabajo especial para la mujer en los perfodos pre y -
poot ·natal®s se dan debido a la maternidad, siendo que realmente su jornada se redu 
ce a una hora eLctiva en la lactancia y desaparecida ésta desaparecerá la jornada:: 
especial. la LEJy laboral no preciso cuánto tiempo duro la lactancia. 

20.- La jornada especiQI para el menor de los 14 Q los 16 años Únicamen · 
~~ re~ponds a sltiiQCiones de orden ffsico, biol~gico y psicolÓgico. Su jornada má
ximtJ es seis horas ai d(a y sólo se da en el anterior pé~fodc A los 16 años es consi
dill'tlÓO como un trabajador cc:-~ todos los derechos y obligaciones de la plena cap ... ci 
fb:l de ®jercicio y una excepción en nuestro régimen general de Derecho. -
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